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.. Mªx.iéo··debe enf;entar uitii.}éali dad difícil· cu.Ya. superad6n 
>uri reto y ja .paftiC,ipáciÓn activa: y eficaz de 't0é1C>s;,porqu.~·a··p~sar de L 

' ,. - -. · .. ". - ' . -.. ·-· . . ,, '" -.. . . ' - .. ; ., - . . .·. 

que contamos con.recursos .natura] es. v.astos~•.tenemos· gravE!~~deficiencias 
financieras y tecnológieas, que limitan en buena medida su aclecuáda· expló 
tá~ión. El lll(Jd~fo .d~ desarrollo que siglie él .Estado Méxicáno se basa·en
la. par~icipación :cé.mcertada dej~'s .s~ctores prfvaqo y públi.co; de ahí <¡Ue . 

. la inte~~encion de. la. Administracióh Federal se~ determinant~ e im~erati-' 
va· en l~s .terrenos de la prodü~cf6n y, d.istribución de cfertos .bienes .Y la · 

.. prestación de .servicios básicos; ... Esto como único ~~diCJ p~ra ac.el erar y . ., 

~antener. el equilibrio en-'el dé~¡¡rfollo. económico deseado. creándo. un.clf 
ma .. de confianza y produ~tivf(!ad~.bas~do en el cono'.cimiento de la 
Y, de las. ne~~~icl~des nacionales; 



·La. ErnPr~~a.·~úbJ1ca,~ un<rnedfo .que Utiltza p~r~ álcahzá.r··~'. 
';' uri fin sociaJ~ 1,o que la'Óbliga a'segúfr regl ¡is d~ condocta E!spécfficas; ·•·••· ·. .··.•·· . 

. ,·:·.; .. :' :::.j1~~·:4~~:·~!ª:~~~;l;!t:~~ó~::e::~:~~~i~~1::·~~~fd5:~1··~:t1·~ita~~r·ªi~~s~:;·· ... ··.•· ··• .. ;· 
párte;·· decir. que ,1 a motivación . económica de Ta ·Empresa ·Pú~ U e.a es di fere_Q . 

. · ' .t~, por, razo~es. esen~hles~ aL de laellJ~re~a pri~ad¡i ño'es.~a,firl!lan .~n' 
·• fónna.a19una qué i a,Empresa i>nb1 ica )iebe de~ciJidar 1as co~s; derac1ori~s 
econ6mic:;as ,V· ~~···rentabi}idad; ·•,por .• e1: contrÍlrio;••e1·· a~yo alisector '..par;ae~_: 
tatal es i'imdament,al,'.siendo-da· inte~és'el-fortalecer, ccn ériterfos de ;., 
'radoilal fda(f adiiiinis~ra~i:Ya y· efiden,ci'a .··ecÓnómica; ?álsistema paraestai:.. 

. . . .. ' . - ~ ·' • ' ... • J... • . . . . . -, - .•.- . . ' •.•. ·. . . . ; ; 

tal . para qÜe desarrolle':en forma sana a 1 as. emprésas que adn}jnistre.~ .· Es 
pilr ~·el 10,<.¡uf!> Si bié~ Ja~ ~eglas' de ~egulaci6ri y inedicilsll son.semejant~s',> 

· \ río,~llé~~~·~er iguales( .. 

Ffnalmente, .· podeinos concluir di¿i~ndo. que 1{ :Empresa 
... tituido en las últimas'. d~cadas. uno delos :irlstru~entos 'más importantes Cie 
C. que dis~ne el Estado p~ra la promoción del desar~llo económico·y s~é:ial. 

su papel estratégico n~·~sibilitado 'en gran medidael·creci~iento del-.:0· 
•·. ,pa1s¡ porqt.ie sin la Empresa Públic~ no hubiera sido ~sible, en forma al., 

gúna ól>servar ~l creCifiii~to'éconómico .ha 
últimos 



ci6n de la t:iqüéza, CJU~ se pres'enta e~ cua}quf~f ~~ciedád nlá~ ~ menos 
;·. ,'· .-.. - .. ·.· - ' ., , '• - ';<.. . . - ,_ _·. ,· . . : . -··. ' 

sistem~tizada, pr~ocupa de tal manera a las a~tor1dades estatales, que 
. . . ,• - - -- - -::· .. 

als~r presionadas por determfoádas cfases soCfaJes .• se ven obligadas 
. . . 

a co'mpartir cim la actividad privada y en ocasiones las sistituye para 

tratar de equilibrar hasta doride es posible.- el nivel económico de Ja 

población, con los consecuentes benefiCios .col etivos. De esta.manera. . . . - ' 

p~demos ·~eci r que e 1 Estado co~o. fuerza so~i al • : está· ob 1 i gado a in ter-
' . . . 

venir cuando por cuaiquiercausa, fo inkiativ~· individual no es sufi.;. 

ciente para el logro de los fines que la solidaridad social impone. 

·• sup)iendo las deficienciás de la .iniciativa privada, a la vei que impe-. ··,.. . .. ' 

·re el interés. público sobre el interés privado~ es decir. un iriterven-
- ' . - . - . ~ -.- - . .- ' ( ;- .· -. . ' .-- - . 

cionismo que, C()n el corisentimi eríto' obl iga~o o espo~táneo, segan el sec-

. · tor .social de que se trate, proclJra'la cónsecÚción de una convivencia ... · 

s·opi'a1 •;cultural". maier~al"y econ6rnJc~ ~;monizada ; coordinad~;sobre . 
.. b~ses _de interde.pendencia y sol idari_dades socialf!S, . 

a la polltida econ6miC:l'! soéia1 def gobierno, las 



. e21lri&ni~~; de S~a 
.-1·< 

las medidas éúantitativas.pe 

; 1 á tasa·, de aumento ..•.. renta' réal per capita;. sino 

· micos( sociales yde cÜalquier otro tipo qUe dlln lugar af crecimi_ento. 

·El Desarrollo económt~(J ;exige cambibs·,eri l~{te~nic~s d~prbctu~- , 
•' . ' • ·• .· - ·.··,_ .• - - . '":,.··' ·--.·, ,'« ' ·_. ''• .- ,·.· - -, 

ción; en. las actitudes soi:ialesi en. las fostitilcfones; estos éambios. ··-·- - ' -·· ... .· . "·. . :. . . - .-. . . ' ·' .. 

• .. pueden originar· el. crecimiento económico, y• por lo tanto .el 
. ·. ,. . ' ... . ,· .· . - . ' - -

.rismo y la represión del calllbio, es próbabl~ que inhibari el 

_to.sin embar~o ~xisten div~r~as teqrtas que lo definen 

de crJcimiento ; camt>io:~de·las so~iedades que 

\ 1J una. evofoc:J{irr : 



-·.- .· .>:" .-:'. 
":--;·_ .. :,·:, ... :'·:; .. ;:: 

, .'l a>: Teodas de.:l~ E~o1ÚC:i6n.
nive1~s; sup~rt~res', ~i crecimien¡o cuantitativo de Ja viúsicial, --

.. ·.. .._ '- .. : . ··, :· . ;- . .: ._. :..: .. . :- .;.:1·' .... · 

provoca en' determinad~s etapas cambió¿ cualitativÓs 

:'J'eorias de 1a Indust~alización y Módemización.-, Se' enfocan sobre.-~· 
los ~lementos que. ótros conside~an el resultado y no el desarrollo -

' mismo es aecir, p~ra estas teorias el desarrollo consiste en é1 car~.f 
.· .. ·.· . te~ "sistemático" creciente de las sodedades, en la miwor "si~tema~j_ . 

. d!1díi soc,ial. 

e) Teorias de la Convergencia.- Identifican al desarrollo con la indus-'.'". 

. tr1a11l~ción, suponen que todas las sociedaéles convergen independfen..; 
•:. . ., . . ' ' . ·.. . .. 

. temente de su régimen polltico~social, en un tipo específico de soci!!_ 

·. dad,,es decir, la "sqciedad industrial". 

Teoria de la Modernización.- Equiparan el desarrollo con 

"n10de,rná 11 'yse b~san en.·él supúestodr!. que la soc1edad corls.tituye.~n 

si~st~~a.~uyas partés.·nía~tieneri. ,u~~ ~1ac15n de apoyo yc~mpatibÍlidad 
• e< •; - •" • • ., 

{2) IbiÍ:I., p. 368 . 



La>cErAt. ·ha,sid~'lln or9<\ri.isrrn;>·. quehaJnfl-uicio .eií 
irtelectuale~ latinoa~ric~rios, en Ta búsqued~ de opciones i~óricas ~ .. , ,. . ' ,.. ' ·. . ·,. .. - . ·.-.,. - "- ·.. . -

al prób1ema del atraso ·Y lél. llliseria en la· región 
.. ·• ' - '·. ' 1' - .·· -·· .• , 

' . - - ; . . ~ . ' ' ' ·, . -

. IJe.esta'manera, el <lesarrolloseexpresa enel 

t~r mat~rial, normalmente refle.iado en el alza del ingre~t:> r¡al por.;. 

~abitante y condici~nado por el incremento de la productividad inedia 

del trabaJ.6; es decir, el incremento: se considera dependiente •de .la - . 

adopci6n de métOdos de' producción inclirectos cuyo; uso/implica el au--.... . .. ' . . . ·- ' - .· ... · -. ' 

!mento ele. la dotación c:le capita 1 por hollbre ocupado. 

crementcí.decapft~l se logra a medida que la acumulación se lleva a-' 

cabo, impulsada por el avance. técnico, necesario p'ara, asegurar su con 
• ·;¡ •, ;· ·.'. . ·, ., - . ·: .• ---

lA.3 é:aracter'lsticas 

. Efdesarroil1Fse basa E!n los 
., - - - - '. . . 

a);ai::recentamiento del 
- • • º· . -. ,. -' . ~ " - ·;' - - -' 

-·:(. _::·· ~ --------··-e•; C< " 

. l3) . Ri:lddguez. Oc ta Vi o. lila teorfa de 1 sc~bdésarrcífl() '<l~; ]¿fo"[J;J\í!;/~:~~dftiC . 
Siglo XX! México, 1981. pp. 24-25. 
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, .r J 

.,,_h" 
,_'." ,_ . ', -:·, ·. ,:.:·,·": 

;~) expan~iqn Jlldustrial y alllÍlento;en de 1a p~<i_dycciórr·:,;, -

--~1 reduccion ilet·sector ·pr1marfo {agricuttura __ ypesca:> é ·incteinento '(ie-
- ..... ·- . -· .1~~-·, f,' .. - ·-·~·· .• - ., . ._::- ... -. »-.' - ,_,_.,_;~ . ~---· . ' . - . ; . .. .. -.·.- ... .' - .. ·-

' ' los sectores secundario~' (induhriaJtonstY:JC:ción,· t~ab~jos:Xpúb1icos)' • 
, ~ -· -. . .· .. --- .. '• 

y terci arios'itservidos públ l éós , 'C:~iiiercio. transportes • 
ci6n públi~~{bancosÍ· .•• -, ·, 

di~er5ifi~~ci6~:de 1a producción y por t~~to, abandono. 

ducti vismo · -· -
--~- - ' . . f '· ' 

·. e) progres() técnico y espedahzación_ ciendfica 

f) transformaCióri de l_a mentalidad poÚtica de la población~·pa~a 
. ·-· " 

acomode a los cambfos. que hay que realiiar (4). -

Por otra parte, mencionaremos lo's canbios fundamentales que 

ben ha,cer ~n la• estructura de la economía para que ~e puedan realizar -~ 
los procesos.antes menc~onados; estos cal!bios consisten en: 

h~ La importapcia crec,iente de la indu_stria frente a la ~ctfvidad_ a".".;; __ 

gricofa. 

_2.- i:.~- migra~:ión de la fuerza de trabajo' del área _rural a las zon_as 
~ ; . ·- . - - ' . 

dustria les urbanas. 

Lanienorjdependertcia dei la~ importacioti~s de bienes l!lás eliiborados y 

de.'J~s e~p-~rtaciories d~ 19atér1as pAm~s COtOO'proéldctos. agrko~~s y···-~ 
mi n!!rales; 

L~ meri6r n.e.cesidad,de invers,ión externa. deb\dO ·~1 áu~nto 

(4) Garzaro. R •. Di.ccionario de Política. edit. Tecnos, S.A. Salamanca 
1977. p. 110. 
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vida /el'bienesta~ ecoriómico.de'lél;~PIJblacióri~ Oe·rlndo que, mieTltréls .· - "" .. - - . ·-· . ___ . · .. -;-_-·. 

c~dnliento se mide. por el aumenfo de fos indices globales de produ'c:

.ció~·.Y p;esente Ún aspecto casi .Ün1ca111E?hte •. téé:nico'~·· h. desarroÚ~ ~xige 
·-.: ·:··.: . .. · ·.. . ·. . - . ·. .·.'. - ·. - , .. ' '·-

q~e el cr'ecim.iento de los distintos sectores de la economía sea anlloniz~ 
; i '' " - -; .. ; . ~ -. '. . ,,. ' . . --· . . ' ' . ' ' -. , . - . · .. ' 

do y lleve consigo una mejora de' los niveles y de
1 

las condiciones de vi--. . . . .. - ' . , . . ·' . ' . ·. . . - ' - . ·- . . . . ~ . 

· da'de ·la colectividad. Esto explica que las etapas de~desarrollo .no se 

correspondan con las de crecimiento; el desarrollo .económico no esmas ; . .' 

qué uri~ .Parte del desarrollo de· la sociedad en su totalidad. s~ íncerta· 

pues, del'IÚo de Un proye.cto politico que le da orientélciÓn, ya que ~.º -
constituye un fin en si mismo. 

,· ' . - .·: -

. En Jos países desarrollados, é(proceso de desarrollo ecónómiCo se 

.llevó a cabo .. por ungrannulllerode emp~sarios•individüáJes;•la actua:-.:.- .· 
'· , . . . .'. - , __ ', - :. _._,.-·'o_ -·~ '-. '- ·.- .•. ~ - .. - - '. " .. : : ' ,. . ; . ' •. . . ·.' 

.. ·.•. ción •. def{gobi~rno era .. resthingi da. se ~doptaban deC:isiories'·'ccm'ba~~,e~ ·:.. 
~:: _,_, . --- ·. - - . . . . '. . . ' - - . . . . . . . . . - --· ) 

i.deas v~gá~\~cerca del progreso general.y c()n frecü~;ci·¡ sin la mayor -

··conf.ianz~~Íl·~u é~ito.· 
·_,. 

:-'.·,~ .. : !::~~ :· 

:,(~) Dic€1inari o de: PolíÚ cay Administración 
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·:¡: - ; ·-, 

; .. ~ .. '.)'j ;,.: y;·.:' 

:: ,' .·, ~-; ::-· " :.> ,,,-:-.• -·· \., ,_·.,;_1 

- ; ;~1 P:ró~~so;~d sé~u;_.{u~:·,ri~m~;'.ie9u1.a,·r,~ sirio l]'ue: .. ~~J,J~t~rru~p~~;:PClf~< 
__ /.:,._· 

-: .••. __ . trilstorito~ .Y -~ri sis~ pof:to _---cua)Le~ lllutti~s aspec~lls ~j}~efsarro no er~_' .. 
--·-un; proce_so'-.•clé {lruebá y:err()r •. :~n :;Q~i p~ises_ desarrrill~d~s.-se ve el._ ~rel 

. - .. - ,_, ... - ' .... - : . ' ' .. - ~ ·· . .- - -- ,··-. ' . '. ·- - ' . - / - . - .. . .- ,_, '. ., 

e_ imi_en_ t_i/étoilómi co e~ 1 a. renov~li6n indos't~ia 1-:>d~'riué~Üs productbs :ó~L-·-
~ - . . . ' - . . . . ' ' . . . -- ' . . - . ·- .· -

_ 'nué~~s·mi~u.iná¿olnétodos:para producirios_,'pe~o Ías ~~Íldicionessutiya;~ 
' cent~s s~l'l las actitudes: d~ la. d~rec:c1611',Y de los- obreros frente al pre~ 
ú~ú/<le:-la~ 'p_o¡¡iéfonesdirec~{i/~s.:1'a importanci ade Ja eficien_cia, ~1 
de~E!mple~ tecnológico;- etc. 

- .. '· .· - . 

. . - ' 

En la actualidad se cree que.'el des~rrollo económico _puede 

se p(); lo qu~ podrfamós. llamar "una política de desarrollo';, sfo embargo, 

esto no quiere decir, que no se utilizen' las fuerzas pode.rosas de-,~ ini 

dativa privác!a; pero se espera é¡ue puedan evi.tarse algunos errores com~ 
- -

Údos en E)l pasado. 

Est~ polhica de desarrQllo 1;endría cuatro-objetivos principales: 

¡..:;_ crear 'í::oódiciones generales favorables al desarrollo 

2_;,., familiarizar al gobierno mis~ó. a la comunidadtnerca~til y a1. pú~li~ 

co én gener:al con las· potencialid~des y vel'ltajil~ del desarrollo 

J;_ hacer uf1a serie de in~~rsiones,pol" lo generalde'tipo b!sico 

t6riiar medidas desúnadas a 1'.~ci li.~ar ';'. a est_i111~~arL1 a :ac.ti vidaér' y_ '.;~ 
ia~:i'~vérsioriéS ·privadas c6>'.: 

"La p 1 aneací ón 



··,~~/d~?,~r~~\1~~· mient~~s{,qt¡~ \as,i rÍvel's~tónes . qu~/se ·.h~~aO, :de• 

.··.····-rep~~~:tanei p~ogr~~~-·J~ ir~~r~ió~ d~J(~óbie;.no·;\~s'tie·Ji~ • 
. · ~ ~- ,\_-,l: 

',•Para· que el rroduip;puedamatenaJizárse. 

uha.:sefi~·de ProYectpspriyados'.~ es de~ir,. que}~s !lle~iclasp~r~,.facjH~"
t'•h·.5t'estimu1ar fa. invÚsión .privada/es una activ1daáp0Htica ~ll el ;."' 

.· ·, ,·, ·. . . .--·:· . . . ... ''· '-.·:,,;,... . . . ' . , 

~entido ~estringido de la palabN; osea •. es 

·acci'6tr, por.parte del sector prívadóla·coryfonnid~d con 

··. o ~ll vía~· de clesarrol lo;•• su ·'Jso .l'ésú~ta in~de¿úado /po~ cu~nto.supon'e,la · 
' . ,;- . . ,_ ·' . . ' - .. . . . ·: . ' .. -- ..... ··· - -.... 

. . posibi 1 i.dad .de. establecer front~ras' entre desarroll~dós y. río de~arroba~ 
' - . . ',, ' . . . . - .. ' . ... . .. - . ,·, .. --, . .:' ... 

~os ~:.Y· esto es imposibl'e, por múltiples :razones. 

comunidad puede•está'r,e11· tai:ti>~dición~ porgue;,ca~a una pro.gresa eri 

.. c9riso~~lld á, con u~a·;cdn~tela~ión·:c.é Faeto~s ~. <n~o~¿ho~.·~~- qu~ ;un~~(~áí(' 
sés estén más, ade 1 a~tados que otros •. "º· ~ ig~ifi ca <iu'e;'éstos' estén)cond~ .. 

~ - ' <. 

nil<io~.:.;a.pennáneée r atrasa:do~J i gua.linent~.~tam~oió 
dos rle~arroll~d~s y~·.noség~ir~r l:n·d~~sari~o:· 



se empl~a corro equi valénte de 
i'l_tra~ados o paises del te'rcer .n¡unclo; aunque la expres:rrih 

. tamell'te, s~ .puede matizar y se: reserva as'i como está aquí' 

lo_s patses que está~ al borde; del ;'despegue" {take--off). 

s~ 'dfrá '"paises en desarrollo", a Jos que están en 

zarse. _es decir, q~eya _iniciaron "el 

.L ll'7 · Caracfafri'sti cas Prfocipaiesi 

La economi a. subdesárrol lada se pr:esenta con .una 

y d_ual• sufuncfonamierito se caracteriza por la Ínestabll idad y la depen_ 

deriÚa;·. difícilmente puede rcimper "eLci rculo. ~icioso· d.e la. pobrez~"• (9 )' 
.. <'· ,_-_ ·._• • ~ . -. ,. -• . ,".- -, .-:·.;_.:" .. ·:-_· ----::. ':::--.- •-,~'.· -•e·,-·· •.. -· --<-'. - -~-·: -·,·:·.~ --- ·, 

,, :-',_;._,, 

•' \ r~ continüaci6n. hareoos' un ·s~merb análi-~i:s 
' ·, - !. -·: • 



la)tiaynri iLse ~ncuentia, ~n Ja 

·e;<ploj;acio~es;~in~r~~.< po~ 1ó tanto el 
- •,; '· ··,· .... ' .. -. ·' -· 

trÚs ~ transf~ríil~cJón ~{emplea sino una 

de tr~b'iiJoJo¿asionand<>· ~c>n enll.:que' se ~gistre un ered .. 
. .: .. . ·. ' ,·: : '--... -_ ·-.-- 1> •' .,·· ··-.': .;7 

. miento ano~a·l .Y, malsano .del sectorterc:fario, es decir. el sec-" 
. : .· ·: . _:,· ' 

tor de servidos públi~os y privados, del comercio;lós transpor-. 

tes y las ~omunicaciories~ 
.·: ' 

Producción i nteirna. - qu~. se. compone pl"incipalmente. de: productos 

agrícolcis que cubren l~ s·~siitencia de.la poblacióO; productos " 

. · ag~{ col as de ~~~ortaci ón para 1 a a 1 i)lientaci ón. matetias p~imas .:~ 
agríc~las •. m~terias primas ~inerales destinadas ~ 1~··exportación.•· 

Exporiaclones; - se conééntran ·en lo:;. p~ductos. pdmari·fr1i; 0 y muy -

·. particulartnente en uno o dos grandes productos .t>§sicós 

. el agrícola ó el. minero; (10) 

C<?lll!J concl1,1sióti., podeJTOS decir CÍU(;) de acuerdo con .la 
~ ·, ~-: ; -

. ~nciona!io;·. ~lestüdio ·de la es.trui:tura primaria V es, decirf el de,1a prg_. 
-, -:·· ... ·-'::.:·.:--<~· ,:::: ,·· '. ,'. --_ - ·· .. :· -- . -_:_ -·:.· ·.·-.··,- _. -_ ,---- . ·-,.' -'_--- -·· .~·,.'·--.. '-_·,, .. -~· -- <--- ·. ~.-

auc~ión ·intema y la~ ~><portaciones ~one de relieve el carác:t~r.paradóJi 

Ycó.de,la.E!Spedalhación eflospa'i.ses. subde~arrollados, en.el.Onde ,la es:.. 

··pedali~ac1ón a(Ol~ygrand~ ~n tj}_~cióri con el ~o~rcio ext~;rtor, 

(10) Ibid. • p.p: 17-21 



.. .. .. ~W ~·~~··~ eN rei.~1§n p~ ~(;.,,.~aó 1~t~rno •• ;.;1d°'~nilobm ei~ . 2 ... 5 
.·.;; ·:~' qÜe••.estos{paí~es:' cÍ~báii •.d~::impÓ~i:~r deiY~xtraijjéro. tie;fi>s·· p~~düttosf:él~;;;\ ... :e~·~· < '3; 
·; < consu~que n6:~·4~~en p~d(Jdr ell~s mis.~s. ·.·. '. ; ;··· .. ·1·; 
·~ . ·~ 

.'. .. iJ:.~i~•es~r-uct~r(dllal·,··'que G()mprende ~s.5est~uctUras ~cóneimicas .. yuxfa~~ •· / · . , .,~;~ 
• )' . ' .PÜe~tas: · ·•. • '}/; · : .· ·. · .... ··:;·: 

'-\' .. ( i /' 1). -UQ s~~tor f>re,(;api táHsb ... esencial mente au.tóci~~ri> cfon«Je .p~~a,.1i·Y /'.'.;'i! 
. ··cef'1 a .e~ollomÚ.cie' ~llhs·i·~ten~i á l;~l ~·r~k~ue. ~~ 7.deci·r- .. ell do~~él •. ;'/'" 

.·· e,!:}aJc.~i.o.en ~i n~fG i'todo' lo qÍl¡!\est~···:J~eli ~a.'.k~ h~n/~~né~t"a~~;,Vi e· ":~,:~ 
Un sectbr bapit~Ú~t~.~-·el cual se'subdivideeh{:•. r~J 

· .. · • a)Captta li~m0~~tfa.nj~ro. indústriaf·ó.:dediE~doal···t:olllercio ~itg '.·~· 
rior. que ditho d~·otra forma. n() ~s iliás'.;qll~·la proyección·~. 

Jas.económiasdesarrol ladas: empresas rroderrias~· cuya éstructu- . 

· se~jan~~ a laS' de· 1 as. empresa~ e~~peas 
'·· " ., 

~api tal is11X> au.tóctd~o~ escasaménte , industri~1 ·y sobre 

' }Jllerci.al'y especula~or. que· desvía de· la act{vidad .industria].:. .. 
los recursos financieros locales y las capacidades humanas. (11) 

. ' 

• Finallnenté, podemos ronÚúi r q~e la economia dual es· 

... ,;d~sartfculad~;,, es deéfr. "ng existe 'nfogún f)~XO; e¿on6m'jCO''~nt;re Jos do~ ·. i;~;~i 
' ·.' .:: - .- • i .~ • - .í:' - ·~ - <:::~-~~t 
·D·~~:r.~ect~~s ~~e''1a. ill~e,9f'~~;· Ei_i)ector;.~7s~!h'lJ.~~?•~~u_b~1s·t~i"'··-}~.·,d~~~fo: :: .. _·:·. ·. 

:<:Je~ci~ del .e>ctrárjero•:: del -cY~.1 no-!~~ -rnafqué uffa\profof)ga~j~ri:~: iior::fo·~ -·:·y·;.·· 
. . ;. - - ,_.. •; . ~<. --.f'·:t:{: 

;-~-),i1!-..-0'.; -~·; -~-·,, "> -,~-.-·---;- :::'\)'·:,:.>. -<·.;'.-:··.: -···~;_;# 
:-"'ci·<(>: .. '· ". .· . .-;:-," : .. 2-~- -D;::.. ,;;:::~(, · ;~~~·::. · .... :,.--.~~-~;;~ 

·"·!t. ·.··- < .) ...•. ;,;' .•• /. . /_;, . ·-." }; •.. ''.; /. ·. ;,).:_:·~.;~.·.•·,",i.',::._j.i~.?.".:_,¡ 
. :-.,·._:-;-.-..-' : .. '. .. ,.·:.-¡.-' .• -. ··--,' \.~~·~.'J .. ,; .. :~:>" ' :·::~~~~-~:-~~~~~>i; ;, :.;.-·. ' . ----· 

. ' - '\:.:~,'--:i' >~~~~;:~}~'-!' _· -- ~;_:~;·-· ·-~·-- . --~ _-:~--{~\ ~-,:,\~;.· -".-!_-."·:---~~-:~;,,-~ 
.~ .) :·_·:X.:.~/'.c·~·-;:_·.·:>. ;_,~•'./ - i - ;,_-', 

i,--

·. ;. ~ JH) -ibf~· /'pp: 2~.:fa, .'.~,·~~,,. , , 
~;: :_ : ,. >','-. - .'-



_,·,· ,' 

teHé>mente, otro factor de depe'ndencia sorl1 ás )iñ(Ji,iHaéiones ;<ie:ca(lita1:;~, . 
. -. < . ,.~¡" '._·, .. ' . -.. ; -.:·" ·._ '· - ,/ , -«> - ' _;•.·: -". :. ';- . : <·. .; ;· ", : , .. \,,_ 

· ..• p:rO~~~eili;es·•del ··extranJéro; es• 'aaei I'", .que:.;oobi do} 1a:ins11fi,cienc¡i.a)~f ;··· 
ingresó global, la presión dél ,consumo ~()bré. e1 i~g~~¿· dis~nible. ºy}éi. 

' ' ' • ' • • .. ••• • - ' • • •" • •• •. • -- '-· • - .. -. _ _,_ 1 " • ' - ''.-):-', ' ---;1:. 

empled·.i~pr0ductivo de} a~orro no penniten ~1 pajs.subdesarroll¡¡d().4~di,;.•• 
car. una.·p~t"te .importanÚ del .ingreso nácio~al.·al···.·finaricja~iento''ik'1a in>··· 

. ··versión y lo obligan a recurrir a un.a ayud~ .exterior enformade présta~ 
nos privÍldos~ odé p~staínos de gobierri'o a gob.ierno .. 

\T~nbiénlos pa1ses subdesarrollados dependen 

sa~ ~xi~anjerás ·que éxp'.lótan sus recursos 

parte de. sus ·ex~rtacj~nes. 

De· acuerdó con lo·· anterionrente menci on~do~ 

de las estructuras· sociales subdesarrolfadás existen .- . '. . . - . -,·. . ·, 

negati\vas :.para el ... des<1.~ró1 lo:. -,< __ .__. _,, 

.1; .. Lai}desequi1ib~ad~sLp~rque las, soÚ~C!~d~s· slJbde~arrolladas 
- ·.i'_ .,· _. . ' - - . - . • · ... -- • . ., • ,. .. ' ~ 

--·-· 

·. ~ - . 
~e!l·grupos; soci ilieS' tntennedfos. és .· d~ci r~ ·q~e s'o1~!liE!í1te exis'iEi'•~ná ,. 

. ... , ~la~e ·l:imitada1 Cle.~grandes propietarios·· rura}e~,ocle ~grandescJamjÜa¿::.· /_;\\Y\·~~- :·" . 
-· .· ·' <: :~~l'. s~r,yidode} est~do ·que detentan .... 1~ .. riqu~'z,.a y_~f ·pqcler; ·p0r~'ic) ... ' 

.tantO no se enC~entr~ ~1 equi~alente d~ la burguesia 



1 ~s ~~ci~d~des d~~iir.~~lfiidas,' 
· / ~ua~r0 ;·políticos· y ec~nómicos, • 1 o~~iéc~i ~os •. Y 

espíritu de 'e~Jresa. . 

Las ,~sarticul adas: en donde. no haY,~omunicación entre 

ciáles .•. ésdecir, no ewiste nfnguriá'movilidad sóci~l vertical; pcrr . ..: 

lo :tanto no puede haber una circulación de las élites. De esta man~ 

~ú en los. países ~ubdes~rr~l 1 ados existe un 'sistema r'igido de ~as--

· tas, pero uno· de l~s factores que c~ñsideraoosexplicables a estepun 

Jo ~e' ~ebe a la imposibilidad ~n qué se encuentr~n; ampÚas capas d~ 
lapoblación de adquirir conocimientos intelectuales otécnicoi'que 

' ' 

les permitirían adquirir un "status" social.más elevado. La .. desar-~ 
··,- -. -" -_ - --

ticulación refuerza a~f el desequilibrio, por lo cual 
º"·, .. '- ·_ 

las sociedad~s 

' subdesarrolladas .tienden a perinanece~ fijas; (12) ' 

. Las estructuras poJíti cas tienen un doble problema:· 
. .. . '. ... ' . . . 

l."'.' Las institUciones póHticas soninestables .º inadpatadas, es dé~ir, 

en los países democráticos acaban con frecuencia en la anarquta; de· 

bido ~· que no ;eunen las. condiciones socia.les e intel1;ctua.lés de su 
' ·- ' , 

. funci3namiento, razón por la cual el gobierno debe dis~oner de aut.Q. 

• rid~~· y estabi li da·d •·· pue~to •. que su ~fntervención :e~ 
'ri·~r ~recimiento <fé.la economía~·.· 
laorgallizaé:ióh administrativa e~ deficiente', por9ue un.poder 

~oba5tp., e~ netesaria u~a achnini~fra~ión n~ sofo,central, 
·l· -, ., -

(12) !bid. t p. 52 



º¡.·::~_:.:.:.~· '·.:':, J;-.::.:_ )::.iL 

··si .... tio'i'r.e.:·gionáfy lo:ta.1 ·C¡ue: reabs<lri>aj~. t~ndenci~~·~~llttf~uii'~~··~) .. ~ . 
. . . . ·, ,,_·. . 

•' ::-,·(:, .;_<'.-
_ :'.· 

··;;·' 

·. ·-<~:,_" ! -: • 

. l.i 8 Obst~~J1 os a 1 
_,_.L-~; -~·<:;,_"~-~·',, ·. -- . .- ·_:: ... :~:,~_."-.. . 

.· ·· Podfí amos déci r que el 

t~cÜl~s ?tincipales: " 

·ir una ~gricultura siri efi cada . 

2) 

. · · ~s esenciales .. de la. p~ducdón 
3) fallas en la ádminis'tración pública 

. . ·' . -

4) 1 as )imitaciones de que sufren los paises subdesarrollados coroo resu1 

tado de .. su posidónJnter.nacional 

5) ·1~s problenias;demogr§ffcos y sociales (14) 
; .. . ·.. .·· :· _ .. ; ,•, 

Por otra parte~ consideramos que.los p~ises subdesarróllad~s.se en

frentan .tarnbié~ ª·otros obstáculos como son: cuando el capital naciónal 

es. pequerÍo y. la posibilidad ~e obtener recursos. del. extérior;. encondici.Q_ 

nes 'favorables· es muy· Úmitada; ·adénüi~el estado ti~ñe. q~e.hacefiri~~r-:~ 
,- .. '-' ' ,·· -. - ·- ' .. - ' . . . . , . - ' .. - -''. ·· .. ;.· .. ·.·-· 

siones'que en ·1os pais~s·· desar;rol:lados fueron··realizadoscpor,la Íni(;iati_ .... · · 
1 l ~ 

· 1 a~ in~~;.s'róri~~ en achvi da des b¡~:¡~~'i''.Y;%··.t~das .:i • 

(14} Expertos de las Naciones· Unidas. ·"Que es el desarrollo eci:inó~ico", 
ed. siglo veinte, Buenos Aires. p.p. 37-65 



nuevas empresas. debido a. que s~.-parte ele 

mánda ~fectiva inte.rna es. muy reducida, lo que significa que mUtjl~s 

tores de la .actividad ecónómi ca no· son i:o~teab1es. a corto. pJazo des'de eí 
,~- ,. .• '. ·, . - . ·.- - . . . . . . . --:-- - '. - - - , -.:':' -.¡- ' .. ·. ·, .:_:_, ': 

. puntó de vista comercial, pero act~an como .. base para el Jorta1ec)f11~ento 

de .la démandainte;.na. Al. no ser ·atractivos estos fact?res ~e .la, activj_. 

dad/el est~do tiene que llevarlos a cabo tomand~ ~ncuenta su ~féct'o S.Q. 

. bre la economiámá; que su rendimiento financiero .. 
- - . . 

. ·. Las_ pdsibilidades de complementar el merca'do i~terno con .. lo; iner_ca- • . -· . .. -- ' --

d~s exteriores son limitad.as. de tal manera que la época de las metrópo

lis ha pasado ya y los mercados que aún quedan- abi~rtos están en m~nos' 

de. los países desarro 11 ados, r~zó~ por 1 a .. cua_l e~ 

. subdesarrollado pÜeda~quitáhel?S· 

- ' -

Para poder lograr e) desarrolló. se necesi1;a-_c1Ér los sig1Jt~!1~!-s.'1r1~Ui''' 
trumentos de la politiCá de desarrollo qué son:.~1~·:~0HtiCa de:.la ,irivér-<. 

si'óll, la poi:ftica agr1cola, la' polltica monf!tal'i~~- 1~ poHtic~·f~naocie~ .. 
ra y la poHtica del comercio exterior. 

-1::-. :_-_ -.','·.:-· . ":i_'·-.,; .:>•: . 

daremos, una definición 



' «' ·.\-;~~;1¡ 

' 
~\:~~ 

··_e-~ :-. , _ · .. ~-" ; 1·::>".).iZi!i.\? 
-" .- :.:~.'~ ,';, ".:. "< -:._,,;::;~-J? e • " - ,;[ '·'·" • '~\;:. '~·· ··~: _: :· p· ), : ~s·.·~·,·f~~-·:.,··:--.~ .. -~; .: •, ... ' . . . ' - ' . '<, . -. ·~·::. :· ?~t?~: 

"···• '"' ·;· '' .... . ' ' " ...... -'·: ", .. ;. ' "':" ... ' ;.-,,·.-.... . ' .... ···•··.· ....•. '::·-·-·.·······.·-·_·.····."·~~ ... ·.·;·· .. -.·_ .. : . .-_-... _._· .• _,'._·_•.·.;_ •• i.· .... _ .. -.·.:.·.-.. ~.-.• ··.·.;_ •• ·._.:_• ... _-.·~.--·.·.·.'"_;_.:_._·.'.·:··_·,_.'_-.· .. :i':.·-·~_·;:_.~:;.·.·.· · mica; qU-e:~s e1 'fáC:tor .pr,im0rd1at·¡;~ra e1 desari0J1ói ¿s ~C:i~;·:Ees e1 :~ . _ } 

io~.itrií~ <l~in~di;¿~ q·ue. acl()ptajJ~;-~ob~_~m.o·;cón:_rel~ción'·a;~~b·l~s·-der_i_ ·-'..,;• . 

. -~~~s \1e 1a saú~-fa~ci óñ. <le net~s;1~~d~s pObÚ#'1~.: o llrivaoaS.'/'ta1·_~s.·éoroo - -' .. "< . 
'i ,-,· ·--

la efi,ciencia•· de.:··.1a.: producción, et,ri·ive_l 'de ··vida; la. balaniá de,,:pagos ,· -

'medidas relacioiiadas con los m~~~os ~ Produ2C:i~~. etc~". (15)·'.~) 

1.1._llf la Pl ariifi cai:i óri coro 

. . . 

rrol~o. y esta u~a condición necesaria de.l desarrollo mismo. segQn se -

piensa, ambos son. compatibles .eón diversos grados de intervencic5n esta-"' 

t:a1; sin errbarg~. el desarro110 exige una acción conscienteYsóst.enida · 

por pat'te de.1 eStado, a fin de que la poÜtica de desarrollo, expresáda 

en pr,ogramas. pueda traducirse en medidas con;cretas d~ poltticas';eco.nó- .· 
_. ., ._ 

mica que: impulsen la ejecudón del plan. 

··A .continuación mencionaremos la defin1~ión de planificación qu~ da 

Marcos Kaplan,_y qu_e a nuestro jQicio consi~eramos la más acertada;.q~e 
dice: nes -un conJunto orgánico de objetiv~s y.medios, cuan,tita1:i\i~-me~te· 

. 

evalúados y adaptados unos a otros' ·que ióteresana todo el' sistema•º·· a ' 
: - •. ·.,,, --, -- -_- _ ..•. - ·"·'' '_,. .• - ' . -· •• ·.,- ., . • • <' 

. s.us s~ctores fundamenta les •. ·.con detenninaci~n.-de···· recurSo~. i~$1:_rtJriientos. 
··horizontestemp'orales··y su .. desagregación.en etapas,. y atribuc1Íiri . 

• -o •• , 

( 15) Garza ro, R. Op. cit .. • p, 288 



U~ CQ~O~i¡niento racfona] !lllnl!DO def pro,ces<> SOC~PeCo~omlCcLY p~.0'. 
lftico. y'de sUs .leyes'., por la cual. en cúalqui~ra de s~~ varieda~s sis..: . 

,_ - ,··- ' . : . .. , - .- -- ._. ' 

t~maticas y nacióhales ~ 1á pla~ificación abare~ ·m~~div~rsos aspeétos;y , 

~demá( c~nsti tuye u~¿ activí dad' co~pleja { co~tí,llua ,' 'c()n di fe

'"' rentes fuhciones y etapas que .. se desarrollan en el tiem¡¡o,· es decir'/e~ 
u~ conjUnto de actos q'ue config~ran un proceso singulardentrode otro-· 

~s general, que es el de las decisiones políticas 

do que diseñá y ejecuta el plan. 

la effcada 
' ' 

Já va'lidei ··' 

1~ ~i~e.nda 

"Refonnas legislativas 1982-1983", ed. instit~to d~· 
Juri dicas, UNAM, México 1983, p. 43. 

¡-_---' 



~ionarios.Y'té~nicos. (17); 

. . . - . . . -- .· -_, 

l) la organización previa d~ las instituciones de .planificación, al 

mérl de s.ituaciories, a 1~ ~valuacfon de riecesidades~ · posibiÚdades ~ .: ' 

·metas 

2) adopción de decisiones generales respecto de las alt~rnativas. 

·. o recursos. 
-· .: _.: . 

'3) fonnulaciqn de planes, pr()gramas sectoriales, proyectos espec1ficos, 

y di rec:tivos p~r~ su eÚcu~iÓn. 
<• 4)·'ede~uc~ort·•. d~l. ·~tan. p~granias·.;Y,proYed~os; inclliye la·freaci ón' de .or:-. 

gani smcís ··de dWtipli mie~to '.y ~pli~~<if ón, )~. deci ~··· l ;t;;#1~ntab~5ri pe . 
~Uevos··~cariismos leg~les :Y aclmini~trativos. pára 1a ~alizacióri<de' ~ 
los ffo~s pfo~uestos : <. : ··· · 

s > reviSión y ·r-eajust~ periódicos de ·p1.anes; ?rogram~s.Y. bl'O,yectos. 



vie~e~''a·i:e~firinar~larectorÚdel' estado y fa cte~~~ón'·• 

· de la pl~nificación democráticaipara el desar~Üo. · 
' ,. _., ., . ;.-· ' _ .. 

> • ,' '·'' ' • 

Pcir ello, ·se parte de la necesidad de una revaloración y' ryáju's~E! -

del roodelo d.e desarroll.o aplicado hasta hoy; analizar sus ventajas y ele!_ 

ventajas .y sus posibles. aplicaciones para el presente y futuro d~ la ~J~ .. 
- .. ~ - . - . . - . ' . - . --' - ' - --

c i edad y/del sistema, poHtico de Méxi ¿;,,, con la finalidad .de preparar: --.. . . -,, ,' .. . .. ,. - . - ·-

1a5 definiciones de obJet:i~os.y camiil~s del estado para la nueva ~tapéL 
. . . " ' .- ',, -· - -' ' . . , .. ' ~ 

De acuerdo eón .lo anteriormente mencionado, <el' estado tiene. la rec

tor1a del. d~sarroJ lo integra 1 , . es decir, fortalece lá soberanfa de .1 a n~ 
éión·y su régimen deínocrático; a la ~ez qu~ :fomenta el credimien1:~ ~C:oni 
mico y. el empleo, gre~nd~ ~si', una rñ~s>jUsta distribución del ingre:>oy 

i~ ri'<ilieiat log~áh(lo' ~on el 10 el. pleno .,ejercicio de Ja.1 ibertad i Ja di.9. 
; •• ·' J : • '. •· ,.. • ' ·,' • ' • ':'. • ',- ,- -_·.• •/n - ~- ;-¡•.- _:_.,' ·--

1ridad ~;lcis··•indiyfCluc)s>Y!ltupos sÓci~les, :~uya 
;,~rá<Car~a;Magna (~egúnel nuevo.artfl:~10!2s);·· 

(18) 



.· ... • priva~o•.Y\e1 .sóc1á1/> .... ··.·.. 0 : •• \< ·· .: ,·:· ., .• 

<:·.,: 1;~ Ei·s~~t6r- pub11co~tiéne ª su car9o; e~~1.us.ivaménte las areas·.Yra~ti.:.;' ·· 

· ·· ...•.. ·.· .. vJdádes. estr~tí!g1§as; que ,(fefi ne •el .nuevo .artj cÜl_(t 28;, es ·deci~O'.~ofr •'.•· . 
. s,;r·v~ ell todo J1·ti~mpo e.l. cont~l. de su' condu¿~ió~'y operlldónt 'n 
:e·s~~do :pué.de. p~rti~ipar solo <U.c:M fa. ?Jda dé.i<>s,.sectores 'privacio• .. 

)' sosial en (!limpulso y órgal)izadiÓn 'de las areas >prioritaft~~ aef 
·.·•desarrollo; •pai-a est~. el estado .contará .con 'i~s ~;ganismos y empre

..• sas. que se; requieran par~ tales fin~s. 
E~ sector privadl>~ es reconocido p0r el artículo 27 con~tituciona,l, . 

. al.k~ta~ui; cjuela leydebe alentar y p~oteger 1a activfdad econeimi- · 
·_.;¡,·.. : •, · .. ' - ,- ··;· ·' ' . ' '· .. - '-

: ~{de: fos· particl.liare$~ y proveer las condiciones para. el desenyolvi 

'ini~Íltb ~~ la em~resa privada .. 

El nuevo artículo 2s' constitucional establece que lo.s empresal-4~~ 
< privado~ pueden ser bén~fi ci actos p0r e 1 esta90 •• en caso de ihterés ;. 

' ,, .· ' .. ' 

ge,nera 1; mediante concesiones de prestación dé.servicios públicos. y 

~xplotaci·ó~, u~; y·~provectialllieri'tos de bienes de .dominio 
0.Pl!·1~ f~ 

,, . ' 

a las leyes, y salvo excepé)ores previstas. por _.. '· .. . ,_:, 

Por otra·parte.)tarrilién se impon.en al 'sec1:~r¡''J1rivado las 

sur9E!n/~e 1 a proll ib1~ión: de~·,º~ ~~~t~t ;Ú y sus. 

tulo de protección industrial; la ley sancionará sev~r~rnent~·-la~, 



-,:..:t··;·"': 

, ~t S~t:~ajt~f ,¡~r.;;t~·~¡~~~f~~.,1:S~;~t~'~:1~~~4;~:r:.·:: 
>·,' 

', /:\. ·.• r;,}~io$'éxágeraclos.• ..• las v~11#adas· exciusiva~·~:illdebidas .á 'favor.de •per:.. ... 
:_::::·~:~··1-···' ... :_,.·· .-'. ·:.· ·. :·~,· . ·:·--.-..... - ;;·-.,- . · .. '· ,_- "···'". _-.. "', - .... -~ -"º.~._ _ __ ,·-·~.:·-·. '-·,,_ ... 

· './,'.\. •,' · ,sanas. d~tenninádas 0 y cori perj_uicio .del· público ó de yna clase~ ·Ella 

:, ~ ·: · fijará también 1 as bases para precios máximos <le art'icul'os necesa---
,_ .·.-.:.· .· . \ :;.; -~--- >i"~. -:~-

) ·rios; impondrá mtidalidades·a lá organización·i:fe sú distribución; pro·.· 
. ;<y) - .. ' ', '.':·,, . . . .- ' . - :-" .,._ .. · ·, . . -. . ·,· . ' ·' .: - . .,.· - '.-.. -:-'.'. 

··>·' t·· .~·::t.~i~~erá~ 10~ cons~midoresy propiciará .• s~ o~gan1Záci,ón .. 
. '·' Ín.leñto constitucional•· de'ios••moni.'Jpolios aéfavordel,Estado y.• dé, 

• ~ < •• ,. • • -- • -. •• ,.---~· " ' - • •• é -( •• - • - • • • " • •• • -

: artias y''iittiVidade!(estratégicas a Sll exclusivo-cargo, así como 

\''~a~~cter no monópol ist~ d~ las asociacioll~s de trabajadores y ·coope~ . 
. ra(lvas d~ · pr~ductores. c0ristituye también una serie de restriccio--' 

ri~s'·a1 sector.· privado .. 

El sector· social comprénde. todas lás formas de organización soy.ial .,. 

Í>,arjl, 1~: próducción; distribución y consumo de bienes y servicios so-
. . . - . . 1 . ·. .. • . . . ' 

.ci~lm~nte ne~tisarfos~ cOnio sorí v.gr •• Ú>s ejidos, organizaciones. de · 

traliajadores, etc. C~be mencion~r que 1'as fracciones XIX y XX adi-

ci~nadas 'al articulo 27, estan dirigidas en f"avorde los campesino y 

'del.désarríillo rural, poTlocual tiel'len irnplicacione~ 

~raciónfper~pectivas del sectot social..· (19) 

· ... ·.·.·.·.,····ne a~~ef~~C~n(.1,<> ~ntédornF.nte ~n'cio.nado1• 
·, ·~icter d~moi:r~tico.de .la plarlificac:ión se define 

.· ':l>#ft'iCi¡>ación d~.l 



'/!_(· .seah obligatÓrios'paf~. l~ Administraci6ri Pú~Úta; Feclerafr . 
~., . : ·', •' 

en 

' .- . - - . 

Nué.stra. Carta Ma!lria faculta al Ejecutivo para establecer )os 

dimientos de participación y consuH~ popula~ ~~el' sistema riadonal de 
- •.· - ·.. · ... · .. - . ' - . · ... · ,· .-· ' .'. 

planeación denncratÚ:a, y los criterios para la ionnulación, instrument_! 

dón, control y evaluacion del plany los ~rogi~s de desarrollo. · Tam-
.. ·.·-· ' ·' .. .. 

biéndeterminalos.-órganos responsable~ del próCesode planeaci·ó~,y las 

. . . . . ., ·:· . 

bases para que el ejecUtivo federal éoordine mediante convenios:con los 

·gobiemos _de las entidades federátiVas, e indu~ca y concierte con 

particulares. las acciones para su elaboración y ejecución. 

1.1.15 Importancia del Legislativo Federal en la Planificación. 

El ·congreso de la Unión debe ser informado por el Ejecutivo_ Federal 
. . . 

sobre l~s cr1terfosbásii:os para ekplan nacional de desar~llo, ydeb~.;; '' -.• •: -·' • •: • ·':··A'••, .. •,·· • •o' • ' ••• ,, ,,• ,·· < . ,< 

rá considerarlos alej~rcer ~usatrib1,1ciones <11rt~ ?6 const.) •.. 

de, ~cuerdo a las ,adiciones .de, 1 as fracciOfies~ o,. .E, f, del 
~ . . 

tfculo 73 _le compet'e eipedir leyes sobre: 

pl aneaci ón.def .d~sarrollo 
·,- .. 

p~gramaci6n. prorocidón~ ·concertación.y ejecui::ión, de. ac~ion~S:de 
_, __ - '; · .. - '- ·-·-- - .- .·- . -. '-'·- ,., 

•_ ··e-;," -. - - ' ' - . .·.· 

den é~onómÍco; muy especialmente para abasto .V producción de bien~s 
y servicios necesarios 



oecreto por medio del: cual se aprueba. ef Plan· tia.:cfon~f 
,. ' ·:·· .. ·. - . '·-··_·>_· -->.·-_ .-- _ .. ·_ .• _.·.-.·~ .. :,· . .:- .. :· .. · ... _.:_._ "<,"; -',_, :_., __ :~-

:l983-19SB. (o;o .. ·31-'H33); el .. objetiyo central:de<éste,:.~e.gún su~ au~.· 

fóre'.s, ~es asegurar· a ~uestro .país' 'la· independenci é. nacitm'a1; .ta: deirocra; 

cia> 1a· libertad y la justicia. Sin e~argo, los.objetivos ~undéinlentiÚ 7 •. 
Jes~delp.lan son. cuatro: 

'·-:"''"' -

i> consen1arY fortalecer .laf.instituciones 

2) vencer la crisis 

3) recuperar la capacidad de 

4) tnicia.r los canbios cualita~ivos.que requiere e.1 

ras econ.ómicas, poHticas y sociales. (20) . 

cónsi dera necesaria para' enfrentar 
>' .'.- ' - • '. •! ~··· _" ,- • -·:: •• ' '.,,. 

''(/ 
-,_· . 

. ;_".:--· 

(20) Estrategia. "El Plán Nacional de Desarrollo - La cdsis y el pue--
blo". Revista de·análisis pollticoJ No. 52, julio'."'agosto 1983, ed. 
Pub1icacio11es Soci.a1e!i Mexicanas, S.A. , pp-2,..4. · 



inflación y lainestilhili.dattcairbiaria~ 

sus. principales; manÚestadones sin~ .sus causas; 

Proteger el empleo.· la planta productfvay el cons~ biisico, 

pa l_men~e a través d~ 1 a regulación d~ la demanda y el reforza~i~nt~' .· 

de la oferta·. por un lado, y.por el otr:O el~ la ~ode~~aci6n. del 
-·· '.-.:·.-.'· . . ·:'.' 

to :s>úbHé<L . . . 
' . -· 

3. - Recuperar la capacidad de crecimiento .sobre bases diferentes, 

· tand0. la recesión e i~pulsand~ 1 ~ económia hacia una expansión 
' . : 

ni da •. (21) 

<. -"-_e: -- ,'' ,. : '· . 

. > • 1ú .. 18' El Cambio Esti~ctüraL > 
.• : .... , .'. .... ~.. . -:: ".· ;\·· , -. 

A,pa~ttf ,de un 

·dueta/.rist~ 1 íl1ea deacci ón periigue. ·~ni ciar c~imfos; d~ forido. en·)~:~$~j . 

·tructÚra· económica Y en la: Jlclrticipaci~~ S~c.ial.en el<p~o·~~·~o de d~S~t~ 
110. La praxis del cainbio estru~tural .s~ b~~re~ los sigu:ierite/f~~tofe~( 



.:, -~ 

, . . ' · · iJ Par~;dar ma.Ydé~t~;~ff¡fo · 
.,, .-:·,,-,'·.< 

.··~·· (~ollsidéra net~sariÓ· satis facer en mayor .medi,dá, Jasnecesidadés· ' -~·.-:;- . . ' . . . .· .. ::;. ~ "' . ' "- ,.· ~:_.",> _, . - ··::: ,- -. . -. . . - . -' . - - ., . ' 

~ <'.·:;_: .. :~á:s;~J Crftar: ~aS·~:;~ni~ie·ós~:· y;·-'nléj'O·r~.~ .:i'a distri·h:Ut-f6r{: ·de1: ·.1nQ·~so¿:_··-.:.· 
"--< '•; • -~· O < • O • • :.. • O"·"•• " - • • .~ • •A• ~: • • • • • • • ,_ • • • O o' • • <• • "' 

'z>>.e~ra ínóclerniz~ren ~;a'raici pr0du~ii~~ y des tri bu ti vo es·. p¡;ec:1so 

t~ij~turar la :1 riCIIJ~~Via y,dar1 e~ l~aci a adérÍt;o~ ún más: al to·~rado 
, i !Ítegraci ón i h'aci a fuera ~/mayor compet i vi dad.: : 

cantar<, con u~ s~ct~r.agrop~cÜado que asegure. los. alimentos 

:.~j·Ó·~ lás. cond161on~~··de vida ~f1,e1,c:ampo •. 
:~scei'rtra 1 izar Ja ~ctividad eé:onó~icá y J9grár. que el sistema 

.· / ~iei-ó sa;isfa~~'las· priorid~des d~f desarrollo .. , . ,. . - , .; . . .· . .. 

·•Impulsar·. al·. séctor ~o~ial ·y· esÚrnular al sector privado, 

··.·~ cia. de la •econ0in1a·.~ixta exige que se mantengan abiertas 1 as. posibili .. 

qades dedecisión;~ropias de los sectores socfal y privado. (2Z} .·..,. 

·. ' __ . 

· ·· 1.as empresas públicas.en la actualidad han crecido e·n número, 

.. pahes subdesarrollados, por 10.éual han alcanzad~ el papel pr-incipal ·~n 
' . . .. . .- . -

.e1 C!e~a~~nó de las ai:tivid~des ec~llÓJnicas, pr-d<lu~t~vas ysoci.~1es a·n1 
' _.-. -·.,:"", ... __ .,.. . ... _ - ' -....... 

vel n~ci onal ... Se 1~~ füi .·asignado uri~ gr~n: var'e~ad de fines .Y f~~.cfones 
· ··q~~ va·,1~e;de 1.a géríet~~1M de exeecientes''.de inye~ión.c 1a cobe11:ur-á·.<1~ 

h ~ecos· .• o . .1 agÚnas en 1 as · e~tru~turás. naci ~na les;; de _pr~duc~i ón, 
··.--,- -· .- ',<;··\". ¡. 

·,\:· ;- " ~ ; \"~:~'-,:::". ·.-- ., 



... TWTtiién ciabe señalar qp~ '}~s.· empresas· pUbÚta~ 

diendo. y diversifi candó' tanto e'n el irya de la 

.~!>Jl)ercio. Poi: l~ que toca a Ja· inifostria, han incursionado en.el 
~(Ú'9r~nde, mediana y pequeña industria; y por 1.o que concierne 

i~a del cómercio, participan lo mi~~ en ér>áílibito del, 

menudeo. tanto en la local como en la 

sarróllados, por las siguientes causas:. 
,.. . -

Qtie a 1 haber cubiécto' ya las pririci pales necesidades de illfraestri.lct);!_ 

·.· ra, los.· gobiernos han: incursfonadÓ en ··otrofcá~ós de ra.>~cti vfdad~->. · .. 
·• ;e~~~ó.mica, sobre todo en aquel~ps··~· ~oride :nó·:~¡~de 1~'~i~i.siatf~ª pri-' 

~ada ·o no 'exi;te sufi Úente, capacid~d .de.·in~ersión.· 
.Qu~.·~n.·a1~uncis.pal'ses ;• fas. otiv.lnieofos '.;ind~pe~~ntistas . 

• , ~ .. -, ' . ' •. ¡ . . ··, . ·;. -, - . - ·:· < • -· •• • ' ,., ,_ ' :: ' :·1 ·-' . ' ':.'. -:·. ~- ~-- ~ " . 

. ·.·~os.implica ron.la naciona 1 i :za~ióff de . compaflfas ex~ralljeras que pasa--
·- . > .. '.-· '. - - _, -~. -- -~ -- - ' .,. • - -

(23) Carrillo Castro; Alejandro .• "La '""'i'"""'º" 
Migue 1 Ange 1 P-0.rriia, s. A. 



la necesidad ·d~ gen~r~r •· 

g~bfemo¡·a in~~,;i~nar en 

mente ~ntables /con la idea de' contar. C:on 

'¡>Úed~n· désti,nar$e a la inversión· 

rrollo social y económiéo;· 
- .. ' - . - . . ·. ·' 

Que en algúnos paí$es• las políticas sociales 
• • • • ;.r 

corporación gubernairental: ~e casi todas las e~pr:es.iS 

En los países ,subd~sarro,llado~~ se_le ha co~~idt?ralb ª• 
públi éa como una ;xperie~éia relati~amente noveatis~,ci,ebido a· que h~ri si~ 

. do de eventos que han trascendido ~n la vi da ecrin6mfiia$ pol h.ica y so~'."- ·.· 
: -- - ·- - • -_· - /: - - -· • " .... - ... - " . ,.. . - .. - ·-- - ' i ''" - .. - ' ' ' . ,. -. . . . ,." . . . ~- . • -_ -- , --,- .. ·-

ti al del pais; raz6n p~f.'ja· cuai · colls°{~eralnós sei'laJaf·~lgu!\as 
· que se han <logrado: al resp~cto: • 

• - .. ,. i' -- ,.·. 

·1~~. ~j acceso a la irl~'rieod~ncia pplitica 

J.J er'manejo de empresas qúe 'eran 
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· ·f 1:.,i;i~.§~§;~ti1hi~;&~~;~. re·'.• }•> ~;,~ ;~i~i.n ~lf lf {~t~¿~}~r \~ 
:,··• ···~i~~;\/~\.priva~a .• ·,·· :;,; 3 / ·i_··.l·.· r:' .·.: 

'<:.:4:.~ .. 1a :~om,~ia~·ión de !>Oiít1cas :de' ~dé~a~t&úo orierit~~ª~ ·:~n ~~ 
'·· ··.sci~ia1·:·· -·-. .. ':• 

. . · 5.'.. la gerleración,.,de re~Üryós adi cion~l~s de inve~\~ri. S,:~sea P,ara a(JCJ-: · .·· ... 

far··at'sectores¡>eci'fi~o ~nde e~t<>s•'recJfsos 

··a~oyat ·otros sec~~res de la ecti~~~ú: < 

<· ." 

,·.·· 

Por otra• parte; ronsfderamos que eritre ·m~s a~pÚa sea la 
·. sectórial de -las emp~sa~ .. púl)l4 ias/~erli ~as r.onveni~ri1:e · conta~ con st~~ 

temas que promuevan su eficiencia 'adllli~~s~r~tiva. s~o~~~do.,c\Ja~do s~ -

neva una economra mix.ta,. como 1a noestra', en d_ond1Vc1>l?xisten emp~sas • 

púbiicas y•privadas ·~ntri,·de un'~1smo séctor d~ .. a¿iividad; pa?'a eilo se 
.,~quiere contar con .sistemas adec~~dos de evaluación X con~rol • 

.• r~ién exist~ ra te~~encia a crear:un sector tinan.ciero público. 

Ja .finalidad de. prov~er recu~os cre~itfcios, ~ .farg() y ~di ano pla-

zo, par~ ~1 fomento de actividad~s co,;rciaies e 

púbH co~ o privados\ •.. 
> .-.-. _ .. ___ -·-- ·.,-·-, -:. :,.::_ -. 

'1.:L~2··•oes~enta.ia$.··.<ie·•.1a · E'mp~s•l PúÍ>1rca.:<e~el·Óesarrollo; 
····.·····.' .··• :~~i-sten ·dos' ·Íadt~il~s ; mpo~tántes. ·~c~····tod~J~~·;~~'h;~ 

.. en el: ca~·~ de 1 a .,···.·.··eimpnu.·····er.ª.-.s·,i~o~·.:u.-.•.bd···e1_,_·.····~,cc .•.. ~.ªª.· .... ;'p,;i.;_'_ .. et;~a······l'.·,; .. _e.~.·.1 .• ,,esneci~r-· 'fi ~~f1ii:ro': .... 
· a)'efrJ;énn~nos de •. , ., ,. , l'nr1ranflr• 



rar uti Hdades, o 

2} Las decisiones de 

.·por lo cual no se 
' '" ' , 

uti11.dades. · 



,, .. 

;: .:.'.. "· .. ·, , -,.,\' 

... ,-:··'- ,: ··¡":;:.>~··, . ,_· ·.:' :· .... :,---.,: ~-\'.-_'.-';,' 

.. ::·:.· . .J·L .. ¡ ,._ ::; ·:{-{, •..• ·. ".: •• ;~:-:_·:~~·~·:..::<:· :· ··"'" 
'< .,,,. ··~;- ... '"·'-''* .::·'', .. ·~·.'.: .- . •-;. :. ,::: _:_~- /-./ - ':·, 

',;~l~~,~;;¡:~1tti~t~~t~~!tJi~~fi~;~~t~~7!Yi1~~~~í!t~:~::l~i&~~:~ 
--··:'> ... _· :" :'.~ '"-:.··· -~::.>,__._ .. -.:_- _,_,.;·.'·,.-. .. ::_ ·.·-::;·::-:::. ..: .-~. · ._.,\ .. ~ - · ---.~ ,_; .. :/~·-;;··. }>:~~~'.Y~.f:: 
·-:·<\; '/n~s.ta.-- ... ...... . -- ··· _ ..... >\ .•. , .. "· ... ·"·-" >''·--

- ,- . : _:-.. ··;··. ¡ ::"-J· ~:,>:: ·.·.'./: .. :./.·,:· ... '., ~~:?~/':~·: . .... - -->:.~'-'; .. -- ~."·-·- ,::~:~·? 
·.:.: .~-·~·~:::--~ _:: : ' ' . ': .... · • '· "'. ·:::_;.: ~:/.~_~;·_. -~·-.'.._·. ;,,::,'.:: ·' ' '·, .. ·.-e·~~;:_-.': ;-.: ::'.>·:· ::~-:-_::;_ .. :::'.·''.;~ -_;~ ' .. -.. -:·~·. ·•;: ·~'.:>--, ·;"<~·< . .,, . • ,·. • ::. -,. :--.·. ·.· 
~-.'.~,~'X··::· ){.:.>~·- , ., __ - ,- , ... ,, . -->·-- .. . , .--

. 1!i .. ?3;~dfdás i?~~~·Ob~ten~~ e1 ;~5~.~51;~a·'1~ 1a:~~re:,'1·,;~1r~~·.· ... ;.:.<': ·.·. ·.. .:.~~.:;~ .. ?". 
·~ ':" -''· -· .. , - - . º"; :;: ' --

. ••;f ~~~i2·~~~~:t~r:t:~~lf ;¡~!Ei~f~~~~ir:t]~in~;',*& 
< .·1~~;~M 1ndustria tes~ tanto :püb.1 icos ·como. pri'vado~.~ •. -

ef caso de·México, este sE!C:t.ó~ f'üe de vital irnpc>ttaricia porque fue este . 
,·-.' 

.CéllllPº.~ e1primer() que.;iricursicinó ~ritro del ánbito 

(192521935),. (26) .•.··· 

Otros de lo~ eleníeritos,: qu~ consideraroos ~in~~~'f~nt~s 
de¡Jas empresas pübl{cai son'~1 ·'de conseg~i~'i.iria:mayó~ ef'i~{~n~iá .:_ ... 

óp~rativa de las mismas; asf coino tilla mayor coofdiriaci6n e~tre· 
: ... ·.-.-- . -- .. ..-· 

vidades de 1os sectore.s priblko y prtyado. 

Tani>i~ll se debe\~úscar el. Prc)~SJto de ~u~~~~~f',la :ca~élcidaa.t au- . 
. todnanciamierito;asl como '1a ·calidad de la' pr6clu~ción.·s1n.ol\l.idar-la 

' ' ' 1 • - ·' • • • • '· - ¡ - . ' .. .· ., ' ._, -·- .. -- ' - ,, . - '"· ·.- ·, ;_:, ;· -. , - -- . - ~ i . . . . : ... ' .:' :'·;~ •,,_ . " . . ' . ' 

.· .• pee~.~· J4~li····~e ~~~s~.~.~~···l~ .. c·!~ª~~1.~ad .. '!;•·.··~·us.' cµadr;os~··;~.1· ~F7tv~~.···r.'.~r~:~tf~i,--·· .· 
-vosf·continuandó co11Ja .refónna.á suspro~edimient~s~ysistemas de conta · 

··tabj)f d~~; ,auµit~~Ja,'..~st~~~s.ti e:~·., ~~ort~~ •• ¡,ú~ia,ción•)i:nte~~a/·e.~¡JU.a; .. 
' ~:. - .. , : ·:,.<:·: ; ·,,, .. ,,, ' \,., ·-· .: ~'/-' ; .. -f! 

- . ' :-·;_.. -- :' ~.: -~·l ;;'.::,, ~ ·. ',. ,,-:.: ,:.;;,_-:; ;',~~ .. ;:,· --

. . (~~) I¿·id,., p. 2o's: . . y'' ·.· • 



con el ioo¿ani~mo global'de 

para lllejó~arlas son~.1as\siguientes: .••..•. · .· · .· .··. 

· .. a) Ía radonalizaciórl de los. sistemas de fonnulación selecció~ y admfryii 

·· ,tración ·~Jiroyectos.• 
la aplica~ión de los principios <Je la plan~ación adníinistrativa a .. las 

.··empresas públicas 

t) la racioriaÚzadón de las responsabilida~es ·asignadas a los diferen-

tes tipos de empresas públicas 

la. reorganización intema para contá~ con ~nidades de cierto grado de ,·. '· . ' .. . .. 

similit'ud funcional y operativa ' 
. . . . ' 

e) fa apert1Jra'de canales de comunicación entre el gobiemo y las empre-

sas públicas. 'para establecer s~s . respectivas responsélbili da des: .es -

decir~ ,tanto de sus derechos como dé sus obligadolles. (27) 

'' 

hl~24 La Empresa Pública en el Desarrollo Mexicano. 

fúer0n la~ del···se~tór financiero. lo qu~ ocasionó q~e sect(íarall''.i-:.. 

. otr~s·. en un impo~ta~té número de empre~as y fideiconli~os. c~a 1lpera~-
rf!a1faaoa en otros sectores iml>óftahtes de la' ~ctividad: ~conómi~ < 

(27) lbi d •• pp. 207-208 



son p~h un>lado: '1 a réÚoría.·deJ est~~o :de 

de los recursos básicos y estratégicos que garantizariri ~ 
control, la soberanfa nacional; la prestadóri directa <li;¡ ·- - '• :. 

dos .pú~licos. coris1derados también ck:l interés na~ionaf. 

nalizaci6n del petr61e~ y de la e'nergía eléctrica,<· que'.diei-On origen a . . - - . ,.- .. ;-.• "' ... -.- . --

los organisroos desentralizados lliiniados! Petróleos Mexicanp~ .Y Comjsión. 
- . ·-

Federal .de Électricidad;. 

· . Por ótro lado, en el rengl~n de los servicios básicos en dcindeiel ... 

sector privado no pudo cubrirlos. debido a los altos. requerimie°"tos de in. 
versión 0 a los largos periodos de recuperación que convértían;.al estado • 

. en e}único capaz de solventar este tipo de apoyo, v.gr.' Coristructo~a - : 
·. ' - . . . 

Nadonal de Car.ros· de Ferrocarril, Siderúrgica ,Nací onal, Diesel. Nacional,· 
. - - ' 

Caminos y Puentes Federales dé Ingresos y Servicios Conexos y los.asti.7-

lleros navales. Pero tarrbiénse debió a la intervenciéin de empresas pri 

\ladas qúe, estando a punto de cerrar.sus operaciones por dificultades fi 
.: ·. - ; ·- -. . - -- .--. ·., ---- .. ·-

nanderas, tUvieron que ser absorbí dás por e 1 Estado con el objeto. funda' 
- ' - \. - ._ :·=-. _____ , .. _ - ; . _-,_ •· .-.... . .· .- ' -

mental de mantener abiertas lasc fuentes de trabajo2.~~gr;: la~ einpaC:adC>;; 

>ras de aliroontos. de las empresas'pesqueras y de las.empresas 
. . ·. , - ~ 

se .estimó necesario desarrollar actividades considera"". 

das c()IOO ·básicas para que las ¿mpresas públ i'cas operas~~ .con ~n mi~~mo .. '." 
de integración, p.e •• Altos Homos de México, de 1.a Siderúrgica L~zaro -



. /<·· ·~arcierí~s .. i.ás)r.ructi~s.y .de '<iuano~ ·Y. 
j~s e;~sas cuyo~ objetivos de.bienestÚ social1.enf~cÍl~os 
situa~16ride.·a19unos:s~ctorys~·de 1~ pob1a6i6n ·º· par-ji;se~vf~ ~o~·instru'." 
roo,ntos ieguladores del sistema de roorca.do. Fueron, entre otras, el; Fon~ 

• (lo de Fomento y Garantfa para el Consumó de lo~. TrabaJa.dores ( FONACOT) ~· 

la Compañíii Nacional de Subsistenéias Populares 

.· nes N.~~ionales,de Depósito (ANDSA)~· (28) 

l.l.25 Las Estrategias del Estado para lograr el 

blicas en México. -, .-

Unas de hs principales estrategias consistieron. en dotar de cierta 
' .. ·, _- -, ". . _' ,·, 

estabÜidad.el sistema económico nacional al. principio de siglo, ootivo 

por e{ cual fue cre'ado el Banc~ de Mé~ico (Banco Central) en ·1925, y la· 

·. C:omisi~n Nacional Bancaria,· que vfoo a resolver la necesidad .de contar -

con un emisor único de moneda. Se creó tanbién la Comisión Nai:.ional de 

Caminos, con la finalidad de logra~ la inte'gración f~sica del terr.itorio 

nacional; .. la Comis.ión. Nacional· de Irrigación y ~1. Bancd Nacional ~e Cré- ..• 

dito ~grícola,·su finalidad consistió ell reducir la incertidumbre impe'.".;. 

rantK~n''las acti ~i dad~s del s~ctor agrlcola. 
·<; ' ' ,· ' ': -- :· '. : 

fr estádo mexicano al iniciar' el proceso. 

páí~; en .uná, fónna: 

Carrillo Castro. Op. cit., pp: 209,..211 



• ... ,· yiC!ades de. fomeritC>quéenmarcaran·'1.a.ac.tividad pr'.i§ada{en · 

los treintas p.e., et· Ba~co Nacional Hi~otecar;,~\1rb~no y ~e:obr~s· PO~lj) 
EªS>(ahora BANOBRAS); Naéional Financiera; Comisión Federal de 

'dad; P~tr61eos Mexicanos y Ferrocarriles Nacionales de México. En .la d!_ 

cada de los cuare11tás' .el estado apoyo las actividades enéomencladas al ":'· 

· · sector privado, por Jo .cual se vinculó a. h polltica de prornó~ión de Ja 
- ~. . / : -

·industrialización naciónal ~ un ejemplo de estas instituciones spn: Altos 

Hornos de México; Complejo Industr.ial Ciudad Sahagún, Caminos .y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos. {~9) 

.-·- ' 

En referencia al sector de promoción de. actividades científicas y -

>!tecnológicas que el pais .requiere para su desarrollo, creo las. si~uien-.., 
·.' < 1 1 • • -

tes instituciones: el Instituto N.aciona1. de En~rgía Nuclear. los La.bora-

torios Nacionales de FÓmentó Industrial y el .Instituto Mexicano de.Inve.!_ 

tigaéión Tecnológica (IMIT). En el año de 1971 se crearon el Instituto . 
' . ' ' j . . 

Exterior y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnol2_. 

g'ia(CONACyT); con la finalidad de ~rientar y apoyar la actividad irtdu~~ 
t~ialy comercial de los seÍ::~ores público y privado .. 
•-. . ·. ' ' - :, , - . - . . ' .. 

Finalmente~.consid¿ramos de suma imi>or1:ancfa sellalar 1~ sfgüierite( 
~ .· : . - . ' -. ' ' . - . -

en núestro pais la exporpiacíón ha Sido la excepción a Ja regla, en lo ~ 

referente a la creación de empresas pút)lic;as, es deci.r. que en la mayo-..: 

ria de los casos, el estadO mexi.cano ha 'recurrido a la compra,de,'e~P.~-~'-. 



dichás .empresas·, ;o.biéll' para da~fe.una mayor segllnidad'~i'control. de al~ . 
. gurio~ sectore's de actividád:económfca que'soÍi'considerados como. estrafa.: 

- - - -- ,,. • - - ' • - - - - • - '"- • < : • - - • ~ ' • ; - - ':·... •• • - • • - - • '_¿, . . - ." . . ,. ; . . ' : --

gicos; p;e •• el procedillli~nto de la expropiación soJo sei 
} .. · ' . . -

ra las empresas· petroleras y la de los ferr:-ócarriles. 
-.< ·, ... ' ,-, 

' 
. Conéept~ ~e Empresa . Púb i; ca; 

, Hora~i o Boneo define a 1 a empresa p(íblica corii~t "Un organi sino 

~isor, vinculado por transacci~nes econ6~icas (us~alrnerrte ~ompras y . 

yentas de bienes y servicios divisibles en un,rnerc:a~ó) ·a otros organis

mos'.sociales y vinculado por relaciones de poder,(norrnalmente asimétri

cas), éon ot.ro organismo deci sor, que denom1nare~os Gobierno Central '1• (30). 

ta CEPAL utiliza la:siguiente definici6n: "Se focluirán dentro 
.. : . .. ' . . 

del sector- empresas públic:as todos• aquellos entes p~oductores y/oco-

. merciafizadores de bienes y servicios' en los que 'e1. sector público de

tente •la pr~piedad total o mayoritaria, directa o indirectamente" .(Ji) 
'--.! ; ----·- . _. .. _-· ":_ - ·. ·, 

Jorge Witker la .cie'fine como: "La· organizaci6~ aut6noma de los. 

faitC>~~s.de ta prodJci:ión; dirigida'aprciducir o distribuir·biene·s o'. 
--'- .'~< ·_;,--,-·--·-· .-.-- .-._::-> -__ ·. --~·-·-~ ':::.~·_.:,' .- ' ."'::~"':-- ·-·'':·· .. - __ _ 

setvicios para el ,mercado vinculada a Ja ,admil1istraéi6n pQbl ica".Ú2) 

···~•Estadefinición la consideramqs .. la.mas acer~ada debiaoa·qú~ nos per-:.i· 
. . - .. 

abarcar toda .la tipología exl~tente en ambos ó~d,enamientos ju-
. '•' ' ' 

¡ .•. ·• 

(30)Boneo. Horacio. Las relaciones entre Gobierno Central y Empresa Pú
... blica; Planteamiento del problema en las Empresas Estatales en Amé-

:rica Lati.na. (Versión Preliminar}. Centro Latinoamericano de Admfnis-
trac16n para el Desarrollo. Caracas, 1976. 

"' p()flfaltade ~spacio1 seccil.oéan las;fichas. bibliOgrÚicas.faltantes, 
··.: ... ,· .. ·.·.·.'.·.:.·.··.< ·:} ~:'': ~,,! ~n;~1.;,~;stg\ljen~e. i>~9}ri~.;,l \ .. ;.;>~ .. "• '. ,. : : · .: .. ;,,: .. :.·.> ). .\ . ·. •<·'. ... ·.·.·. ··.. . ;; · 

, • ... :\.,
1
::-::·, - •. ,

1
_. __ : .,,s, :·>.:·0,}S-:J 

·~:~\~~j~~4~~r~i~¡t~~{fa~~Í~K~~,t~P~~~~;~h%~~~~1~~~~~}~:~:i~ftP~:~&&~~1~Í~;,¡i~~ 



va~to sector empresariaf pú~lico. 'Ré~p~cto a las 
' 

. por. autores mexicanos .mencionaremos lás 
. _·_, ., .. - '', -

ci6 consideramos la~ mas': acertadas: 

Jorge Manuel Aguirre Hernández, define a la empresé! pública como:' 

"Todas aquellas unidades de explotación industrial o comercial .que 

tienen el carácter. d.e entidades de la administración pública paraesta.:. 

tal, en las cuales e~ Estado participa total o pareialmente en la con-:

formaci6n de su capital social .y cuyas actividades tie~en la calidad 

.. de. interés. público dada su,. importancia para el desarrollo económico y 

social del pafs ". (33.) .. 

·· Alfonso Nava Negrete fo considera como.: ."la actfvioad. ecoritinifoa orya"."~ 

nizádo~á.dediversoselementos 
·¡-~ ' - "' 

,; 
;.;:,·:_···-

·:-' (-J 1_.)-..' .... é .... EP_A .... t-. ~.-,P-. r-'-ój.ecto sobre Empresas .. · Púb l i cas. Esquema .meto do 16gi et> .·.en 
· · .·1asEmpresas'Estatales•en 'Américatatfoa.·caracas(l!}76~· ;, .. • . 

Witker, Jorge. ''La Empresa PG.b11c• erí Méxléó y.Espa~a. u.11 estudio . 
.. · comparativo de Derecho Adminis!ra;tivo 11 ;•PubliC:~ci9nes ;de eta .UNAM,, 

·. ed. Civitas, S.A •. ~ México 1982, pp>67.,68~ " ·· · · · · · 
(33) Agui rre Hernández, Jorge Manuel ; ''Las· Empresas Públicas", en 
· Jur'idica, No. 11, p.p. 86-87. · 



d:" 
.: .. 

eso~~~1t?menti~ ·(parcial~ent:e ~órlb ,nienÓs} 

Propiedad> plibl.i~~ y'~sÚn afectados'aJ 1nterés públiC:o~~.(34) 
'-~i<-. ' 

J~rge,Alváreí de la Cadena ·dice que l~s empresas públicas son 

organúaciones económicai o econ6mi~ó-soci~les ~~ganizad~s fostituciónal.:. 

mente por el Estado que·partkipa éon su capital en .fo.nna total o parcial. 

pero que le permite tener un éontrol s~bre los objetiJos y lá administra.; 

ción". (3.5) 

Andrés. Serra Rojas las. comprende como"Entidades de derecho público, coil 

personalidad jur'idica, patrimonio y' régimen jurtdico propios, creadas o 

reconocidas por medio .de una ley del Congreso de la Unión o Decreto del 

Ejecutivo Federal, para la realización de actividades m~rcantiles~ indus'." 

triales.y otros de naturaleza económica, cualquiera>que sea su denomina-
~ . : . . . . , 

ción y forma jurídica''. (36) 

Joséfrancisco Ruiz Massieu, hace la si.guiente definii:ión:. "Es la. organi

zación personificada de los factores de:la producéión dirigida a procluc'ir. 

(34) Nava Negrete, Alfonso. "Empresa POblica y Sociedad.Anónirrnl' de Esta-' 
do", en Revista ,de 1 a. Facolta,d '.de Derecho de México~ Jomo XV. No, 
,57. Enero-Marzó 1965, p. 169; ·.··. •· · .. · · .. · . · · .·· . · .. ·· 

(35) Alvarei de la.Cadena, Jorge. eri Révi~ta Méxicana de ·Ciencias Poli.: 
tiCas, vol. '18) No~ 69;.'"Abril'."'Júriio; 1972, p.p;·35;.42. · . 

(36) Serra Rojas, Andrés.< 11 Derecho Administrativo". Tomo 1,·Ed. Porrúa, 
s;A., México 1981, p.: 709; 



la" cjue el 

entE? E?statal.a hecho .·un aport~ patrimonial.· siempre que ~ste pase -~ ·for- . 

. mar. parte del capital sotial o del patrimonio, que se desprenda p~ra er 

aport~ntc el carácter de asociado ó que 61 mismo pr~cisament~ por su apo.r_ 

tació~ se ·convierta encorresponsable de la administración de la empre-

sa"., (37). _Desde uil punii> de vista strictú sensu, consi~eramos que la em

presa pública es una Uf)idad ~conómica en donde el Estado es el propieta

rio. y director de las mismas. Como po_demos obs_ervar, en los conceptos 

mencionados no existe. úna definici6n concreta d~ ple~a validez, po~ue 
en 1 a doctrina hay uná abso 1 uta anarqui'a. 

Por otra parte, en México no es de uso común la expresión "empresa 

pública", sobre todo en la legislación administr~tiva, en donde·se utili~ 
zan otras locuciones. que tratan de equipararse al concepto de empresas 

públicas, v. gr: organismo público descentralizado o institución pública 

descEintral izada, sin diferenciar la naturaleza· del servicio público que 

prestan: ·administrativo o económico y sin quedar desvirtuadas por el 

membrete. que las exhibe: comisión, instituto, junta, etc .• 

Finalmente llegamos a la conclusión que de todas las 

antes ~xpuestas,. la empresa pllbl ic~ tiene dos elementos. constitutivos 

·'primordiales para su funcionamiento: . 

(37) Ruiz Massieu, José Francisc.o. "Formas Jurfdicas de la Empresa 
Pública", Boletfn Mexicano de Derecho Comparado, No. 34, Enero
Abril 1979 • p.p_. 89~104. 



.·... . . ··.· dirigida a 1 a ~ro~ucci6n d.e'biene~ .Y sel'Vi~icis 
, . 2; Su c~r&cteres p\lblico, debfd~ a que el EStado'ha dado una ·aportación 

. ·- ·- ,. •, ' .. 

sa y. ser propieta~io de acue.rdo a l~s características que presente. 

. ' . - -· . . . 

Por l.o an_teriorinente· mencionado, consideramos qu~ la naéion~lización 

es éi'fnstrümento polftico y jurfdico que h~ permitidÓ a paises como In-. 

. glaterra. Italia Y,'Francia impt.ilsar su desarrollo económfco por Úna ac

ción directa del Estado; diclio de otra fonna, por medio (je este procedi'

miento se han creado deliberadamente áuténtica!¡ empresas pOblicas. de 
' . 

exc1_usiva propiedad pública o naciona·l. Al menci.onar a la palabra ,;deli-

beradamente", nós>estamos· refiriendo a. la vo-luntad del Estado. en el mo

mento de nacionalizar, el de llevar a cabo por si, actividades económi

cas básicas d_el país, apoyándose en los c&nones propios del derecho ca-
. . - .· . 

mún. La empresa pública tendrá necesariamente. que adoptar una estructu-

ra jurídica y u_na fonna de organización;· entendiendose por estructura, 

la ba_se jurídica en la que se, asienta la organización. de .la empresa pG

blica, es decir, la envoftura que tiene en su manifestación externa pao. 
. . 

ra asumir derechos y obligaciones. 

. . 

.. En México, la empresa pOblica desde :sus orígenes 



:·,; 

estatal; ere~~ que'tin.nue,s~~s dtas '1Ja : . 

niayor/proP6rci6n de !impresas. pliblicas en ~~~stro•llah •. adoptaril a fonna:···' .. 
mercantil ldentro de esta~ lo qli~ más frecuentemente s~ utiliza 'es la 

' - ·"¡ .. .• •., . ' . - .. - . • ·= -_•7• --- ·- - .- -_· -. • -"'..:· - - '· 

sodedad·.anls~ima•. (38)En realidad· ed sten. ~éhas exce~é:iC>ri~~·porque·:en' 
nue~tro p~fs ll~y· empresas p!lblicas.que ia~ manejan ~irectalllente las 

cretarfas de Estado. Departamentos AdmiflistrativoK o por· Orgánismos 
·' ·, 

L~svariantes de estn.icturason ias'si9Uientes: 

l. Depedef!das directas del. Ejecutivo: · 

a) Secretarias .de Estado. Por ejemplo, la Secr~tarta de ComurÍic~'-
. ,. . 

ciones y Transportes opera directamente una enpresa de férrcicarri-. 

les; el Ferrocarril del Sureste; 

b) Departamentos de Estado. DE! los departamentos administrativos. 
' . . . . - - ' -

podemos citar el Departamento del Distrito Federal. él ,qué .opera 
·. . 

una planta d~ asfalto dentro de su estru.ctura a<lministrativa. E§. 

timamos que producir asfalto es ~J'! típico caso de una eínpresa, 

desde el punto de Vista econ6mico~ 

2. ".Organismos· Oesconceritrados: 

·• Ex.isten numerosas empresas públicas que son organismos desconcen-· 
·.::.e 

·· tfad~~: por éje~plo: la Loteri~ Nacional para .la A5istenc1á. Púb.1,i 
ca, de.la Sec~~tarfa de SalubridadyAsistenc~a~,··· 

d ' •·. 

Ji.costa Rorriero, Miguel. ·"Teorfa GerÍer~l de1 ilerecila·Adr.rlnistrativo',\; 
ed; Porrúa; S.A •• México 1981, p:230 



podemos Citar .a f>etróleos Mexicanos.• Ferrocarriles 

Na~i~nalks de México, CONASUPÓ, Aeropuertos y ~erVicfos Auxiliares, ... 

Federales de Ingresos y Serv.idos Conexos, etc. {39) 

Con~epio deEmpresa en el Derecho Mexicano y en Especial en el 

Mercantil. 

No existe en Méxi.co un concepto teórico, ni legal de lo que se 
. . 

puede considerar como empresa~ por que ni. la doctrina ni la legislación 
.- ·. ·. '· '. -

la·tipifican; por otra parte, en nuestro país se tuvo tin concepto¡de 

.''empresa''• de.sde. el punto de vistá po11tico y económico, pero nunca 

de!>de un punto de. vista jurfdico. La palabra "empresa" es utiliza-' 

.. da c~mo sinónimo de: 

.a} Patrón individual 

b) Sociedad mercantfl que .se dedica a. detenninada actividad; i;on 

·. §ninío.de lucro~· 

e) Sociedad Civil que se d.edica a detenninada actividad; de'conten.f~ 

. dq ,econi5mi co, pero no de 1 u.ero ~(40} 
,· ' '. ""' . , -·' . 



. ·>.'::>· ·-. .:··.»,···, .. ·-.~ ... ; :· ·!: .;'.·'. -·-::-:::<~- ",_: .. ,_..:/ - '.".::<, ' 
/Desde el punto· de vista Económico, 

.de fattc:lres··de 1a producéf6n, elementos riatúrales, _capital Y trabajó; 

_--:- . - ... .les da congruencia y 

p~r,a prÓducir bienesy-servicios.(41) 

Desde el punto de vista Jurídico es.necesario que el concepto 
' -

-~conólnico antes _señalado_ tenga una·· vestimenta jurfdica qué.le :de 1 a .· . - . . - . _· . ' -

' c~pacidad de ejercitar derechos y contraer obli'gaciones, las cuales . . . - - . . ' 

pueden ser la.s sigufentes: 

1. La persona ffsica propietaria de la ·empresa, si ésta no adoptá 

ninguna otra forma deorganizaéión. 

2.- Sociedad Civil o Asociación Civil. 

3. Sociedades Merc~nti1es, que son todas' aquellas sociedades que. se 

_ constitL~~~~:!~rifr~.U.~Js de las formas estab1ec1daspara las mi_smas .• -

por la Ley Ge';;-,,.\'··~ \sociedades Mercantiles. (42) 

¿ (;;~}\':;l~;~ -
De lo' expu/lsto, llegamos a la conclusión de que a nivel de doc- ' 

- ':~\ ' - - - - - - ' - - - - - - - - - - ' - _- ' 

derecho'éomparado administrativo, la noción de. "Empresa Publi-

- caí• es demasiado-discutible, porqÜe no es una categoda esencialmente 
, . . . '-· . . . -. ~ . , - . . . . ~ . . . . . 

jurídica y por _lo tanto tiene su origen en discipli~as sociales diS;;; 

~intas; el de Empresa Pública es un.concepto netaniente'e~on6mic~. De 

esta mánera, tenemos por uri l.aclo, qu~ su g~ner'o pr6xfm9 se refiere\1; 

(41) Ibid., p. 225 
(42) Ibid., p. 226 



,•1a oig~nii~iión.de .. 1<>~ .. fietóre~·de,1;:p,-oducdón.; y' por el. oi;o lad~~·•. 
· su dÚerencia é~peclt'i~a::1~ .confi~ura la presen~ia del.· Estado en. di: 

o ~ - - ·;-

cha .organización y'é1 interés .POblici:> ·que revfsta la. activii;tad genera;.. 
. . . . ·¡ .. . - . ~· -· 

.. da por la empresa• Las' ciencias a~ministrativas econólll.ic~~ (ecorio~fo 
·- ',' - . ·-' - . ·'' - ' . ·- - ·-

pública) son' las 'primeras e~ utilizar el binomio cónceptua 1 Í /recién ' 
' ' ~ - - . .• - - - . ·_ - . . . . . . 

el derecho administrátivo económico (en España·) y el derecho económico 

·{~n Mé~ico) lo inc~rporan ¡i .su acerve> .técnico instrumental (43) .. 

Hist6riéamente la empresa púbJiéa. especialmente en laseconomfas 

de mercado, surge cori el proceso dé acumulación d.e funciónes de los 

poderes públicos, deriv.ado del aumento considerable de las necesida-
- • - • - 1 

des sodales, que por la indole colectiva no pudieron ser atendidas 
' " 

por ios sectores privados (44). A ello se suma las crisis y reflejos 

experimentados por las economías nacionales.que exigen al .Estado in-
' ' 

.. ter'lenir cada vez inas, avalado por teorfas como las Keynesianas 9ue 

propi,cian inversiones mas alla de las conocidas y postuladas por el 

·Viejo Estado Liberal.(45) 

. e 43) Witker,· Jorge. Op; cit. •>Pf'J: Els:..ss. . ·. • •.. · < 

(44) Arr'oyo· Gómez. Miguel. "la Empresa Pública en Espa~a" •. C:cms1de
... ··· · raciones Generales sobre su ei<perienda•liistórica y sü pápeJ 

futu,ro~ Revista latinoamericana de Administrad6n ·PúbJica, 
Nums~ .. l~U, 1980, México,,µ~·437 , .. · •. · ·, ., ·. 

(45) Kaplan~ Marcos. ''Aspectos .sociopolfticos cie1 Intervencionismo 
Estatal eri América t.at1fla". Boletfn ~xi cano de Derecho ,compara~ • · 
do ,'Año xu ~ No. 34,; Eriefo-Abril 197Q• Mlix.ico. pp:. 3-:43 o;·· · · · - ·. . . ,· -·.'--·:·-_. ___ .\..;",, 



ttltlos de la Constit~·dión Politica que es el orderiamjento jucldico . ·--- -. ' . : ~., ,___ . . ' . . . -~ .': . - .. -· . - . ' -

f~ndamental. El artículo 27 ordena la re~erva exclusivá del Elit~clÓ 
Meiiéano para la .. explotación del ·petróleo y sus.derivádos. la electri.:.. 

~idacl y la energfa nuchiar como anal iza.mas· anteriormente. El artícu~ · 

lo 28. de acuerdo a las. últimas refonnas realizadas (O.O. 3-II-83). 
- . ; - . ;. 

sefiala como facultad/'ex¿lusiva del Estado, la ac'IJña<;ión de moneda, 

. correos. telégrafos. radiotelegrafía y la coroonicaci6n v'ia satélite•. . .. - . . 

emisión de billetes por rr.edio de. un solo banco. organfsino descentra.:.. 

1 izado del Gobierno Federal; petr6leo y los demag hidrocarburos, ~e
troqufmicá básica; minerales radioactivos y. generación. ~e ~nergfa nll-

. . . ' 

· clear, elec;tricidad, fe.rrocarriles y las actividades QlJe expresamente . 

señalen las 'leyes que expida el Congreso de fa UnÜin. 

. . 
Y agrega: "El·Est~do contar.á ·con los o.rganismos.y'empresas.que .· 

requiera para el eficaz manejo de las lireas estrátegicas a su cargo .Y . 

én las actividades Ele, carácter prioritario donde. de acuerdo ton las ' · .. 

leyes. particip. por si () con los s,ectores socfál y pHvádo". 

te art'iculo podemos deriVar que el Congreso tiene facultades para do~ 

tar a la admi~istra~16~ ~qblica de las fónnas. de organJ%aci6n que es.:· .. ·. 



. ' , .. 

drfan encuadrar. si asf: lo determinará el Congreso. cualquier 

de empresas públicas. 

El articulo 73 fracción X,· .faculta al Congreso de la Unión, 

"para legisJar en toda lá RepOblica sobre hidrocarburos, minería •. .in-
- ·-

dustri a cinematográfica, comercio, juegos con apuestos y sorteos, in_! 

tituciones -de crédito, energía eléctrica y nuclear, para establecer 
_. ., ¡ 

el Banco de Ell1isi6n Unica en los términos .del artículo· 28 y para ex-
,_.· '_ .... ·' 

pedir 1 as 1 eyes del >trabajo reglamentarios del artículo 123". 

La fracción XXV del arUcu.lo 73 facul.ta al Congreso de la Unión •. 

ºPara establecer, organizar y sostener institutos concernientes a la 

cultura general de!los habitantes de la· Nación, como para legislar en 

.. todo 1o·que se refiere a dichas instituciones''· El artículo 93 en su 

segundo y tercer p~rrafo faculta a 1 as Cámaras en esta materia al di~ 

poner que/Cualquiera de las CáJnaras podrá citar a .las Secretarfas de 

Estado y a los Jefes de los Departamentos Administrativos, asf. como a 
' . ,·,. . . . . ~ ... 

·.·;Jos IÚ rectores y Admh11 strado~es de los Organ'ismos Descentr~l izados 

<Fede~al~s o_ dé üs É~presas de Participación :tsiatal Mayoritar1a~ pa;_ 
-- - .. -- ·_ "". ' - - . . . ·~ . . . . . . - . ' 

ra que informen cuando se. dis~uta una <ley o s~ esf.Üdie un négocfo . 



·. -· .. , ~ . ' 

· .. ·.····e:oncerrtiente·a su·· réspectivas·ra111ás 

···.p~di~o .de·~·~a··'cuarta part~ d~ ~us'·~;~bros.•trat~nclose de lris Diputa'.: 

~o~·~ d~·-1~ ~Úad. si s'e trata de los :s~nadores• ~ienen la fa~ultaa 
> .. de i~tegrar ~omisiones para iri~estigar elfuncionamiento··d~dicho~·. 

organismos descentralizados y .ernp~sas de participaci6n éstatal mayo;_ 

ritaria. Los. resultado_s· de las investigaciones. s~_hatlin <Íelconoc1- •· 
. . 

miento del Ejecutivo Federal", 

' . ' :. ·. ··.· 
' - . ' 

' El artículo 123 Apartado "Jl.". fracci6ri XII, segundo p~rraf() esta 
: :.··· . . ,'·" - - -

blece que: "Se considera de utilidad social fa.expedici6n de.>una ley 

. para la crea~ióri de un organismo tntegradÓ- por representanés del Go"-

: bierno Federal, de los trabajadores y de los patrones. que administre 

los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda: . Di.cha l~y regulará · 

hs,fonnasyprocedim1entos confonne·alas cuales lostrabajadores P.Q. 

dr:in adquirir en propiedad los habitantes antes mencionados". 

La fra~ci6n .XXXI del mismo artfculo 123. señala que: "La aplica

ci6n de las leyes .del trabajo co~responde-.a las autóriclades delos 

.· .. Esfado·~. én· sus respectivas j~risdiccione~. ·peto. e~ ·d~ la competencia 
'" . ··. ' :-, .. , . . ' ' ' ' . --. ' .· 

exclus1vade )as autorida_des f~de~all!S e~ los '.asuntos·refativo'~ á: > 

Empresas:· aquellasq\le sean ~dmtnistradas en forma 



;'Sé proporcionarán a.los trabajadores:,habit(iciones b'aratas. su> 

·arr~ndamfento; o veritá", .. éonforme a les·• progran(a,s 'previamente· establéd~ 

Además, el Est~do mediante las ~portacion~s ~ue h:~~a.establ¡ce-: 
. ce~Íi un Fondo Nacional de la Vi\fienda a fin de constltúfr:depósitos . < · 

e~ favor •de,dichós trabajadores. Y,est~blecer un··sisttl!Tla •• de fin~ncia
rniento que permita otorgar a éstos ~rédito barato y suficié~te par~ 
que.adquieran en propiedad habitaciones cómodas"< e higiénicas. o bien . . . - . . . 

. ·' -

para construirlas; repararliis> mejorarlas o pagar pasivos adquiridos 

por estos conceptos. Las. aportaciones que se hagan a di.cho fondo 

estarán enteradas al organismo encargado de la.seguridad social regu

lándose en su ley y en las que corresponda, la fonila y el procedimien

to conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se ~torga• 

. rárÍ .y adjudicarán los créditos respectivos". 

En rel aci6n a los resultados prácticos ·que se hán óriginado por 

· ·. lás facultades derivadas de los Órdenámientos .constitucionales .arites 

citados; inencionarémo~ algunos de ellos: 
. ¡ . . ' ' • 

a) En.cuánto a los organismos creados por disposición del artfculo 27 

ya no haré referericja a ellos, del>ido a qu~ l~s hicimos· anterior~ 

. mente •. 

lo·qüe'respecta al artféulo 28 y'en relaci6n con lO. 



:,hidrocarburos PEMEX; en materiá cie minerfa Comisi6ri de FcÍnento Mi- ,, , . . . . . - - . . ' . . . . 

nero; en materia de industria cinematográfica, El Banco Nacional,' 
' ' 

Cinematográfico, en lo que respecta a comercio se creó la CONflSUPO, 

en fo referente a ~ago~ con apuestas y sorteos tenemos la loter,1a 

,Nacional y Pronósticos Deportivos para la Asistenciá Públicai· én 

instituciones de crédito a BANOBRAS, en materh de ~nergfa eléc.tri

ca, encontramos a la Comisión Federal de Electricidad • 

• 
La fracción XXV del mismo artículo, se legisló creándose entre 

otras la Universidad Nacional Autónoma de México. 

d) En lo dispuesto al articulo 123 apartado "A'~ fracción XII, .creó. 

el Instituto del Fondo Nacional de lá Vivienda para los Trabajad!l-

res. 

e) E.n el articulo 123, apartado. "B", fracciónXI. f neis o f), .l:!e di Í> 

·or'Ígén «11 Foncfo de laVivienda,del Ir1stituto de Seguridad 

Sei:v.icf o del Estado. 



p~~icip~r activamenté en la vida ec~nÓlllicay social 

Acelerar el desarroll.o nacional 

2• Aúmentar la productividad y el empleo. 

3. Elevar el nivel de vida 

4. · AbHr fuentes. ~e ~réditó 
5. Facilitar los procesos de refonna 

·· la riqueza. 

6. Propiciar servicios básicos que faciliten el desarrollo industrial 

(como la energfa eléctrica, el agua, los transportes, las comunic_! 

ciones, etc.J 

7. Reducir el grado de dependencia en que se .encuentra el pais con 

respecto al capital y a la inversión extranjera. 

· 8. Facilitar la expansión y diversificación del comercio exterior. 

9~ Suministrar un servicio necesario que, tal vez, no seria lucra-

tivo o resultaria excesivamente caro si la explotase una empresa 

estrictamente privada • 

. 10~ 'GarantizÍír el control gubernamental de algunos sectores de la· e'co;. 
- ~ ·, .. :>. - - ' ' •. - - - ·_· - - ' ._ ' .' . . . ' ' . . ·_ • 

· nomfa considerados coino' estratégieos pa.ra el adecuado cumpli1Ménto 

objetivos de poHtic~ que establece la Constitución (46) 

(46) CarriTio Castro, Alejandro y ot)'os~ \''Las Empresas POblica.s en Mé~ 
xico. ed. INAP. México, 1976, .pp: 13-14. 



' -. ·_. ,:-'. ' '· 
5() 

. De aclier(Jo con lo anteri6rjne11te·menciona~o¡ consideramos .qué para lo- ' 
·grá.r estos objetivos él.Estado tiene;que crear unidade~ qu~ seencar-. . . 

guen de>cümplir con esos cometidos Y' es así como nacen nuevas Secreta-

rías, organos desconcentradós,• organismos descentralizados, empresas 

Í:Je participación estatal tanto mayoritarias como minoritarias.y fidei- · 

comisos. 

l.2.2 Fines de la Empresa Pública en México 

. . 

Pueden ubicarse en dos categori'as: 1) L~ obtención de ingresos 

mediante la producción de bienes o la prestaci6n de S(!rvicios social

mente úti.les; 2) la conse'cuci6n de intereses colectivos~ sin que im

porte mucho 1 a redituabili dad financiera. { 4.7) 

La Constitución Política prevé la ~xisterÍcia de empresas pQbli-. . . 

cas y considera la intervención de las. Cámaras para conocer.leyes; 

proyectos o negocios concernientes a ésa·s entidades. · El Congreso 

tiene.facultades para irívestigar el funcionamiento 'de Órgapismos des-
' . ' ' - .... - ·. ,-'- ·_' 

.centralizados y empresas de partii::ipaéi6n estatal mayoritaria, v, gr., 

el ·arttcÜlo 93 constitucional. . Por otra parte, los arÚculos 1 Y,45 · 

a 54 de l<! LOAPF se hace mención de la existéncia y funcionamiento 

de)as :d1stihtas clases de~entidades .de la administración pública 

(47).Faya Vieséa, Jacinto;. 1'A<iministración Pública Federal". ed.· 
Porrúa, S.A., México 1979. pp: 553-554, 



paraestata 1, sin emllargo, su.s 

. En México es::difícil;poder precisar, la•poHtica l>ásiCa de más. 

de 900 empresas paraestatales. sin embargo una fcinna de descubrirla, 

seria éontrastar los instrumentos jurídicos arbitrados por la adminis-
. ·- . 

traci6ri pública para garantizar la operación·y la eficacia de estas 

entidades, con algÜnas formulaciones qlle. toman.en cuenta 'el Legisládor 

y .el Ejec~tivo Federal para dar vida institucional a estas realida~es 

jurídico-económicas. 

l_.Z.3 Antecedentes de la Intervención del Estado Mexicano en la 'Economfa. 

los. indicios. de la intervenció!l del Estado en la economía, en 

nuestro país, los encontramos en la época de'.los aztecas,. donde la 

participación del. Gobierno se manif~staba en obras materiales, tales 

como: escuelas, mercados, templos y palacios; ésto se presentaba en 

una.fonna mas marcada en la época de inundaciones, hambre y otros 

problemas públicos de la ciudad"(Tenochtitlán). ·Posterior a 1.a con

quista, el Gobierno Virreinal prosiguió la.acción intervencionista 
- ~ ' 

tanto. en 1 a pol it.ica como en la . economfo , coma en lo socia 1. y e~ l tu-

ra 1; ull ejemplo de ésto~ fue la creación de. edifici~s públicos, escue

las, calles, alumbra.do público. iglesias, hospitales, acUeductos, 

m:ije; etc. 



, tamienfo d~)a.a<:tiV:idadeconóriiica,· debido a qu~ia agrié~lt,urá est~ba 
· 'ab~ndonacfa 'y. 1 a ~i ~erf~ semi ;.para 1 izada, por Jo ·tanto ex'i~áa mucha' . 

esc~s~:zc de capital y fa ltade seguridad ~aoto én el campo1 colllQ en l~s ·. 
ciudad~s. Para salvar la crisis el Gobiern~ Mexicano dictó algunas ,, 

,· ; . . . . . - . .. _' . , ·~ ... ,- . ' . ' " ' . 

. di.sposic .. iones tendientes a ·fomentar la actividad écon6m .. ic. a V .gr., - , ' ·-. '. - - . ' .-

. e_Fliecreto,del Ü de Octubre de 1823 que concedía una exenciÓ.n por fo 

años. del pago de la alcabala. diezmo; primicias y cualquier otro 

derecho sobre los plantfos de cacao, café, olivos, viñas y la seda. 

culti.vada; posteriormente, esta medida se hizo extensiva a ~tros 
ti vos. 

. ·. 

Existen dos instituéiones. ,que en nuestra opinión, sirvieron de 

antecedente a la empresa pública en la época fodependiente del país; 

una. de el las es el Sanco de Avfo creado por Decreto del Poder Ejecu;.;: 

tivo el ~6 de Octubre de 1830 y su reglamento y régimen de Gobierno, 

expedido >segun decreto número 1627 del 5 de Octubre d!:! 1835(48). 

Esto traj6 como consecuencia, un alejamiento cada vezmas finne del 
' ' - ·- ' . . 

: principio del laissez-faire. ·Estos fueronlos primeros intentos uti- · 
• e ' ," ' 

1 izados. por- el~obi erno para industrial iz~~:al' pa,ís ,. porque desd~ en'." 

.·tone.es se pens6 'que ésto eráJo mas acertado para 

blemas del paf s. 

(48) Acosta Romero Miguel. Op. cit., p.221 



' __ '·;¡_: .. < :---'·, ... --«. - ::'_'~--~--< -· --<>,:-:,::: ,-,_<·-'"-- ''··_ . >·": --.":~·:'.:_ :,, 
prirydi>a'1e~ .furiciónes de este Banco éra la de fomentar: la indus~ 

tri~.te~til, fabriCas de.•papel ~ des¡)epit;adoras ~e·aigoctó!l~.beneficia• 
doras de mi~et:aJes. etc; y de otr.as indosirias de que c~retta la na,.. 

Ción en esa época, su cilpital se integ~ar'ia. éon .el 20% de los impues-
-.- •,e• -- \ • ' • 

tos adúanales de Jmportaci6n de tela.s ¡;le algodón. La institución tr!_ .·. 

b~jo poco debido a los problemas que' afrontaba el. pa'is en esa época Y, 

fue l'iquidada por decreto del 23 de Sep:Uembre de 1842.(49) . 

La otra instituci6n es el ·sanco Nacional de Amortización. de Moni! 

da de Cobre, fue creado por, Ley del 17 de Enero de 1837 y su reglamen 

to del 20 de Enero del mismo año. Su principal función fue la de sa~ 

car de la circulación la moneda de cobre, que era falsificada, éste 

también actuó muy poco tiempo~ se ,le tuvo .que liquidar por Decreto del 
6 de Diciembre 1841 (50). La intervenci6n del Estado en la época ·in~

dependiente tuvo ·resultados poco alagadores debido a qüe el gobiern<> . 

a 1 a:. vez que contaba. con un. bajo presupuestc{.de ingresos. la mayor 

parte de éstos se. destinaban a gastos de guerra y administración. En 

,Ja Epoca de Porfirio Ofaz (18Ú~l9ll) después de medio. siglode rebe.;. 

li.ones y movimientos subersivos se•rédoblaron las gestiones interven-. 

Fernánde2: Bravo, Vicente. "El Irítervencionismo del. Estado como. 
factór de Desarrollo". Bo1Eitln de la. Sociedad Mexi~ana de Geogra 
fia y Estadfstica, tomo 94;, Diciembre 1963. Méxic~1pp:J21-123-

(5Q) Acosta Romero, Miguel. Op. cit,. p: 22 
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tL~~ .. < :_ --...) 

c:to~'istas/seprogresa en~1 rámoéie to_s· transportes y com~~icaéfones--
,.__ ·!·;>'·. ' .. ; . . . . . . . .. 

rena~ió la minerfa\i ~ori el ·uso de los m~t~res <d~ combusÚ6n interna, 

- , a princf~ios del·siglo, entró e~-~~ge 1~ industria pet.:.Ojera'. - Notamos 

de ~stá ma~era, que la poÚtica e~on6inica de este periodo -~~e diiigido 

· ~ la ~derllizacióri de Jas comunicaciones, como fuerón l~s instalaciones· 

portuarias y el fertócarril. debido prinCipalmertte al incremento de 
• 1 • • • • • • • • • • 

-- la demanda interna(:;ional de las materias primas. A pesar de que se 

incremento él des¡¡rrollo económico. dicho desarrollo se reaHzó_~in 

ning(i~plan na-cional_, y bajo UIÍ ferrea dictadura militar, lo cual OC.!!_ 

sionó. que s-e ac~ecentarán. los desajustes económicos y }as injusticias 

sociales. es decir, que en muchos aspectos se siguió una política de 

laissez-fair~ que nevó la prosperida'd a unos cuantos y la miseria a " 
--

las grandes minar.las. cónstituyendose con ésto _un desarrollo desigual. 
'\ . - -- . 

Por otra parte, el sistema econ6mico en_poco pod1a ser ·consider_!. 

do !=Orno modér:,no debido a que la tenencia de la tierra y la estructura. 

polftica semejaban<a, la época medieval. es decir. la ~conomía porfi-. 

rista estaba basadá prfncipaJmente en (ll latifundismo y el fomento a 

la_industria que se .basaba fundamentalmente en la creación .de una _in

fr~éstructura y en el apoyti i~coridfcional a la inversión extr~njera. 
En los últimos añosdeiGobierriode Porfirio Dfaz, s~dej6 sentir un 

de descontento social y poÚtico que sfrvi6 p~ra el advenimiento . ,;' ,' . .. . .· .; ,_: , .. ' ,...... .;· :." ·.,,.. ''"•.'' 



los móvi- · 
v·i~ient~~ ob~ero's Y las constituciones de cóntenido social Y:econiírni-

. mico; en México la Constitución, de 1917, primeri(nonna funi:lamental . 

qúe;da las bases_ para el Estado Intervencionista •. no fué respu~~ta a 
una larga lucha reivindicatoria al estilo europeo, sino auna revolu

ción que supero Jas motivaciones poli'ticas originales, para adelantar,. , .. , .· . . . . . :·, . . - . 

se.a las económicas y sociales, que fueron surgiendd.con posteriorida<i. 
''·- .·. . . ' . ,' - , 

Con. el derrocamiento de la dictura porfiri.stay el triunfo dela Revo-
. . 

1 uci6n de 1910, el intervencioni~mo de Estad_o se acentúa y consolida; 

como ya se tenia una mayor conciencia de los inconvenientes ~~1.·· 

laissez'-faire, es decir del liberalismo económico que sostiene la 
' . . . ·, ·. . 

'Iniciativa privada, ~os constituyentes introducen en Ja Constitución 

e de 1917 articlilos de tendencias netamente intervencionistas; dicho de 
. . - - - . 

·. otra manera, sus articulas fundamentales sirven de base para que él 

E~tado Mexicano intervenga en las manifestaciones económicas, .socia

les, po1;úcas y culturales más· importantes~ Óelo expuesto,consid~ 

ramos que en realidad la actividad empresarial del Estado, en f.téxico, 

se inició en. la década de los veintes, cuando el Gobierno Fede.ral tu

vo como meta, reconstruir 1 a vida insti tu~ional. económica y pol;tica 

del pah~ En 'el periodo de Gobierno del Pres_identE! Plutafc.o Elías 

Cal les, se creó un Banco Central• qüe se den~inó "Banco de.'Máxico 11
, 

que;· tuvo como Prlnc i pa 1 J_i n~ 1 i ~ad. 



1.2.4 

5.6 .. · 

Posteriormentei:se: fuéron •· 

.. cre~ndo<otras instituéiones, entre e11~~ Comisión Nacional· de.Camirios, .. 

dúyo·obj~tivo éra lograr lá mejor éomunicación del territorio nació- .. 

nal como infraestructura ~lisica pá~a el desarrollo~econ6mjco y social~ 
. La. ~ómiSiÓn Na.cional de lrr-igaci6n (antec~dénte• a la ext~11ta' Secre.ta~ 

·. r'iá de Recursos .Hidráulicos> quetenía como tinálidad definir la poH:-: 
'. . . ~' 

.. tica en materia hidraulica ; el Banco Nacional de Crédito Agr'icola>·< 
"·. ::·,'· . . -:-' .. · ... : . - . ' . .. . . - ' . ' - ' - . - - . -~ ' 

organi·smo destinado a dotar a los productoresdel cam~o de los inst$u-: 
.. 

mentos adecuados para robustecer.al sector agr1co1a, etc. ' 

IntervencHln del Estado en la Econom1a, en el:caso de 

México. 

El Estado ha; desempellado un papel.:e~traordinario en)!l'destino 
··" .. ' -
' , ·~,...-" r 

de las sociedades humanas, desde los tiempos de su aparición hasta 

nuest'ros dias; su intervención se descubre en todas las manifesta

ciones, de los grupos humanos y. se incre~n~ en los últimos tiempos1 

c.uando los pueblos se organizan en naciones y nacen los regimenes , 
,_ ' . ' - . - . 

'<capitalista y socialista: Con ésto se reafinna'.ias atribuciones tra~ 
,., . '~ 

del Estado y Ge 'a.dquieren. nuevas; pi,r ~tr¡i p~rte, se pre

sentan los siguientes factores: el libera11smo individualista, par-

lais~eúfaira, laissez. 



reformismo soc'i~l ~ por lo.que ~ada dia es •mas ené~gico y 

En otrQ· aspecto~ cuando. seqlJiere encontrar 

al capitalismo liberal~ como el socialis-
,- ' . 

los siguiente.s términos: Capitalismo 

Estado; Socialismo de Estado y Corpcirativi5mo. Estas son formas . . . 

. .. intervención económica y social, que en nÍayor o menóf. grado se . · 
. ' 

·.practican en los· pa'ises tanto europeos, llamados del "Mundo Occiden-

tal", 'como los paises latinoamericar¡os. 

Cabe señalar, que para algunos autores identifican al capitalis

mo de Es.tado con .el concepto de Estado-Empresario; por otra parte, 

éonsideranal socialismo de estado, como la t~ansici6n del capitalis

.mo al soéialismo integral. es decir, el Estado detenta la propiedad y 

Tos resortes de mando de la producción, en ·espera de que la colectivi-. 

dad organizada se perfeccione lo suficiente para sucederle. En este. 
. . 

aspecto, estamos de acu.erdo con la definici6n que da de .intervencio-

nismo Vicente F. Bravo. Y. que dice: "Intervencionismo del Estado, es 

toda acción planificada que realiza el Gobiérno con el propósito de 
··cumplir,.·por un~·.parte, Úin sus funciones tradi~ionales/y por. otra 

,, , ,' 

de naturaleza económica y social., que tie~ 
': " ~ - ' .' ' -~ · .. '; ,' , ·:~ '•: - ; . ' . _ ... 

niveles de. ~ida. de .. 1 a p()bl aci.6n, 



dividiendo naciollil1'i1{51.}.,, oe:Jo 

expue~to, co~éebimos al intet'vencioni smo ~ornó.~~·· c1mfünt() de tar~ii . . - . ' '. ·- - . . -' - . -. - . . . ' ., /', 

sí.iperióres del Estac:Jo'; que sirve. para porier 1 as bases. de urla nueva so-·· 
• :, • • - ·_- '- - - ,. ' • - • '. .- •• •• - .. ·- .- .- - -"-. ~ .' • > - -

ciedad, sin los defectos de la actual.SÓciedad,capitalista depéndiente, 
:• - - -~ . - _· . ' '. . .- - . .- ' ; / ' - - . ·.. . - -~ . . , 

que esUdominadapor lln exaltado indilridualisíno que antepone sus pr;o;.; 

pios intereses a los dela colectiv~da~. en un desenfrenado a~~nAe 
lucro; que en la mayoría de las veces lo s~tisface a base de la apli-.: 

cación de prO!=edimientos que van en perjuicio y det~imento de las.' cJa"." 

ses popúl ares de 1 paiS. Sin embargo, podemos deci l" que. se. presentan 

. dos posiCiones: 
' ,., . 

l. El Estado adopta sus atribuciones económicas y s~ciales mediante 

los servii::ios públicos. es decir, que la regla es: proporcionar

los a precios bajos y con la tendencia de hacerlos gratuitos. 
. . ·.· - .: . 

2. El· Estado adopta sus atribucion.es econ6micas y sÓtiales como Js
_;j" 

tado empresario. en los 0~9anismos destentralizados y estatales• . 

. es decfr, que la regla debe. ser: el r:egirse por e1 principio eco-
. . 

nómico fund.amental del mínimo esfuerzo y máximo 'rendimiento. 

· 01cho de.otra manera, se deben aprovechar ínas los reCt1rsos de que . . . 
. • ,. - ' ·: . 

'disponga .. ·y trabajar a Jos, costos mas bajos. para:que de esta mánera· 
- - -. - - - ~ - - . - '· - . :. . . -

· se pueda asegurar ·ei . fimci.onamiento de · 1 as· émpr~sas y ubterter. ganancias·· .. 

raionabl~s; y en el 
;.··· 

(51) Fernández: Bravo, Vicente. Op;. :cit., 
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mtriimo: lo perdido; Po/hi Q;otivo. l'as g!"m1ricias obt~nidas pc:ir el É~ 

'tado empresario deberlín tener siempre· como finaÚdad. elbeneficio g~ 

' nera}del'~ colectiv.idad y' n~ .el enriquecimiento de unos cuantC>L ', El 
- - . . . 

Estado. antes de la Constituci6n vigente, ~e estructu~aba por i'aNonna 

Furi,daníéntal de 1857 que ten fa un corte estrictamente liberal; por lo 

cual debería intervenir~lo menos posible en los asuntos económicos, 

, puesto que la economta era una labor propia de los individuos. .De 

esta manera, se ad~ierte el individualismo liber~l que consignaron 

'·.· los constituyentes del 57 si se repasa su posici6n ante los probl!'!mas 

laborales' y económicos. 

1.2.5 Fundamento Constitucional de la Intervención del Estado en la Economía 

Mexicana. 

la ubicación contextual de la empresa pública en el sistema mexi'" 

cáno nos demanda ¡Jredsar su delimita~i6n en los márgenes históricos 

, y en especial su regulación jur'idica -én la Carta Magna. En este as'" 

pecto la Constitución no es capitalista, ni colectivista; sin embargo 

. ambos modelos son viables en la nonna constitucional. según las mayo:-
- __ - . . . 

rias polítfcas circunstanciales, es decir; desde el. punto de vi.sta 
•• ' •• > • ~- - • • ' - • ' • ' • • 

. técnico. 1 a Constitución Mexicana pa~ecEi mantener una neutra 1 i dad o · 

·equilibrio que a permitid~ a gobiernf)~ d~·disÚn~os matices irnpl~n:.: 
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,·" . 

ta? medida,s de uno y otro signo~ De esta manéra, 1 a par:ti cipación, del 

~Estado mexi~ano que ha cambiad~ su carácter liberal para dar paso a 
. -

un estado. intervencfonista, está orientada a real izar tareas de fornen 

to y promoción del desarrollo. Consideramos que e.1 lineamiento mas 

general del marco constitucional se encuentra señalado en el art'iciJlo .·. 

3:párrafo I inciso a) que clicei "Será democrática considerando la de

mocracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen pol.í;.. 

tico, sino como un sistema de vida fundado en el const.ante mejorainien-" 

to económico, social y cultural del pueblo". 

Este concepto de democracia económica y social, es congru'iinte con 

el· artículo 27 const1tuciona1 que señala: "la propiedad de las tierras 

y aguas comprendidas dentro de los Hmites del territorio nacional co

rresponde originalmente a la nación, la cual ha tenido. el derecho de 

transmitfr el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada", y agrega: "Las expropiaciones solo podrán hácerse 

por causa de utilidad social y mediante indemin1zac16n". Y continua 

diciendo: n1a nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el· i.nterés público, así· 

como el de regular el aprovechamiento delos elementos natUrales sus-

. ~eptibles de apropiacióri , para hacer una distribución equ~tativ~ de 

··la riqu~za pública y para cuidar de su conservación. · Con este. objeto 
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fas medidas nécesariaspara el fraccionamiento de los la

tifundio{; para .la 'c~eación de nuev~s ce·ntr.os de poblaci6n agr.ico~a 
.. enlad:tierras y agu~s que le sean indispensables; para el fomento de 

·la agiicultura y para evi~a~.la destrucción de los elementos. naturales 

y la dáí'los que 1a propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad 

~ :.~ .. (52) 

Í.á arti~ulaci6n de ambos preceptos, sumados a la norma del art'í

culo 123, referida al derecho de los trabajadores. fonnan la pirc1rnide 

del constitucionalisino soCial' mexicano. Por este motivo consideramos· 

que el Estado es la síntesis de la sociedad y el motor de la actividad 

redistributiva. es decir, se expres<S que la propiedad de las tierras 

y aguas comprendidas dentro del territorio nacional corresponde origi-
. ' ' 

nalmente a la nación, la que tiene el derecho de transmitir el dominió 
' 

directo a l~s particulares, constituyendo la propiedad privada. Con 

la excepción de .las 1 imitaciones que a este derecho pueda imponer el 

Estado, además de que debe regular el aprovechamiento de los elementos 

.raturales susceptibles de apropiación para hacer una distribución 

. equitativá de la riqueza pública y cuidar su co~servad6n. De. lo an- , 

t~rjormente .·expuesto concluimos que: . 

11 . Él artfculcr 27 establece un asrecto fundamental: en el ~marco de Ja· 

(52) Wi tker, Jorge. Op .,'cit.~ pp: 3t-32 · 



;:, 

. 4~¿racia c~ sistema de vida· fu~~a,d~~ en el constante mejoramiento ·. 

etbn6mico, st1éial y cultural del pueblo (Art~ 3) se establ~ce el de-
• ·• ·- • -, . ,· O·-·· ,,. r , 

.rech~ ··de .la propiedad privada, como regla general.. . 

2 •. Se establece que el interés de la sociedad predomina sobre e1 in
terés de los particulare~ (Arts. 3, _5, 27. 28' y 131) •. 

' - '_ ' . ' . - . -

.3 .. El derecho de propiedad no es a!>soluto, ~.s decir, el Estado en 

representaci6n de la sociedad puede jmponerle las modificaciones 

que dicte el interés público (Art. Z7). 
4. Se debe procurar una equitativa distribuci6n de la riqueza pública 

. ' .·. . -

para lo cual se ponen limites a la propied~d rural, se instituye 

un patrimonio familiar y se permite dotar de ti erras a ·núcleos de 

poblacii>n carentes de ellas. tomandóla~ dela propiedad inmediata. 
. . 

·s. La Constitución entrega al Estado el dominio directo de todos los 

re,cu rsos na~Úra 1 es. 
·' 6. El Art~ 27, se expresa como un art1culo central de la nonnatividad 
' 

socio~económico de la Constituci6n. 

1..2.6 La I~tegraéf6n de la Empre~a Públ icay la Empresa Privada en la
1 

• 

Constituci6n~ 

'!'.-___ :-e ,. 

-_- . .- ' ·: 

'La Constituci.6n. Mexicana demuéstra un' carácter de derllocracia· ec9_ 

e5tia p"rimacia scipial sé basa en una' filos~ffa ... 
~· :: .. ) ., ' . 
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política de tradición liberal, la cual ~e inanifiestaen.el artfculo 5 

que a la l~tra dice: "A ningun~ persona podrá impedirse qu~ se dedi

. que a lil profesión, indust;ia, comercio 6trabaj~ que 1~ acómode, 

siendo lícitos •. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por 

'detenninaci6n judicial, cuando se ataquen los derechos de.tercero, o 
. . 

por resoluci§n gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de.la sociedad. Nadie puede privarlo 

del producto de. su trabajo sino por resolución judiciaV'. 

Como podemos observar, existe una libertad económica propia de 

las economías de mercado contemporáneas que lógicamente establecen l.!. 
mites a la intervención estatal •. Desde este punto de vista, la Const_i 

tución sigue la tradición de occidente, haciendo coexistir los inter~ 

ses colectivos con la garant'ia individual de la 1 ibertad de empresa. 

El multicitado artículo 27 constitucional reconoce la propiedad pri

vada. que emana. originariamente del Estado~ A continuación, haremos 

un somero ariálisis de la1 expresión "modalidad", en virtud de que la 

consideramos de.suma importancia para poder comprende lo relativo a1 

concepto de economfa mixta, de esta manera Eduardo Novoa menciona 

que: "modalidad significa solamente la fonna como una cosa· se mani• 
. . 

fiesta o .el modo de ser dé el 1 a, y modo significa la .fonna variable 

y determ1n~da que pued~ ·redbir o no unser sin;. que por recibirlo 
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. . '. 

se caml:>1eó•~esttuya en su esencia. óe.aquf se desprende:que la impo;. 

sici6n. de mí>dalidades á l.a ;p~opiedad privada. rio puede .ir ~as a'1lá. de·· 

'ciar normas acerca de'la manera<o fonna.en que ella puede ej'ercersé, 
:_·.- .: .· ' ·. - . 

pero sin.queen su virtud'puedan'tocárselascaracterfsticasm:ismas 

del derecho .. Habra, concluye NovoaMonreal* quienes sostengan que lo 

único permitido es imponer a la propiedad fo~as de ejercicio que no -·· ' ,.- •. - .. - . . . . . . 

alteren sus facultades esenéial.es de libre uso, goce y dispos1ci6n" . 

. (53) 

La tendenC:ia constitucional ista apunta a entender la ,expresión 

· '.'modalidad;. como limitación, esta tendencia se demuestra en las re

formas .de Enero de 1976, ·en que la propiedad privada queda subordina-
- ·- . . .-· 

da a "el desar,rollo ,equilibrado del pa'is y el mejoramiento de las co.!i 

diciones de vida de la poblaci6n rural y urbana"; asf se ratifica 

el estilci de democracia econórriica y social postúlado por el.constitu

yentede 1917 en su art'iculo 30 •. La Constitución si bien faculta al 

Estado para dirigir y pr.omover el desarrollo económico velando por el 

·. progreso social y cultural' de las mayorías, dicha función tiene Hmi

tes en los derechos individuales .de libertad económica y propiedad 
' .. ' . ' 

privada. Ante ésto, el 'Estado tiene áreas exclusivas de intervenci6n 

{recursos naturales) y c:ompetendas ~pl fos para distrib\Jir equitati

vamente la riqueza.y dirigir ei proceso econ6mico. De esta fusi6n 

' -': -~ 

(53) Novoa Monreal, Eduardo. ''El O~recho de f'rÓpiedad Pr.ivada". ed> · 
Temis, Bogotá 1979. p. 149 
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; .. ,,. ,_ ;..1 . .. 

ecÓri&ti-~oi'pot'it'icÓ~ ri~s 'f.el~ta Carril fo Flores: 
-;-;. 

la ea:r, 
ta·Fundamental de los filtimos afios1 s~ han :ido. níodifkando o inter~< 
pretando casi siempre én el senticlo de.ampliar las atribuciones del 

·,•·. ._,_ - - ' - ·. . 

Estado para promover. o <firigir el dearrollo económico social de México 

aunque;~onservando a la iniciativa particular com<> fÚente pr'inci~al 
de recursos para e1· desarrollo; sea a través de sus inversiones o de 

·los il!lpuestos que cubren las empresa~ y las personas flsicas". Por 

eso di.ce. con razón: "que la economfa mexica)'la, es Mixta, aunque de 
' ' . 

tiempo en tiempo a variado la actitud del Estado en cuanto a ampliar 

o restringir las órbitas en que operan los dos sectores; el público 

y el privado. Suele también hablarse de un sector soc.ial que no fOr-, 

ma parte del Estado. pero tampoco encaja en el constituido por las e!!!_ 

presas pr'ivadas capitalistas. como es el .caso de las empresas ~ji da-, 

les y de las cooperativas".(54) 

> (54) Carrillo Flores. Antoiii~'; "t:a ConstftÚ°CÍón en el nesa~rol lo 
Econ6m.ico y Social en México", Las Exj>erienCiás del Proceso. 
Polftico Constitucional en M~xico y Espana, México 1979, 
ed. UNAM. p. 312 . 



blece en su articulp l' las bases de organización de toda' la administra 

'ci.óll l\lexicana, tanto centralizada como .paraestatal. Componen, según e_l 

mismo precepto, la administración.pública páraestatal los organismos ~ 

descenfr~lizados, las. empresas' de participación estatal, las instituci_Q 

nes nacionales de credito, ,las organizaciones aux~liares de crédito. 

las .instituciones nacionales de seguro y fianza y los fideicomisos. 

Atendiendo a estos lineamientos podemos clasificar las empresas Pi 
blicas mexicanas de .la siguiente manera: 

L- .Organismos des concentrados. 

2.- Organismos· desce~tralizados. 

3.·- Empresas de parti ci piición estatal. 

4.- Fideicomisos. 

2.2. i Organismos Desco.ncentrados. 

Son organi s~s di rectalfM?~te depeildi entes de 1 a admini~ tráci ón i::en-
, -~'. . ,'- , -, ': - : .- ., ~,. . '·__ ~ . - --:·.: 

fral y se caracterizan por carecer de personalidad Juridica, su autori.: 
' " 

' ' 

dad es delegaday su responsabilidad compartida. ·Estos organismos de. -

··acuerdo con la LOAPF* adquieren reconocimiento jurídico expreso. gozan.; . . ' . 

*Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 
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.- '- ··.. . 

de autonomía.1;écniC:a. es decir, ~o estánsujetQ';;a las reglas de 

administ~ativay-financiera. per0i10 tienena~toríomía orgánica··· 

Por otra par;té, estos organismos se conocen como empresas departa:;,'· 

mentales y pueden ser órganos de una Secretarh de Estado, p.e .• la Oi-
" 

rección de Correos y Telégrafos en relación a la Secretaria de' Comunic!_ 

ciones. y Transportes; pueden ser organos des concentrados de un departa:.., 

mento administrativo, p.e., los delegados estatales de la Secretaría de 

Pesca. 

2~2.2 Organismos Descentralizados. 
\ 

Estos organismos integran el sector paraestatal y son definidos por 

la LOAPF en su' artículo 45 como "las instituciones creadas por disposi

ción del Congreso de la Unión, o en su caso por Decreto del Ejecutivo -

Federal con personalidad Jurídica y Patrimonios propios cualquiera que 

sea la fonna o estructura legal que adopten". Como complemento a ésta 

· definición, se. debe anotar lo referido al articulo 2 de la Ley para el 

Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos D~scentraliza

dos y. Empresas de Participación Estatal (D.0.4-1,.;66) que a la letra di-

· ce.: "Para los fines- de este capítulo son organismos descentraliza dos -

las personas morales creadas por Ley del Congreso de la Unión o decreto 

del poder E.J~cutivo Federal, cualquiera que sea. la forma o estructura -

que adopten s1empre que reúnan los siguientes requisitos: 

l.- Que sU patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos o -
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'o de á.tros orgallismos descentralizados' asi gnacio'-. 

n~~~ subsidios. conces:ion~s o derechos que le aporten. u otorgen el 

Gobi~rno Federal: o con el rendimiento d,e un impuesto espedfico;.y .. 

2.7: Que si el objeto o .fines sean la prestación de un servicio público-
_, - --·--. 

o social, la explotación de bienes o recursos propiedad de la Na---

ción, lcf investigación cientifica y tecnológica o la· obtención y -

ápHcación de recursos para fines de asistencia o seguridad social". 

De lo expuesto. poderos decir que pese a que estos organismos tie

nen patrimonio propio y autonóm'ia técnica y de gestión, mlichos de ellos 

en Ja actualidad han pasado a depender presupuestariamente de la organ_:!. 

zación central •. es decir, han sido inclui<los en el presupuesto federal 

de egresos. Actualmente 27 de estos entes descentralizados están en d.:!. 

cha situación, destacando entre ellos Petróleos Mexicanos, Comisión Fe

deral de Electricidad, Ferrocarriles Nacion.ales, Fertilizantes Mexica'.".

nos, S.A.~ Compañia Nacional° de Subsistencias Populares, lnsti tuto Mexj_. 

cano del Café. Instituto Mexicano del Seguro Social, etc. (55) 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, podemos concluir di--

. cii;indo que estos organismos pueden ejercer funciones imperativas o no; 

··. su objeto por lo general es de serviciopúblico; su rionnativa es mixtai· 

se. ¿·rean l>ºr medio; imperativos del Estado; pueden tener aportaciones -
. . 

por parte dE> los particulares pero sin obtener el status.:de asociado,>-

(SS) Witker, Jorge. Op. cit., p. 75 



• p:ero a l.a vei' están.s~lllet~dos a un control .severo por parté del Ejecut.i 

·vo ·c6mo del Co~~reso;·.por últim6. en· su dirección pu~de~ tener partl~i-
. . ' . . . . ' 
<pÍición los administrad.os, sus trabajadores.y otros factores ·de la pro:...'..' 

ducción. 

2.2.3 Empresas de Participación Estatal. (empresa mixta) 

Son empresas .en las cuales el gobierno federal aporta o es p'ropie:-
- - · .. -, 

tar.io de parte de 1 ca pita 1 sqci a 1 o de las acciones de 1il émpresa; es -

común que en·esto.s casos existan a.cciones (de.serie especial).que sólo 

pueden ser suscritas por el gobierno fedl:lral ~ 

Serra Rojas las define como: "ac¡uel las empresas privadas en lasque 

el Estado tiene un interés económico preferente que le. permite interve:-· 

nir o administrar una empresa". (56) 

Por· otra parte. existen dos preceptos de la Cons~itución que se ~ 

fiere~ a las empr~sas de participación ~stata·l: 
l) Art: 93 párrafo segundo: "Cúalquiera de· las Cám~ras podrá citar a -

los secretarios de Estado y a los jefes de los Departamentos A<hninis - . -. . . . : - - ·.,, ~- ' -
trativos. como a los directores y adrÍrinistrado~és de los, organfs~s 

descentralizadós federales o de' las empresas de partiéipadórl esta-;. 

tal mayoritaria~ para que informen cuando se discuta.una ley o se e~ 

(56) Serra Rojas, Andres. "Derecho Administrativo". Tomo J, edit. Po--
t'rúa, W\xico 1981. p. 728 
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r ••• •• ~ sJs respe¿tivos ramós y ácti vi délcl~s "• 
2) J\rt:,123 Apartildo A, fracción XXXI: "Aquéll~s qu~sean administradas 

enfo~~a directa o'descentralizada por el Gobi~~o Federal". Otras 
. . . 

situaCior.es se comprenden en los incisos 2 y 3. 

oel:lemos- señalar tanbién, que la forma más frecuente a la que se rec.!:!. 

· rre pará l.a creación de empresas de pa rti ci pación estatal es, la .. so;.. 
) ••• u 

cieqad anónima o las cooperativas de participación estatal; s1 n 
,· . ·, : 

bargo las que :nos interesa. a nos.otros para su estudio scm: 

1.- Empresas de participación estatal mayoritarias. 

2.- Empresas de participación estatal ·minoritadas. 

2~2.4 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria . 

... Se rigen por los artículos 46 y 47 de la LOAPF que a la letra di-

cen: 

ARTICULO 46.-"0entro de la administración pública 1>araestatal se -

consideran empresas de participación estatal mayoritaria, incluidas las ·. .,. . . ,. " 

instituciones nacionales de crédito y .organizaciones auxiliares, y las 

instituciones nacionales de seguros y de fiánzas. aquellas que satis fa-
. . 

gan __ al!:!IJl10S de los siguientes requisitos: 

a) Que el Góbie-rno Federal. el Gobierno del Distrito Federal, uno o más 

prganísm~s descentralizados, otra u otras empresas de participatión 

~statal mayo,ritaria, una o más instituciones riacion~~es de crédito u 

o~ganizar.iones atJxiliares nacionales de crédito; una o varias insti-. 

tuciones nacionales de seguros o de ,fianzas, o uno o más fi dei comi--
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-.··-·- . ' 
III del Articulo 3o. de esta Ley,·-

collsiderando conJu~ta o sepá~adamente. aporteri () sean propietarios -

del 50% o más del capitalsocial; 

b) Que en la constitución de su capital se ha.gan figurar acciones de 

serie especial que solo puedan ser suscritas por el Gobierno. Federal; 

o 

,c) Que ill Gobierno Federal corresponda la facultad de nonbrar a la may_Q, 

ria de los miembrós del consejo de administración·, junta .. directiva u 

órgano de gobierno, designar al presidente, .al di rector al gerente, 

·o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos de la asanblea ge

neral de accionistas, del consejo de administración o de la junta di. 

rectiva u órgano de gobierno equivalente'! 

ARTICULO 47.-"Se asimilan a las empresas de participación estatal 

mayoritaria, las sociedades civiles así como asociaciones civiles en 

las que la mayoria de los asociados sean dependencias o entidades de 

las mencionadas en el Inciso a) del artículo anterio·r, o alguno o va--

rios de ellos se obliguen a realizar o realicen las aportaciones econó-

,micas preponderantes~' Estas empresas, generalmente se constituyen en -

fonna de la. sociedad anónima, para prestar servicios públicos y sati'Sf-ª. . 

cer necesidades colectivas; su naturaleza és fundamentalmente la de em

presas de economia mixta, donde interviene el Estado en forma mayorita

ria o igualitaria junto con los particulares, es. decir, suponen la par.: 

ticipación conjunta de Estado y particulares. 

En Méxiro. a diferP.ncia de otros paises. no se requiere de la sim-



'. - ·' - -

ple partic,ipaciÓn ~el Estado·para que una sociedad mercá'ntil sea 

bida como empresa de participación estatal. pÓrque la ldy de 1970 seña:

la. que las empresas ~n donde. el Estado aporte el 503 o más' del capital . 
- .· ... '_. -

social d~la empresa, pueden c~nsiderarse de participación estatal. De' 

esta manera; este tipo de empresas son el instrumento jur1dico que el 

Estado utiliza.para introducirse en la vida económica, industrial y co:... · 

· . mercial ~ ocasionando un fenómeno más de publi citación de campos propios ... 

del derech_o·privado. 

La participación de estas empresas como ·accionista igualitario o -

mayoritario obedece a varios motivos: 

1) porque. la empresa no ha pagado el crédito contraido por el Estado, -

el cual absorbe total o partialmente, según la cuantía del crédito 

2) por querer legislar sobre er tema especial en virtud de. su importan;.; 

da socfal y económica para tener un control más cercáno de la acti

vidad o de 1 a empres a 

3) porque el Estado quiere moóopolizar determinado tipo .de actividades 

conforme el art. 28 constitucional. 

Finalmente, consideramos que ta razón de que se exigi~ra como re--· 

. qufsÚo para constituir una Empresa de participación estatal,. pi-:imero -

el 51% í¡ lue~o el 50X. de l~s acciones suscritas ¡:ior el Esta.do, está en 

la necesidad de adquirir otr~s empresas como Ayotla Textil y Cristale--: . ' : . ··,· ., .. - -

ria Nacional; aunque 'no es justificable j.ur1dicamE!nte tal. fonna, sin t?!!l 

. bargo en 1!! pr~ctica. casi ~o hay empresa de ~a~ticip~~iJn estatal en -
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~ .. . 
, ··• . 

. . . 

tenga del 95i del éapitai social. 

2.2~5· Empresas de Participación Estatal Minoritaria. 

La LOAPF las define en su art: 48 como "las sociedades. en las que 

··uno o más organismos descentralizados u otra • u otras empr~sas de par

ticipación estatal mayoritaria considerad;as conjunt~ o separadamt?nte,. - ' 

posean acciones o partes de capital q~e representen menos dél 50% y ha~ 

ta el 25%. de aquél. L~ vi.gilancia de la participación estatal estará á. · 
. . 

:ca,rgo de un Comisario designado por el Titular de la Secretaria coordi-

nadora del sector correspondiente.: escuchar¡do.1a opinión del Secretario 

de la Contraloria General de. la Federación. Las relaciones de las em-

presas de participación estatal minoritaria con la Administración Públi 

ca Federal, serán las que determine la Ley':. 

· Por otra parte. respecto a la legislación aplicable a este tipo de 

,empresas. en relación con la i..ey para el Control por parte defGobierno 

Federal de los Organismos Descentralizados y Emp~es_as de Participación 

Estata,. solo rige.el capítulo IÜ~ ~n sus art1culos 27al 30,.(0.0.·.31-

XI 1...:70), con las modificaciones pertinentes introducidas porl a LOAPF y 

deé:rétos administrativos posteriores. 

A este tipri dé empresas. Serra Rojas las denomina semi-públicas y -
·las define como: "aquellas empresas pri.vadas en las que el Estado tie11~ 

un interés er.onómico preferente que le permite intervenir o administrar 



la vigilanCia de lá partici6ación est~tal 
con el regl~mento int~ri~r de la Secretaria de la. Corítraloría General -

. de 1~ Federación.··( o.o. 19~1-83) 'en su capitul~'Vlll. ~rticulo 26 e~ta-
b\~ce que: "Para el mejor· desarrollo del s.istema de ci:mtrol y evalua,L~ 
ciÓn gi.lberTiamental tiabrán Comisarios o sus .equ'ivalentes ~si como DeJeg!_. 

·dos. de Con·traloda en Jas entidades. y dependencias de 1 a Administración; 

Pública Federal propuestos y designados como c~rrespond~ por el Secret-ª. 
. . . 

rio de la Contraloria General de la FederaCión, quienes además de las -' 

atribuciones que les correspondan de acuerdo con las leye_s relativas' -

ejércerán las q~e específicamente les señale el expresado SécretariÓ' y. 

deberán ajustar sus actuadones a las nonnas que hubiere expedido la ~!l.. 

cretarfa para el funcionamiento de los instru~entos y procedimientos de 
1 

control. de la Administración Pública Federal . 

. Los Comisarios o sus equivalentes en la Administración Pública Pa

. rae~tatal y los ·Delega'dos de Coñtraloría en la Administración Pública -

· ~Centralizada d~berán informar directamente.al Secretario de la Contr~lQ. · 

ria General de la Federación sobr,e,el resultado .de sus operaciones•y :;,L 

prf?gramas de trabajo." 

( 57) lbid.' 



< <. ::.,··· 

Aéosta Romero Jo define có~: "Ún contrato pÓr medio:·~e( cual; ~l . 

· Gobi~rno fede~al .a trav~i de sus dependencia~ y erí. $u: cárá,cter a~ flde.f 
comi.tente. tránsmite la titular.idad. d~ biene~ de.l dominiopúblico (pre-

, • .:· • •• , < '· 

vio decre.to de desincorporación), o d~fdominio prlva<lo de la .Federa'--,-

.· d ón. ¡{afecta fondos públicos, en una fostit~¿ión fi.duci aria (por .lÓ -
.·.· 

general> JnstjtUci~nes nacionales de crédito):. para realizar .un ffo .H- · 

cito, de intérés·público"~ 153)· 

La LOAPF en .su articulo 49 Jos asimila así: "Los. fideicomisos a 

que se refiere. esta Ley serán los establecidos por lá Administración Pú 

blica Cehtralizada as1 com0 los que se creen con recur5os de las entida 

des ª· ~ue 'alude el articulo Jo. de este .propfo ordenamient~. . . ' 

La Secretaria dé Programació~ Y Presupuesto represen~ará éorro fideiéomi 
' . 

tent.e único il la Al;lministración PubHcá' Centralizada, en los fideiéomi-

sos que ésta constituya". 

Anterfonnente. se hab'ia hecho tradición que la Secretaria de. Ha--

cienda y C~dito Público fungiera 'C:onn- fid~i comitente único del Gobier-· 

'no féderaT; sin embárgó; €sta situació~:se modificó~. al separarse de e~-

. ta. d~p~ndehci a la facultad del .. ma~ejo p~esupuestal y transieri'rio.\1 :.. " 

.. igual que o.tras. atribucíones,•a .la Secretaria de Prt>gramacióll· y Pr~~u:.- •. ·. 

puesto. Considerando lo ·anterior, debemos señalar lasprittcipales f~n:.. 

_____ .. __ . - . 

(~E.) Acosta Romero. Miguel. Op. cit.~ pp: 256-257 



Ciories .det fideiC:omitente, · 

\L.: Señal ar los Ún~s ·de 1 fidei~b~i so. 

'.2'~.: Designar a los fi~(?icomisa~ios ~ a la o 

. peñenel cargo de fiduciario. 

Pr~vér la fonnadón de un comité técnico o de distribución .. de. fdn-:-: 

dos. dar las reglas de su funcionamiento y fijar: sus facultades~· 
- '' ' - ·. - - ' - -

4.:- Exigir al fiduciario la re~dición de cuentas de su ge~tión, cUando 
' ' ' ' ... - .·. - . ' '. _, ·,· -· 

se haya reservado .este derecho expresamente en el acto constitu.tivo 

del fideicomiso o en' las modificaciones· del misioo. · 
-~. ••• _< :.. - - ' - • - - 1 

5'~::- En caso de incumplimiento, éxigir .de. la contraparte el cumplimiento. 

o la rescisión·del .contrato de fideicomiso, con el. resarcimiento de· 

los daños y perjuicios causados. (59) 

De esta manera. al coincidir las. facultades y derechos anteriores 

con 1 as .atribuciones que 1 a LOAPF otorga a la Secretaría de Programa--". 
. . . 

ción y .Presupuesto. se detenninó recienteniente que fuera es.ta gependen-

da la que representará como fidei·comi tente .único a .. la Administración -

Pública Centralizada en los ffdeicomisos que ésta constituya. 

2~2.6.l Marco Jur1dico del Fideicomiso Público. 

Nuestra Carta Magna, en su artieulo 73, fraccipries X y XXIX~ 

Vilforio-rdoa, José Manuel. "El Régfmen JuridiCo pe1 fÍdeicollliso Pú
.• blico'.en México''• Secretaria de Hai::iénda y Crédito Público, Coórdi 

nación General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la 
Repúblir:a.México 1981, p.25 

--- . 



so 

rÚde comerc~oyde i.nstit~r;fones de cr~dit~: lo cual ~involucra 1á r~~ 
gulación de uña instit~~ión' de carácter mercantil. ~º~º es el fideiconii 

' - '. _· .·· ·. - - ' ~ . - -· . --.- -- ·. --
so. Consideramos que esta figura, al ser utHiZada como instru!Jlento P!. 

ra constituir entidad~s aúxilia~es del Ejecutivo Federal~ r¡?querirá por 
. • l ·.• . • - ••.. ·-

.. -.··. . _, .. 
una parte la .aplicación de la l(?gisláción.mercantil y bancaria, y por -

otraparte,·unaconjugación co~:leyes de o~den público. 

Entre las principales leyes administrativas que tratan. sobre el fi 

deicom.iso público, son las siguientes: lá LOAPF~ la Ley de Presupuesto, 
. . . . . . 

Contabilidad y.Gasto Público Federal, la Ley General de Deuda Pública, , 

la Ley Orgánica de ia Contaduria Mayor de Haci~nda, la Ley sobre<Adqui

siciónes, Arrendamientos y Al~acenes de la Adm.inistracióll Pública Fe~~ 
ral, la Ley de,Obras·Públicas, Ja Ley para ~1 Control, por parte delGQ 
. . . . -
bi.erno Federal. de los Organismos y Empresas de Participación Estatal y 

la Ley General de Si.enes. Nacionales. 

-También mencionarem0s los· siguientes .acuerdos y decretos sobre es

t;a m~teria: el acuerdo del 17 de abril .de 1979, publicado en el Diario 

Oficial del 24 del mismo.,mes y año, por. e_l que las dependencias y ~nti- ·. 

dades d~ la Admfoistración Pública.Federál adecuaránsu~:planes:' siste-
'' . : ' . . ' . . . . : ' . - ' ~ . . . '. 

mas; J.istructuras. y proéedi~iet;ttos,. confo~me al proceso permanente~ pro-

gramado y participativo de la reforma ad~inistrativa; el decreto de fe". 

cha 10 de r.nero de 1979. publÚado en el Di~rio Ofi~ial del 27 d~ febr! 

ro del niismo año, por el que se establecen las bases para fa constitu--

·, . 
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. : .. ,· -:. .. :- ' 

)ncremento, modificaciéln~ organización. fu~Ci()M~\;entó' y 1)xtin---

.ción de los fideitomisos. 'establecidos o que establezca el Gobierno F~d!;. 

· ral; y el acuerdo del 17 de marzo de 1981 publiCado en el D1ario Ofi--

cial del día lo. de abril siguient~, por el que las Entidades de 1.a Ad:. 

ministración _Pública Paraestatal se agrupan por sector~s a.~fecto de _.;. 

c¡ue sus relaciones con el Ejecut;ivo Federal, se reali~en a través de 'fii 

Secretar'ia de Estado o Departamento Administrativo que en dicho acuerdo 

se determina. 

2.2.6.2 Elementos del Fideicomiso Público. 

· · l.- El Fideicomitente puede ser: (60) 

a) El Gobierno Federal. 

b) .Los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

e) Los Ayuntamientos en los Municipios. 

· · 2.• El Patrimonio Fiduciario, lo constituyen el conjunto de bienes 

las eótidades,· y que .. pueden consistir er:i: 

a) Bienes del dominio público, previa desincorporación. 

b) Sienes ~el dominio privado. 

e). Bienes inmuebles. 

d) Si.enes muebles. 

e) Dinero en efeCtivo: 

(":50) Acosta Romero, Miguel. Op. cit., pp: 257-259 



.2~2.6.3 Objetivo~ Principal~s.' . 

. ·. Los fideicomisos públicos 

1) Lá inversiÍ511.(se E?ntiende que de fondos públicos). 

2) Manejo yadministración de obras públicas. 

3) Prestación.de servicios. 

4) La producción de bienes para el mercado. 

5) Regularizar tenencia de la tierra, p.e .. , FIDEURBE. Fideicomiso. de' --

Ciudad Netzahualcóyotl. fideicomiso.de Bahía de Banderas. etc. 

6) Realizar planes de construcciónde conjuntos habitacionales para per. 

sonas de bajos ingi:esos de ingresos 111edios, p.e. •.las Unidades Presj_ 

dente Kenedy. los Reyes-IZTACALA, MlXCOAC~Lomas de· Plateros, etc .... 

7) Operar eficientemente cierto tipo de empresa, 'sin tener personalidad 

Jurídica propia, p.e .• así operó el Puerto Pesquero de Alvarado, Ver., 

y así viene actuandG el Fondo de Cultura Económica. 

'8) Actuar conjuntamente autoridades federales, loca.les y municipales, -

p.e., Fideicomiso de Netzahualcóyotl. 
- ' . ' . 

" , ' ' ; r 

9) Desarrollo deParques y Zonas Industriales. 
.. . 

10) Fondos utilizados por el Gobierno Federal, con recursos presupueS:ta-

les o fiscales, 'tanto en el .Banco de México. como en ~acional Finan--

(ól) Ibid., pp: 259-261 
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fonclb~ ti ene'! prop6~it~s espe'dff"i~~s~ ,~~in!) ;son: 

apoyará la.'peqÜeñaymediana ind~stri~, a; la ág~icult~r~. ganad~~it 
exportaciones. equipamiento de 1 as e_mpreas industria 1 es. 

llo turístico, etc. 

11) Liquidar legalmente instituciones y organizaciones, de crédito. 

12) Para desarrollo de cue~Üones culturales; p.e ••. FONADAN. 

13) Para construcciones<de escuelas.· 

. 14) Para d~sarr~llos portuarios. 

15) Para realizar la remodelación urbana. 

2.2.6.4 Caracteristicas Principales. 

La legislación administrativ.a fija caracteristi(:as' su.i generis al 

fideicomiso púb,lico, que al ser uÚlizado por el 'Estado para el logro -

de' sus fines. adquiere marcadas diferencias con el fideicomiso privadó, 

como son 1 as sigui entes: (62) 

1.- E• la legislación de carácter administrativo la que faculta al Po.;.-: 

· qer Ejecutivo Federal a crea¡-, incrementos, modificar .o extinguir -

fideicomi.sos, aún cuando la LGTOC y la Ley Bancária entre otras~ 

también le son aplicables" . . . 

2.- .La SecretarÚ d~ Progr~maciÍ>n y Presupuesto' sieinpre'.será 'titular de · 

uno de los elem~.ntos personales de esta ·figura, E!l Jideicomitente, 

' .· 
-~--· .. ;~...._ 
{62) Vi 11 agordoa l.Ozano. Juan Manuel. '10,octriha Gener-al del Fi deicoini~o": .. 

México 1982, e,dit. Porrúa, p. 287.< 
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· a1 

situación que· no podrá varia.re cüand,¿ sea ~1 ·Gobierno Federal quien. 

éolls;ti~uya el fideicom'tsc)~ tratánd~se de lá A~m~rlis~r~ciÓn Públi¿ 

Ce~tralizada-., .Intervien'e, tanto_,~n su constituCjóri e focre~~nto,- . 

<:o~·en sU modificación y disolución; en las dos pr1m~ras acciones 
. . ' . 

siendo conductor de la autorización del Presidente de la Repúbli~a. 
·'·. 

·y en las últimas ·haciendo la proposición respectiva ante el ,Ejecut.!_ 

vo Federal. 

3~- El'pa_trimonio.fideicomitido se forina con biene~ o.,derecnos del Esta 

do, ~or lo tanto los fideicomisos que nos ocupan sólo podrán coristj_ 

tuirse con base en un interés públic_o •. 

4.- El fideicomiso creado por el Gobierno Federal se debe a un fenómeno 

de publicitación de esta institución. 

Cabe señalar_, que la iniciativa de incremento~ modi-ficación o disQ_ 

·lución, puede provenir de diferentes fuentes, como. son: 

1) El Presidente de la RepúbliCa. 

2) J;:l coordinador de sector correspondiente; por si o a petición de la 

institución de crédito que f~nja como fiduciaria. 

·. 3) La Secretari_a de Programación· yPresupuesto, a propuesta o previa 

opinión del coordinador de sector. 

oe acuerdo con 1o anteriormente señalado; consideramos que'elfi.,.~ 

deiconiiso pút>lico se le ha dado enla actualidad una fú~ción deinstru~ 
merito de politi~~ .. económica y social d~bidó principalmente a ~1{natll~! 
1ez~_jur1dica,y que s~ ha coocreia.do con la úÚima ·refonna y· adición "'-



reza: "La adníinistració~ pública t;ederal 
--- ••• o :· - : .- • - '". 

será centraliZada y p~ra~statal conforme 'a-.ia ·ley orgánica que expida--

el Congreso, quejistribuirá: los negocios del orden administrativo dl! --: 

- la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado.y Depar-

• tamentos Admin1strativos y definirá _las bases generales de creación de 

las entidades par,aestatales y la intervención del EjecutivoFederal en 

su _operación . 

. - Y continúa dic;ienpo: "Las leyes determinarán las relaciones entre 

las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre.éstas y las 

Secretarias de EStado y Departamentos Administrativos". 

De esta manera, se da una solidez a la estructura de la administr!!_ 

ción Pública Federal, establecida en la Ley Orgánica respectiva, la --

cual la divide ~n centralizada y paraestatal. Como lo hemos señalado ~ 

anterionnente, las diferentes fonnas juríd.icas que tia utilizado el Eje

cutivo Federal en_ la gestión empresarial, se ha.concretado en el art: 3 

de la LOl\PF. La figura del fideicomiso p_uede _concretarse én empresas; 

organizadas y operadas a través de. instituciones nacionales de crédito; 

én fondos de fomento económico y _social cons_tituidos en dichas institu

cion~s; además- se complementarían con una estructura administrativa sin 

P!!rsonalidad jur1dica, pero que permiten.al Ejecutivo Federal caMlizár 

recursos pil1:;i poder resolver los prol:Ílénias de interés' público, utiliza!!: 

do su person~lidad juridica, experiencia y_ asesoria tétnica de dichas -

ins titucionP.s; 
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2.2.6.!ffiMs del fíde1com.iso Públigi_12.ara lo9.r:.'.l_r~l __ o.~~-rró!J~~-c?nÓl11icoy So-:. 

cial;: 

Estamos de acuerdo con Vil lagÓ~doa Lozano. al señalar qúe puede .,--
- - . - -

ser. fin de un fideicomiso pútl i éo >cualquier .actividad_ Hci ta· •. detennf-

riada y df=? interés público {63). Y cita con]o ejemplo .dos fideicomisos -

. públicos recientes: 

a) "Fondo Nacional paraPreveni~ yºContro1ar la Contaminación Ambiental''. ,_ . .· ' 

cuya finalida.d es mejorar los niveles de salud Y.la calidad de vida 

de la población. ~diante ~1 apoyo financiero .a los proyectos de in:. 

~ersión, particularmente de empresas pequeñas y medianas. relativas 

·a la prevención y control de la contamina.ción. 

b) ''Fondo de la Amistad México.:.Japón'' 1 su principal finalidad es difun

dir la cuÚura japonesa en México y la mexicana en Japon, es decir. 
. . 

que por medio del financiamfonto a los proyectos, se pueda lograr rg_ 
- - •· . 

forzar la amistad, en los campos cultural y académico, entre los pue 
' - .· -

blos de f4éxico y Japóri. (64) 

2.2.7 Proceso de Regulación Jurídica de la Empresa Pública. 

Haremos' un somero análisis de los procesos de regulación jurídica 
" -. 

que ~e han presentado en torno a la 'empresa pública; pero debido alo - . 
' - ',.. . ,_ 

extenso del rf'.oceso y a la finalidad· que buscamos~. que es la de propor-:- , 

cionar los datos más actualizados posibles"(- nos referiremos 'exclusiva-
" ·' 

mente ~1 perío.do comprendido del977a 1982. ·Carrillo Castro,divide el 

(63) Vil lagórdoa Lozano, José Manue.1. · Op. cit. ; p. 307 
(54) lbid. 
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J>rin1er Período denominado de 'normac;ión no Unitaria, 

l9i7 a final~s de 1976. Este a su vez se :'divide. en deis etcip¡¡s: 
¡· . ' .• . . .. 

a) La de regulación impHéita. que.abarcaría de 1917a1947 •. 

b) La de regulación !?XPHcita. que. se inicia en diciembre 

.miria a finales de 1976. 

Segundó Período empezaria en 1977, y podría di vi di rse en dos etapas. 

venci ona 1 es: 

a) Oe control indiferenciado, que abarcarla de 1977 a 19f.32; 

b) De control diferénciado, cuyo inicio es previsible ayartir d~l983. 

Con las últimas reformas realizadas a la LOAPF, a parte .del ártíc.!!_· 

ló 3.2 ya mencionado anterior.mente y en relación con éste mismo> el ar

Hc~lo 9 señala que: "Las dependencias y .entidades de .la /\dministración 

Pública Centr_alizada y Paraestatal conducirán. sus actividades_ en forma 

programada y con base en las políticas, prioridades Y. restricciones que, 

para el logro de los objetivos ·y metas de l?s planes de gobierno esta-

blezca el "Presidente de la República, directamente o a través de las de 

pendencias competentes'·' .. 

Por otra parte, el t'itulo tercero de di cha ley se denomina ''Qe la 

.· Admilllstrjl_ci~-~~Q..blica Paraestatal" y su capítulo único contiene dive~-
. . , . , ' 1 . • 

sos articulo•; (del 45"3¡54) que constituyen i•ias bases generales para 
, - ' . 

su crración nst c:omo p11ra 1.a intervención del Üecutivo.fedr.ral en su -

operación", tal y como lo ordena el actual articulo 90 constitucional; 

(65) Carrillo Castro, Alejandro-García Ramírez, Sergio. "Las Empresas P.Q. 
blicas en México". Ed. lliguel Angel Porrúa, México 1983, P•. 178. 

' • .• , -' 1· 
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· · Séñ~lar~~os tar11biénqué l ~ -LOl\PF • desde . su· promul gaCi 6'n ~ c¡ue :iue \:-eal.i.,-

zada con anterioridad a la,s re;oi-más del articulo 90 con~titu~ipnaltú-: 
vo varias denominaciones como: 1;Ley de Secretarias de.Estado" en ~917; 

'. . . - .• ' - 1· . . • - •• ._ 

"Leyde Secretarias y Departamentos de Estad~" en 1935, entre' otros. 

En 1976 'se'le otorgií jurídicamente el nombre de "Orgá~ica de la Admini! 

tración Pública Federal''• y _en ella se incluyó tanto a la Administra--

eión Públ ié:a Centralizada, como las entidades que irltegran la Adminis•

trai: i ón Pública Pa raes ta ta 1 ... · 

2.2.7.l ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Una de las modalidades más relevantes de esta ley es _que, por pri:

mera vez, se estableció que "el Ejecutivo Federal. por conducto de la -

Secretaría de Progra~ación y Presupuesto. podrá autorizar la participa-. 

ción .estatal en empresas, socied_ades o asociaciones· civiles o mercanti

les, bien sea par;i su creación o para incrementar su c~piÍ:al o patrimo

nió, o bien para adquirir todo o parte de éste" (artículo 8}; y se señ~ 

ló que ''únicamente se podrán constituir o incrementar .fideicomisos pú--
. ·,. ; ' ' 

blicos con autorización del Ejecutivo .Federal, emitida a través de ,la -

Secretaría de Programación y Presupuesto". Por último. se.señaló que -

esta,deptmdencia ser'ía la que, en su casci.-i•propondrá al EJecutivoFede, 
,, .. ·· ... , . "' ·--,, . •, - .... -' 

ralla modificación b extinció_n de.Jos mismos, cuando asf convenga ar;.; 
interés público (art'icul() 9). (6ti } 

( 66) lbid.' p. 192 
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p;indpal obJeÍ:ivo de esta ley es el 'de mc:Í~erniiar la adq¡inis,,.-. . ' . . . 

tración del gasto público federal, en dohde se incluyen las erogacfones · 

··.·'por concepto de gast~ corriente, invérsi~n física y financiera y pagos 

de pasivo, .tanto de las dependencias centraliZadas como de. las entida-• 

des paraestataJes. es decir, tanto los org~nismos. descentralizados. las 

empresas de participación estatal mayoritaria, Jas instituciones nacio-

nales d~; crédito, s~guros y fianzas y los fid~icomisos en que el fidei- · 
. .. ·.· ·, 

comitente sea el Gobierno Federa 1 como se ha mencionado anteriormente. 

( 67) 

2. 2. 7. 2 Ley General de Deuda Púb l i ca. 

Esta ley busca. recoger, las di.veFsas disposiCiones vigent~s en la 

·materia, en un solo instrumentos a fin de otorgar mayor claridad a .las 

bases sobre las cuales el Ejecutivo .Federal "pueda concertar o autori-

zar empréstitos y pagar 1 a deuda pública de la .Federación" ( 68 ) . Se. -

considera a la deÚda interna y externa en forma unitaria, debiqo al 

vínculo de· interdependencia que existe entre. ambo~ c'onceptos y, ·que por 

tal motivo se les somete a sistemas s.imilares i:le control y vigilancia, 

·Sé estableció además que "los créditos deben estar destinados a. la rea

lización .de proyectos de inversión o actividades productivas que gene·~,. 

reri los. recursos suficientes para el pago dé los mi$mos" (art:.18), asi 

--·-.. ·-···--- - " . 
[67) Ley dt? Pl·esupuésto, Contalihidad y Gasto Público Federai,O;O.,. 

31-XJI-76 y Reformas del 30-XII-80 · · 
( 68) Carrillo Castro, Alejandro. Op. cit., p. 193 
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cJllio qúe e~ nin~61i casp :se podrári'autorizar· financiamientos de los que 

·se deriven"~bligaciones ''que excedan de la capatfdad de pago de las e~-: 
tid~des d~l. sector ¡níb.lico que los prom~eva" (art: 21). Tambiéri se es-. 

tableci,eron .las l!X>dalidades para. obten~~ el financiamiento réquerido _._ 

'por los'.orgárÍismos de,scentralizadós; las empresas de participación est,!!_ 

tal mayoritarfa (illcluye asimiladas) y .los fideicomisos; 

2.;2. 7;3 Ley para el Control. por parte del Gobierno Federal. de los Organismos' 
. . 

Descentralizados y Empresas c:le Participadón Estatal. 

. . . 

ciona11os fideicomisos, pero se siguió manteniendo, la excepción de tas 
- . - :, .. _·· - ·. ·,· 

instit~cióriP.S Íladonáles de crédttoy de seguros y fianzas,. ásí como a 

las instt\ud~'nes ~()~entes y cül_tur,a.les .. Cabe sefialar, .que posterior-'." 



.as 

mente, al expedirse~. la LOAPr y la LPCGPF*• gran parte de .las funciones 

q¿,·le . corresp&ndian a' la antigua Secretaría cl;l Patrimonio Nacional.:. 

pasaron a ser c~mpetencia de las Secretarias.de Ha~ienda y CrédHoP_ú-~ 
blico, de· Prógramación y PresupUesto, de .. Com~rdo.y. de. Asentamientos 

manos y Obras Públicas. 

Fin~ lmente; · ~ncionaremos dos acuerdos que se 

y;io O{icial del 19 de mayo de 1983, y que consideramos .de suma 

cia: 
. . . . ' 

12Se refier~ al funcionamiento de las entidades dela Administración -

Pública Paraestatal y·~·sus relaciones con el Ejecutivo Federal. 

Artículo 22.- Define. las responsabilidades de las Secretarias de Pr.2_ 

gramación y Presupuesto, Hacienda y Crédito Público y Contralor1a G~ 

neral de la Federación, d'e los coordinadóres de sector y de. las entj_ 
. ,, ' 

... ~dades, en.materia de programac:;ión, presupuestación, control y evalu.!!_ 

.· .• ción de la operació~ y:~l gasto de dichas entidades; artículo '32 •• y 

en la conformación de .los .órganos de gobierno respectivos; articulo 

o.2.- se apuntan normas para la participadón de las entidades canfor.· 

me a las politicas .de descentralización ·de la vida nacional; art: 72 

yde renovación moral de la sociedad;.art: 82.- se encomienda a Ja· -

Seér~tarfa de 1a Contra.loriél ·la vi gil antia 

lineamientosy pollticá~ seftalados en el ~ro~io mandámiento .. 
,-' ,. " - ; , ' ' 

de Presupuesto, ContabH.idad y Gilstoif'úbfico Federal 
.. 



Or~ella a: las' erl'tidad~s paraestatales la :eJáboradón de programas so:-· 

bre incremento de la productividad operátfva,y del empleo (art: '12 ),' 
.· . ., ... '. . .. ·.. . . . ·.' ..... ·.· 

. reestructuración financiéra (art: 22 ). racionalizaciónen e? use de 
' ~ . - . ' . 

divisas (art: J!?). y apoyo .de .la transfonnación estructural de la -

econoniia (art: 42). El diseño y la implantación de .estos programas 

caen.bajo la responsabilidad del coordinador'sactorial correspondie!l 

.te. y la vigi'lancia del caso se atribuye a la Secretaria de la Con--

• traloria (art: 52). ( 69 ) 

Por otra parte. en el sector industrial' paraestata 1 dentro de 1 --

área de las empresas públicas, es de vital iinportancia señalar que deb.i 

do a ·1as reformas y adiciones a la lOAPF, las que ya las hemos trata

do anteriormente; desap~reció Ja Secretaria de Patrimonio y Fomento ln

dustri<!l; sus funciones fu~ron· redistribuidas, entre la Secretaria de -. 

Energia, Minas e Industria Paraestetal; y la de Comerci~ y Fomento In--

. dus tri a 1 ( ar.ts: 26 , 33 y 34 LOAPF). 

El reglamento :interior de 1 a Secrétarí a de Energia, Minas e Indus-
. ~ . 

tria .'Paraestatal co:o. 29-V-83) ~ contempla la existencia de tres Subse-. 

cretari as. que comprenden otros tantos subsecfores de 1 a. i ndus trfa pú:--:

bH ca: de Energia, df! la Industria Paraestatal Básica y ~e la. 

Paraestatal de Transformación (arts: 2~ y 62); 
.. 

( 69 ) Ibid,, pp: 225-226 
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2.2.8 FORMAS JUf!.IDICAS DE_!¿. EMPRES.!lJ:.UBl:_ICA 

OrganiSmo Descentralizado 2 

Sociedad Anónima 
· Sociedad Civil 

Asoc'iación Civil 

· .Sociedád Coópérativ~ 

Fideicomiso 
Sociedad de Responsabi1 idad 

1 inÍi tada 
Sociedad de Responsabilidad · 

limitada e interés pÓl:ilico 

. ~---·'.~ __ _: ___ .... _____ .' --'---

TOTAL: 728 

' ::: .· . ,·, 

· 1 No se incluye a las que utilizaron-formas de derecho extranje-

ro a las que ~n los acuerdor. de _agrupamiento no se les señála 

forma jurfdica. 

2 No ~e hcluye a los que utilizan fonna de sociedad anónima. 

FUENTE. Acuerdos del C~ Presidente de la República mediante lqs, 

'cuales agrupa en.sectoresa las .entidades p~raes'tata,és, 
publicados en el Oi_ario Oficial'del U de enero y J2 de 

· i:n,1yo d~ 1977,' del lo de abr.il de 1978 y del 27 de febrero, 

. d11 1979. 
CtTA09·PoR: · Jósé Francisco Ruiz Massiei.i. 

90 



Empresas · 
· de participación Organismos··. 

PERIODOS· · estatal descentralizados 

1917-1921 ······.·2 

1921-1930 2 ió· 

1930-1933 6 6 

1934-1940 29 10 39 

1940-1945 37 14 51 

1945-1950 3rf 20 , .50 

1950..,1959· '65 36· 101 

1960-1970 105 27 132 

XI 1-1970.:. 
-V-1974 '. 84 21 105 ·. 

total 366* ,• 130** , .· 496 

*Incluye 32 empresas de participación estatal que corresponden al se~tur 
fii'ianci ero. · 

**Incluye 8 organismos descentralizados que corresponden al sector financforo. 

CITADO POR: Alejandro Carrillo Castro. en §nQr_e_~-~_fú_b_l]_~.a.s .• Col, Semina'." 
rios No. 7. Coordinación General de Estudios Administrativos. 
1978. 



NUMERO ot OEPÚfüENCIAS DEL SECToR PUBLICO 

Dependencias Centra 1 es 
Organi srnos :Oescentral hados 

E~presas de Participáción 
Estatal l•!ayoritari a 

Empr~sas de Participación 

Estatal Minoritaria 

Centros,· Com_isiones,. 

Comites y Consejos 

Fi de i comi SQS 

Organismos de 1 .Sector 

Financiero 
Súma Total 

Agrope- . Comllrli- . 
cuario .. caci ones 
y fores ·y obras . < POl'itica · · · · · 
tal· - públicas · interior Servicios 

3 

10 

25 

74 

ls 

2 
6 

27 

25 

81 

10. 

45 

50 

12 

117 

2 

4 

--'· 
. 52 

Fuente: Alejandro ;CarriloGastrÓ. La .Reforma Administrativa drl Mé~icó •. 
Mayo dé 1974. · 

Indus~ 
tr.ial, · 
comer.:. 
cial y 

.Pesqu!_ 
ro 

1 

13 

177 

66 

23 

52 

332 

.23 
l .. 

26 

49 

·135 

4 

65 

70 

256 

. 7a 

236 
185 

65 
963 
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2·.2.11 REGISTRO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL .PARAESTATAL 

A partfr de 1977 la Secret.aría de Programación y Presupuesto es la. dependencia·· 
responsable:del contr~l ·y.vigil~ncia de las .. entidades que integran la.Administra.:· 
cióÍl P,ablica. Federal Paraestatal, y uno de •. 1os prin.cipales irístrumentós c¿n qtie 
cuenta .para 1 levar a cabo dichas funciones lo constituye el Registro de la Admi-' 

. nist~aciéin Públ.ic~ Fed~t·alPa~aestatal. · 

eón b.:l:se en lo antedor y·en cumplimiento a .lo dispuesto por e'l;artículo 12 de 

lci Ley •. pay-a el Control, por parte del Gobi~rno Federál de los Orgariismos Descentra'.' 
lizados /Empresas de. Participaci6~ Est~tal, esta depedéncia ha venido publiándo 
anuallllente una lista' dé los organismos y empresas de párticipación estatal suj~tos 
al cont~ol y vigilancia. de.1 Ejecutivo Federal, asi como de los fideicomisos consti~ 
tuidos por la Administración Públka Centralizada. 

- . . 

Del. análisis de dichas publicaciones~ se puede apreciar el comportamiento de 
las entidades.registradas, el cual, de acuerdo con los principios que orientan.la 
Reforma Administrativa, presenta una disminución en el número de organismos deseen-. _- - - '" - . ' . . .· - . ' . . ' 

tralizados, empresas de participación estatal minoritaria y de fideicomisos. como · 
consecuencia, .fundamentalmente. del proceso de depuración. de.aquéllos que ya no 
cumplían sus "fines y objeto ~ocial o cuyo funcionamiento no era' ya conveniente 
desde el punto de vista .. de la' economia nacional o del interés público. 

Es de señalarse que 1!1 lista publicada por la Secretaria de P~ogramación y 
Presupuesto en 1977, tuvo como antecedente el número de'.entid.ades registradas has.,; 
ta 1976, p(n• la Secretaría de Patrimonfo,Nacional, entoncesrespons~blede llevar 
el registro de las entidades paraestatales; ·El incrE:IÍlento que se observa entre· 
una columna y otra', se debe fundamentalmente a que en 1977 se ins~ribieron.eri e'l - ·. . . ' . . . ~ . . -

mencionado, Registro todas aquéllas entidaaes. que estában pendientes de registrar-
--. se •. 
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Desde entonces, por una· parte se instituyó una labor·permanente de inscrip
ctóh de las diversas entidades que continuaban pendientes dé registrarse y por 
la Ótra, c:onj~ntamente con los coordinado~es de sector, se inJció elp~Oceso .'de de:}_ 
puración a qu~ se ha hecho referené:ia., 

- - -

Por_ lóque se refiere a los organismos públicos descentralizados; de 145.qúe: 
-estában inscritos eri el año de 1977 ~ en la actualidad aparecen>1a~ debido funélameri:
tal_11lente· a.que con lá adopción _de los- 'convenios únicos de coordinación entre efGo-

--- liierno Federal y los gobiernos -de las entidades federativas, se 'ha h~cho innecesa,;. 
ria la subsistencia de organismos en los que partic~pab~n los gobforn~s estata1~s 
y inunicipalEs como los COi¡iités Promotores de Desarrollo Socioeconómico y las Juntas 
Federa les de Mejoras Materrées. De estos organismos se encuentran 3. en proceso 
de liquidación . 

. En el apartado de las empresas dé Participación Estatal Mayorita~ia, en 1977~ 
se encontraban inscritas 422 y;: la fecha existen 486_ en operación. Este.incremen
to se debe fundamentalmente. a la inscripción de 1 as empresas Fundidora Monterrey, 
S. A. y sus fil ia1es que pasaron a ser_ empresas de participación estatal mayorita
rias, al consolidarse el sector siderúrgico.y a la creación de fomento Industrial 
Somex, S.A. de C. V. como sociedad_. tenedora de las acciones delas empresas de de
sarrollo industrial que promueve la Organización Somex. Como consecuencia de la 
inscripción de esta última, quedaron tambiéninscritas todas aquellas sóciedade~ 
donde su participación es mayoritaria. Cabe destacar que durante .la presente ad
ministración se han cancelado .26 empresas por haber concluí do su proceso de 1 iqui
daci 6n y existen .49 pendientes de concluir dicho proceso. 

Respecto a las empresas de participación estatal minoritaria, en el' año de 
1977estaban .inscritas 54. En_la actualidad existen 48 y de éstas 8 esÜn en a~ 
qu.idaciór\. 

Por lo que se refiere _a l_os fideicomisos constituidos por. la Administración 
Pública-Centralizada, la ariforior Secr'etaría_del Patr.imoniO Nacion~l tellfa'regis~ 
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'trados 197, ·.a p~r,tfr de 19,77 ,: se. iriscr~bjeron. ~odos aquellos fideféomi SOS. QUE! esta-.··, 
~.·· ban péódi entes cié re~i st~ar~,e~ Y<se iriici~;¡)n '10~ 'estudios. córr~,S~()ndientes para .d~ ·', 

terminar· aquellos casos en· que ya.no éra conveniente su op~racfón9 teniendo a .di.
cfembre de 19Bl ·un>total de 206 inscritos~ habiéndose cáncelad~ 35 ,durante dicho . ': . . - . . . . ' . - ' ... 

períocfo y existi.endo hasta .esa fecha 12 pendientes de cancelarse pór ·no haberse ce:
lebrado aun los ~onyeniós de extinción respec:tivos. 

A partir de 198Z, y. como consecuencia de las reform~s l.. la ley. Orgánica de la 
Admini straci6n PGbl ica Federal. esta Secretari~ representa .como fideicomi tente Oni
co a la Administrac;:ón.·Pública Centralizada, y desde entonces ha 'transferido su ca
lidad de fideicomitente im 18 fideicomisos relativos a p~rques ycuidades industria:. - , . . . .. ' , . 
les. en favor de la entidades federativ.as, donde está ubicados; ·ha cancelado 3, ·y 
se encuentran ,en proceso de extinción 46, quedando un total de 142 fideicomisos en. ·. 
operáción. 

l. 

2. 
3. 
4. 

5. 
6. 

7. 
8. 

,9. 

10. 

11. 

12. 

13. 
14 ~ 
lS. 

.1.- ORGANISMOS DESCENTRALIZl\DOS 

Aeropuertos y Servicios Auxiliare.s. 
Autotransportes Urb,anos de Pasajeros R-100 

Caj~ de· Previsión de la Policia .del Distrito Federal. 
.c~ja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Depar;tamento del 
Di str:ito Federal. · · · 
Caminos y P11entes Federales de Ingresos ·Y Servi~ios c~nexos'. · 
Centro de Inye~tigación para la Integración Social. 
Centro Materno l{nfantil "General Máximino Avila Camacho''·:~ 

Cen.tro Naciona 1 de Investí gac iones Agrarias 
Comisión de Fomento Minero .. 
Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. 
Comlsi6n Federal de Electricidad. 
Comisión Nácional de Fruticultura. 
'coriiisi6n Nacional de la Industria Azucarera.· 
Comisión Ná'cional de libros de Texto Gratuitos. 
Comisión Nacional de .los Salarios Mtnimos; 



16. 

17; 

18. 

.19. 

20. 
. 21. 

22. 
23. 

·24. 

25. 
26. 
27. 
28. ' 

29. 
30. 
31. 

32. 
33. 
34. 
35. 

. 36. 

37. 
38~ 

. . 39. 

40. 
41. 

42. 
43. 
44. 
45. 

. 46. 
. 47. 

Comisión Nacional. de Zo~as Aridas. 
ComisiÓn t'acional deCa~ao.· • · 
Comisióri para 1'i1:R~gula~izaCión de la Tenenci~ füi'.1á'fi~rra. . ._.. > 
Comité .Ádmi ni strador del Progr~ma Fed~ral de Construcdón de És~~~las~ 

. ~ompaiii'a N~cional de Subsistencias. Pop~lares. 
~orisejo>de Apoy'o para Estudios en .Provincia . 
Consejo de Recursos Minerales. .. 
Cons~jo Nacional de Cie~cia y Tecnología. 
Consejo Nacional de Fomenfo.Educativo~ 
Consejo. Naé:ional de Recursos para la Atención de l_a Juventud. 

· .. Consejo Nacio~al para la Cultura y Receración de' 10s Trabajadores~ 
Editorial Popular de ios Trabajadores. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 
Forestal Vicente Guerrero. 
Hospital General Dr. Manuel Gea González. 
Hospita 1 l nfantil de México. 
Industrial de Abastos. 
Instituto de Investi_gaciones Eléctricas 
Instituto de Seguri<lad Social para -ias Fuerz:as Armadas Mexic~nas~ 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de,Jos Trabajadores del Esta_dó 
(ISSSJE) 
Instituto Mexicano de Comercio Exterior . 
Instituto Mexicano de Investigaciones Siderúrgicas. 
Instituto Mexicano de Psiquiatría. 
Instituto Mexica'no del Café . .. . 

lnstitu'to Mexicano del petróleo. 
Instituto Mmdcano del Seguro.Social (lMSS) 

· Iystituto Nacional de Astrof1sica. Optica y 

Instituto .Nncioniil de Cancero logia • 
. \,' 

Instituto Nacional ~e Cardiologia'.· 
Instituto Nílcionnl dP. Enfermedades Respiratotiils; 
Instituto Nacional de Inyestigacidnes Nucleares (lNIN)" 

Instituto Nncionnl de 1il Nutrición "Salvador Zubirán" 



<4s! ., •. InstÚuto Nacional 
49. 'InsüÍü:to, Na~ional de :Neu~ologiaf Neuroci~ugia~ · 
so. lnstittit6 N~Cional dé Productividad. ·.. . .. 

· SL Institutó- Naéional ·del ~ónsumidor. 
52. 

53; 

54; 

55. 

56. 

57. 

58. 
59. 
60 •• 

61. 

62. 
63. 
64. 
65. 
66; 

67. 
68. 
69. 
70. 

7L 

72. 
73. 
74. 
75. 

lns_tituto Nacional, Indigenista~ 
Instituto para el Depósito de Valores.' 
Instituto para el Desarrollo Técnico de)as)laciendas Públicas (INDEJ:EC). 

-. LaboratOrfos Nacionales de. Fomento Industrial. 
Loterta Nacional para la Asistenéia Pública. 
Patrimonio lndige~a del Vall~ del Mezquital. 
Patronato de la Clínica Primavera Oe Ortopedia. 
Patronato de Obras e Insta ladones del .Instituto Politécnico Na'ci onal. 

Patronato Nacional de Promotores Voluntarios. 

· Petróleos Mexicanos_. 
_ ProcÜradurla Federal del Consumidor. 

Productora N<icio~al de Biológicos Veterinarios. 
Productora Nacional de Radio y Televisión .. 

.Productora Nacional de Semillas. 
Productos· Forestales de la Tarah'umara. 

. Productos Forestales Mexicanos. 
·Promotora del Maguey y del Nopal. 
Pronós_ticos Deportivos para la Asistencia Püblica; 
Servicio de Transportación Terrestre del Aerópuerto 

Ciudad de México. 
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Fedéral. 

Servicio Mul ti modal Transistmi co. 
Sistell1a de Transporte Colecfivo; 
. .. : .. -,~-. ._ ' ' : . . . . . ,_ 

Sistema Nac_ional para el Oesarroilo Integral de la Fámilia 

Uranio Me){icano (URAMEX). 

L EN PROCESO DE LlQUIOl\CtON. 

l. Comisión Nr1cinn11l de la Industria del Maíz para Consumo flumano. 
2. Comité Organilador de los X Juegos Universitarios Mundiales. 



3. Establecimiento PúblicoFeder~l 

l> 
··2, .·· 

3. 
4. 
5. 
6 .. 

7. 
8. 
9. 
10. 

11. 
12. 
13. 
14 • 
15. 
18. 

19 •. 

20. 
21. 

22. 
,23. 
24. 
25; 

26. 
27. 
28. 

29 •. 

3p. 
16; 

·11; 
_, - _-_: 

'--·· ·, '. ·-

AccesoriCJS Tubulares Especi~les,.S;A~ 
"'. ~-. ·_. , .. ' : . . , .. ¡ 

Acciones Bursátiles Somex, S. A. . 
Aceitera ·de Guerrero,. s:A,'-c!e· c,v ._,(l)* 

.·Acero Centro d~' Servido,. s;A. 
Aceros de Sonora, S~A. de C.V; 

. Aceros· Esmaltados, S; A~ 

Acros, S.A. 
Acrotec, s~A. 
.Adhesivos; S.A. 

Administradora General 
Administradórá Inmobiliaria Acueducto de Guadalupe, 

Administradora Inmobiliaria Sotelo• S.Á. 
Administradora Inmobiliaria Valle de Aragón Sur, 

Administradora Inmobiliaria Villa Coapa,. S.A. 
.. Administradora Inmobiliaria, S.A. 

AllMSA Ingeniería, S.A. 

AHMSA Steél Internatfonal, Inc .. 
Aleono.lera dePuruarán, S.A. 

Alcóholes La Concha, S.A. 

Algodon"'.ra C_omercial Mexicana, S.A. 
Alimentos Balanceados de México, S.A •. 

. Almace~es Caraza Campos, S. A. . .... 
Almatenes y Servicios,.s,A. de C.V~. 

Alquiladora de Casas, s .. A. de.c.v.
Altos Horríos de México, S.I\. 

ArilJnCios en Dfréctorfos ,·S.A. 
Arrendadora· Ban~bras·~· ··s: Á. ·de C;V. 

. . 
Arrendadora In ler•naciona l; s. A~. -
Ae~onaves .de MPxi~~. 's.A: 

* Ver indiCe dP notas al final de la lis.ta .. : 
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17. · AHMSA Fábrica Nacional . d~··Máqüinas 
31. Aserradero Papa lo, .S.Á. . 

32: Aserradeios Í~crifc~s Nacioriales, s.A. 
33, Astil lero.s Roclr'iguez, S.A. . 
34.. ·Astilleros Unidós de Mazatlán, 
35. Astil le ros. Unidos de Vefac.ruz, 

36. Astille'ri>sUnidos, S.A. de C.V. 
37. Atisa Atkins, S •. A: de c:v. .·· 
38. Atsugi Mexicana, S.A. de C.V. 
39. Avantram Mexicana, S.A.· 

40. Avfos de•Acero, S.A~ 
41. Ayotla Textil, S.A.· 

42. Azucar~rá'de la Cho~talpa, s~A •. 
43; Azufrera Um6nta, S.Á; de C.V.: {l)* 

44. Azufrera Panamericana, S.A: (2),,;: 
,,: ' . - . ¡-.·. -, 

45. Azufres tlacionales l~exicanos,. S.A.· 
46. Bagazo Industrializado, s;A. 
47. Balls~-Rassfni, S.A. 

· 48. Bancen, S.A. dé c. V. 

49. Barita d~ Sonora, S.A. 
Barrenas de Acero y Aguces, S. A; 

1: .· 

50. 

51. 
52. 

53. 
54. 
55. 

Beneficiadora de Frutas Citricas y fropicáles de Colima, S:A, de .C.V;. 
Beneficiadora de Frutas Citricas y Tropicales de Guerrero, S.A. ;de C.V. 
Beneficiadora de Frutas Citricas y Tropicales de Oaxaca, S.A. de. C.V. (3)" 

Bicicletas Cóndor, S.A. 
Bodegas Rurales Consupo, S.A. de C.V. 

56. Cabezas Acero Kikapoo, S;A. 
57. Cafés y'..Cafeterl'as .de México, S.A. ~e C.V. 

58. Canalizacfones,Mexicanas,S.A. de c.v. 
59. Carbón y Cok; S.A. 
60. Carbórí y Minerales Coahuila, S;A. 
61. Carros de Ferrocárril de Ourango, S.A.· 

* !bid. 

·,··. 



. . 

Celulosa del 'Pac'ífico, ,S.A. 62; 

63. 
64. 
65. 

66. 
67. 

68. 

69. 

70. 

Cemen.terios de Cuernavaca, S. de R~L (.4}* 

Cent~~l ·Mexicana. de Bfenes Rafees Especfalizacios;, S.f\~

71. 

72; 

73. 

Centros Conasupo .de. Capacitación, S.C. 

.Cei:-ámfcas y Ladrillos, S.A. 

Ce.rre de Mercado, S, A~ 
Cinematográficá Caderia de Oro, S.A. 

Clem, S.A. 

Clemex, S.A. 
Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
Comercial de Telas, S.A. 
c.om.pañía Arrendadora .de Equipos, S.A'. ·· . . - ... 

74. Compañía Azucarera de Los 'Mochis, S.A. 
75. Compañía Azucarera del·. Ingenio Bellavista, 
76. · · Cómpañía Azucarera del Istmo, S.A. 

77. · Compañía Azucarera La Concepción, S.A. 
78. _Compañía Carbonera La Sauceda, S.A. 
79. ColJlpañía Construct~ra y Fracclonadora, S.A.: 
80. Compañía de Real del 11orite y Pachuca, S.A •.. 
81. Compañía dé Teléfonos y Bienes Ra1ces, S.A¡ de C.V; 

82. Compañía Exploradora del Istmo. S.A. 
83. Compañía Forestal de La Lacandona, S.A. 
84. 
as.· 
86. 
87. 

Compañía 
Compañia 

Compañía 
Compañ1a 

Industrfal 

Industrial 
Industrial 
Industrial 

Azucarera San Pedro, 

Azucarera. S.A. 
de Atenquique, S.A. 

de Ayotla. S.A. 

S.I\. 

'88. Co~pañía Indus.trial Jaca randa S.A. de C.V. 

39. ' Compañia Metalúrgica de Atotonilco el Chico, 
.90. Compañia Mexicá!la de. Aviación• s~A. de C. V •.. 

91. Compañia Mexicana de_ Exploraciones, S.A. 
92. Compáñía Mcx i.c;ina de Tubos, S. A. 

!>J. Compáñ'ia Mexicana P~cifico de Fierro_, S.A. 

* lbid. 



> 94. ,,_,,· 

95 •. 

96. 
9~. 

98. 
99;. 

~i:>mpañla Mioer:a éentraJ1 • S.A: 
Compañia Minera• d~ ~uadálupe; 
c9mp~ñí a. Minera 1. El .. Mamey, s. A~ 
Compañía .Minera 

compañia Minera la Unión, s.A. t 
Cdmpañ1a Minera Norex. S.A. 

100. · Coíl)pañfa Minera Santa Ro~al'i a>. S. A; 

101. c()rnpañía Naciona 1 de Radiodifusión, 
.. ' " . ' 

.102. Compañia .Naviera Minera del Golfo, S.A. de c.v.· 
193. Compañía Operador!l de.Teatros, S>A. 

Compañia Operadora del Centro.Cultural Y, Turisti ~o de 

Compañía .Textil Mexicana, S.A. 
104; 
105. 

·106. 

107. 

108. 

109. 

Compass Tr~nspórtation Company 

Compl~jo F~uticol~ Industrial de la Cuenca del Papaloapan, S.A .. de C.V. 
Complejo Turístico Río Colorado, S.A. 

Concretos Procesados, S.A. 

110. Concretos Tamaul ipas, .s.A. 
111.' Congeladora del Pacífico, S.A. (l)* 

112. Consorcio Minero Beriito Juiréz, Peña Colorada, .S.A•. 

113. · Cons truccfones Navales dé Guaymas, S .A~ 

114. ·Construcciones Telefónicas Mexicanas, S.A. de c.v:·. 
115, Constrúc.ciones y Canalizaciones, ,s'.A. de.e.V. 

116. Constructora Nacional de ·carros de Ferroéarril, S.A. 

'117. C:ontinental de Películas, S.A. 

liB. Cordemex, S.I\. cie c~v. 
119. Corporación Mexicana de Radio y Televisión.SX de C~V: .~ 

.· .. , 

120. Corpóraci ón Naciona 1 Cinematográfica de Trabajadores y Es taélo Dos, 

121. Corporación Nacional Cinematográfica de Trabajadores y Estado Uno, 

12~. Córporación N11cional Cinematográfica, S.A. de G· V. 

123.' · Corporación Na.cional Industria], S;A. 

124. Ch11p11s y Tripiliy, S.A. 

125. Del Ángel, S.A. 

S.A~ 

S.A. 
d~ ~C • .V -e 

de c.v~ 



. . 

12~. · Desarroll~ Industrial del Café Nexicano. S~A~ . · .... ·· 
'iz1. oesarr().llo ~rbano del PuertQ 'Industrial de AHanÍira .•. s:A~ de . 

. {DUf'ORT-'ALTAMIRA). 

128.' .. DesarrolloUrbano del Puerto Industrial del Ostión, 
( DUPORT .:.osTION). . " 

129. D~sarrollo Urbano del Valle de México, S~A. de C.V. · 

130. Diesel Naciorníl, S.A. . 
131. . Dina Autobuses; S.A. de c. v. (3)* 

132-. Di na Camiones, S. A. de C.V. ( 3)* 

133. , Dina Cuínn1ins, S.A~ ( DÍCUMSA); · 

Ú4. Dina Komatsu Nacional, S.A. de c .. v. 
'135. Oiria Motores, S.A. de c.v. (3)* 

136. Dina Rock.well Nadonal, S~A.* 

_ 137. Directorios Profesionale~, S.A. de C.V •. 

138. Distribuidora Comercial de Telas, S.A. 
139. Distribuidora Conasupq del Centro, S.A. de C.V. 
140. Distribuidora Conasupo del Noroeste, S.A. de C.V. 
141. Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C~ V~ 
142. Distribuidor~ Cona~upo del Sur, S.A. de c.v. 
143. Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C-.V. 
144. ·Distribuidora Conasupo Metropolitana, S.A~ de C.V. 

145. Distribuidora de Gas de Querétaro, S.A. 
146 •. IJistribuidora de Gas Natu,ral del Estado de México, S.A. 

147. Distribuidora de Mate.riales del Balsas, s.·A. de C.V .. 

148. Oistribuidorá Nacional rondo de Cultura Económica, S.A. 

149. Distribuidora San .Lorenzo~ S.A. 

l!>O. Oravo de México, S.A. de c.v. 
151. Ediciones f.C.E. Espaija, s:A. 
152 .. · EdifiCaciones J.lonterrey> S.A . 

. 153, Edificio Cook,. S; C. 
154. 
155. 

156. 

157. 

Edificios Uanr.arios Baja California 1 S.A. 

Edhori a 1 Argos. S.A. 
Educal, ·S.A. rln C.V. 

Embotelladora Garc i-Crespo., S.A. de C.V. 



158. :Empresa Pesqut?ra del Balsas, S.A; de c.v. 
· 159.. Encuadernació.n Prqgreso. S.k 
··- ;" 

.... '. 

160'; .. Envases l.atinoamet'i.canos. S.;A; 
- 161. tnvases<y Empaques Nacionales, S;A/ 

162 .. Eq~ipos Automotores, S,A .. d~ c.v. 
163. Estrú~~ur'as de Acero, S.A. 
164• Esttidfo~ América. s;I\. 
165 •. Estud,ios Churubusco .A?teca, S.A. 

' 16ti. 

i.67. 

168. 

Estufas 'y Refrigeradores Naciona'l~s. S.A. 
Etla •. S.A. 
Exmex, s.A. de c.v. 

169. Exportación de Tabacos Mexican~s, S. A. de. C.V. 

170; Exportadora de Sal, .s.A. 

171. Exportadora e Importadora de Minerales, 

172. Exportadores Asociados. S.A. de C. V. 

173: Fábriéa de Hilos La Aurora, s·.A. 
174. Fábri.ca de Papel· Tuxtepec, S.A. 
175. Fábrica de Tractores Agrícolas, S.A. 

176. Fermentaciones Mexicanas, .S.A. dé C.V. . . 

177. Ferroa.leaciones de México, S;A. . 

1713 •. · Ferrocarril de Chihuahua _al P~cifico, S.A. de c.v. 
179. Ferrocarril del Pac'ifico, S.A. de C.V. 

180.. Ferrocarril Sonora-Baja California, S.A. de c. V. 

181. Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, S.A. 
11:12. Fertilizantes Mexicanos, S.A. (FERTIMEX). 

183 .. Fibras Nacionales de Acr:í1ico, S.A. de C.V. 
184. Fibras Nacionales de Nylon, S.A. de C.V. 

Hl5i Fibras Nacionales de Pol iester, S.A. de C. V.· 

18Q~ °FHl~pa1'. ,S. ele R.L de 1._p. y c.v. 
181; Fincas Coaliuila, S.A.· de C.V. 

, Hli3. 

18~; 
Fonmnt'? /111u:i1ri:-ro df!l C:entro,, S.A. 

Fomento Azuc;arP.ro del. Golfo, S.A. 
rno .. Fomento fabril, S;A .. 

·í91. Fomento. lnduslria1 F~restaf, S.A. de C;V. 



.·.192~ ·Fomento Indu.stdal Somex, · S.A; de C.V. 

·· 193 .. Fohd~ .M .cUHura Econó~ica, S.A. de C~V .. f~)* 
.194: . Fondo de cu1l:IJ~a Int~rnacionah S.A. de e.y.' 
,195~ ·~orjamex, S.A. de C.V. 

· 196. Fosforitas Mexicanas, S.A. de c.v. 
197.~ frutfcola Mercanti 1 ~.S.A • 

. ,· . ' - . ,· ... ·, 

198~. Fuerza y Clima, s~A. 

199;' Fundiciones de·Hierro y Acero, S.A •. 

. . 200. Fundidora Lerma, S.A. de C~V~ 

201. Fundidora Monterrey~ S.A. 
202. · Grafito de México, S.A . 

. 203 .. Granja Buen~g~a. S; deR.L. 
204. ·Grupo.Industrial NKS, S.A. de 

205. Grupo R.T.C. Radio, S.A. (3)* 
·. 206. 

207. 

208. 
209. 
210. 

Hierro y Acero del Norte, S.A.· 

Hilados Guadalajara; S.A. de C. V. 

Hilos Cadena, S.A. de C.V. 

Hoteles El Presidente, S.A. de c.v. 
Hoteles y Centros Especializados, S.A .. 

211. Hules Mexicanos, S.A. 

~.212. · Hulera Mexicana, S.A. 

213. Húlera Saltillito, S.A. 

214. Imprenta Nuevo Mundo, S.A .. 

215 .. lmpuJsora de la Cuenca del Papaloapan,'S.A• de c.v. 
216. Impulsora del Pequeño Comércio, S.A. de C. V. 

217~ Illlpulsora GIJerrerense del Cocotero, S. de R.L. de I.P • .Y C~V; (2}* 

218. lm~ulsora Mexicana de Telecomunicaciones• S.A. 

219. Impulsora Minera 'e Industrial d.e Baja California, S.A, 
220. Impulsora y hport~dora Naci~nal, S. de R.L. de ·e.y. 
221 •. Ircobusa, S.A. de c.v. 
222 .. lndustrial C11ñera, S.A. 
223. lndustr.ial Tc><til nen.avista, 

.', 

'-_-

* lbid. 



224~· Industrias Conasupo, s,A. de C<V. 

Z25. · Industrias. Flir, S.A; · 

226. 
. . · 227. 

22~~. 

Industrias Forestales Integra les :s.A. 
Ingeniería •. Proyectos y Diseiios; s.J\. de c. v • 
Ingenio Adolfo LópeiMateos, S.A, 

229 •. lngeni? Áljanza .Popúlar, .s.A. 
230i • Ingenio Alvaro Obregón, S.A~ 

231. Ingenio Caljpam', S.A~ de C.V. 

232. Ingenio de Atedpgo~ S.A. de C~V.· 
233. Ingenio de Casasano La Abeja, S.A~ 

. . 

.234~ lngenfo dé Edzná, S;A. 
23S. ·Ingenio cie Huixtla, S;A. 
236, Ingenio de Mahuixtlán, S; · 
237. Ingenio de Mexical i ~ .S;A • 

. -· . ' ' .. ' 

238. In gen fo de Oaca lc:o, S.A. ·. 
239 .... Ingenio de Puga, S.A; 
240. Ingenio 14 de Septierrbre, S.A. de c,y. 
24L Ingenio El Dorado, S.A. 
242, Ingenio El fligo, S.A. 
243. Ingenio El Modelo, S.A; 

244. · Ingenio El Potrero, S.A. 

245. Ingenio Estipac, S.A. 
246. Ingenio Hermenegildo Galeana, S.A. 

247. Ingenio Independencia •. S.A. 

248. Ingenio José Ma. Morelos, S.M 

249. Ingenio Jos€ Marti, S.A . 

. }50. In~e~io Juchitin, S.A .. 
251. Ingenio La Gloria. S.A. 
252. Ingen.io La Primavera,)LA• 
253. Ingenio La Purísima~ S.A. 
?.54. Ingenio.Lázaro Cárcfcnas, $.A. 
25!i; lllgenio Mel chor Ocampo,. S'.A. 
256. · Ingenio l·Hgue) Hidalgo, S.A. dé C-,V~ . 
'cs7 •. Ingenio rluevaZela'ndiá, S.A~ 
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258 .. 

···259. 

260. 

261. 

262. 

263: 

264. 

265. 

266; 

267. 

268: 

Ingenio. 

Ingenio 

Ingenio 
Ingenio 

Ingenio 
Ingenio 

Ingenio 

Ingenio 
Ingenio 

Ingenio 
Ingenio 

Pedernale~, s~A. 

P:lan de Ayala, S.~ •.. 
Plan de San Luis Potos'i, S.A. 
Ponciano Arriaga, S;A. 

Presidente Benito Juárez:, s,A; .. 
Pujiltic; S.A. 

Puruarán, S.A. 

Quesería. S.A~ 

Rosales, S.A. 

San FrancHco El Naranjal~ S.A; 

San Gabriel Vera cruz:, S. A. 
269. Ingenio Sa.n Miguelito. S.A. 
270. Ingenio San Sebastián, S.f.. 
271. Ingenio Santa Clara, S.A. 
272; Ingenio ~ala, S,A; 

273. Ingenio Tres ,Valles, S.A. 

274. ~nmobiliaria Administradora Balbu.ena, 
275> Inmobiliaria Asociación, S.A. 
276. Inmobiliaria Asociada, S.A; 
277 •. Inmobiliaria Aztl án, S. A. 

278. ·lnmo~qiaria Banfoco. S.A. 
279. Inmobiliarí~ Binor, S.A. 
280; Inmobiliaria. Bisa,' S.11. de C.V. 

281. Ininobili'aria Guadalupe, S.A. 
282 .. Inmobiliaria Hotelera El Presidente 
283. ·.Inmobiliaria Hotele~a. S.A. 
284 •.. In_mobi.l i aria La Cantera. S. A. 

,285. Inmqbiliaria Mexicanalridusttial, S .. ~. 
286. Iiunobi.liaria Nikko Somex, S.A. de ·c.v~ 
237. Inmobiliaria Papaloapan, S.A. 
298. Inmobiliaria Petronuimica; S.A. de c.v. 
2~9. J,nmobiliaria Sica~.tsa, .S.A. 
290. Inmobiliaria Snméx, S;A. · 

291. Inmobiliaria lochel, s .. A .. de C.V. 
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"'· 

292~ 'InllJObiliariaTuiandepe~l; S.A'. de C;V. 

·. 2'93" In~dbilia\~ia y coris~ructÓraRfo Escondido, 
29.4 / lnm\Jeb les Cuauhté~c, s:,A;· 
295. Inmuebles. unpasa.,s./\. &{c.v. 
296. Inmuebles y Equipos Industriales, S.A.· 
29i: Insecticidas y Fertilizantes Mexical\oS; S;A. 

298 •. Instalaciones Inmobiliarias para lndus'triiis. 
299 .. Irt~talacion~s y Supervisión, S.A. de. t:v. 
300. Ínter-nacional de Aceros, S.A •. ·· 

301. Inversiones Reforma, S.A. 

302. Iriversio~es Tur'isticas· del Caribe, S.A; 

303. · ·1m1ersiones Urbanas Monterrey 0 S.A. 
304 •. Jardines del Pedregal de San Angel, S.A.·· 

305; La Perla Minas 'dé Fi.erro, S.A. 
306. Lav~l1C!ería del Balsas~ S.A; de c. V .. 
307. Leche Industrializada Conasupo, S.A. de c:\t. · 
308 .. Lito Ediciones Olimpia, S.A. 

309. Macocozac, .s.A, 
310. Maderas Industrializadas de Quintana Roo, S.A. 
311~ Maii Industrializado ~onasupo,.S.A. de :c.v. 
312. · Mangai:ieso, S.A. 

313. Manufacturas Gar-Cio. 5.A. de c.v. 
314. ~tanufacturera ·corpomex, S.A. 
31S. Manufacturera· de Cigueñales de. México, S.A. de c.v. 
316, Manufacturera Fairbanks Morse, S.A. de C.v.· 
317. Manufacturer¡i Meídcan~ de Partes de Aút~1nÓviles;S.A. de C.V.~ , 
318. Maqui ladora.Autome>triz Nac.ional ,·S.A. 

319. Mármoles del. Valle del Mezquital, S.A. de 
320. Materiales para Edificaciones de.1 Balsas, 
321. Mecal11ex, s~A • 

. 'Jl2. Meéánica .Fnlk. S.l\ •. <le C.V; 

323; f.1exa ro, S./\; <IP. c. V. · 
324. Mexic~na de Í\11lobúses, ·S.A. de C.V. 
325. Me)(.icana de Motores Eléctricos~ S.A. de 



326.· Mexiéana: de .Papel Periód.icó. · s.A. 
·· 327 •. Mine.ra Carbo'riffera Río Escondi~o •. S.A:· 

328. Minera Corzo, S;A~. . 

329; Minera del Norte., S.A. 
330i' Minerales Mexicanos-Mayaqui;, S.A •. de 

33L Minerales Monclov~, S.A. 
332. Minera.les No Metálicos de Gúerr~ro •. S.A. 
333. Minerales Subillarinos Mexicanos, S.A. 

334. Mi llera les Tratados. S;A., 

33.5. Montajes Estructurales, S.A. 
336. Motó Di.esel Mexicana, S.A. de C.V. 

'.' .. 
337. Motores· Perkins, S.A. 
338; Nacional Hotelera Baja California, S.A. 
339. Nacional Hotelera del No~te·, S.A. 

340. Nacional Hotelera, S.A. 
341. Nueva Nacional Textil Manufacturera 
342. Nueva San Isidro, S.A. 
343. Nuevo. Va 11 arta, s.·A. · de c. V. 

344; Nutrimex, S.A. de C. V. 

345. Ocean Garden Products. lnc. 
346. · Operadora de Hoteles, S.A. 
347. Operadora Ex;.convento de Santa Catalina, S.A. 
348. Operadora Mercantil, S.A. 
349; Organización.Somex, S.A. de c.v. 
350~· Paniffcadora Las Truchas, S.A. de C. V. 

351. Películas Mexicanas, S.A. de c. V. . . 
352. Perfiles y Estructuras de Durango, S.A. 
353. Pescado de Chiapas, S.A. de c.v .. 
354. Pesquera del Pacífico, S.A. de C.V. (5)* 
355; . Petroqu1mica de México, S.A. 
356. · Plásticos Automotrices Dina, S.A.; 

.357. Poliestireno y Derivados, S~A .. de C.V; 

* lbid. 



•' .. , 
35B~ .. Polimar, s.A:'<l~ ·c.v. 
359. Porcélanas E~romex, S.A~ 
360. Procesoi y Especialidades Siderúrgitas, 
361. Productora de Cospeles; S; A; 

. 362. Productora de E~granes y Reduc~ores, s. A~ de 
363. ,Productora e Importadora de P~¡jel·~ S.A~ de.e.V. 
364~ ·Productora 'Mexicana de Tubería, S.A. deC.v. 
365 •. Productora N~cional de Papel Destintado, S.A. de C.V.: 

366. Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V; 

36 7., Productos de Maderas Finas, S ~A. · 
368. Productos Industrializados de Café, S.A. 
369. Productos Pesqueros Mún-Méx, S.A. de C.V. (2} (5)* 
370. Productos Pesqueros de Al varado, S.A. de c. v. 
371. Productos. Pesqueros de Bah'ia· Tortugas, S .A; de C.V. ( 5 )* 

372. Productos Pesqueros de Escuinapa, S.A .. de C.V, 
373. Productos Pesqueros de.Guaymas, S.A. de C.IÍ. (5)* 

374. Productos Pesqueros de Guerrero, S.A. de C. V. 
375" Productos Pesqueros de La Paz, .S.A. de ·c.v. (5)* 
376. Productos Pesqueros de Matancitas, S.A. de·.c.v. (5)" 

377. Productos Pesqueros de Mazatlán, S.A. de c.v. (2)* 

37B. Productos. Pesqueros de Salina Cruz, S.A. de C.V. 
379. Productos Pesqueros de Sinaloa, S.A. de c.v. 
380. Productos Pesqueros de Yukalpetén, .S.A. de C.V. 
3Bl. Productt?s Pesqueros Isla de Cedros, S.A. de c.v .. 

. 382. Productos Pesqueros Mexicanos de Michoacán, S.A. de 
. 383. · Productos Pesqueros Mexicanos,' .S.A. de c.v. 

384. Produét~s Pesqueros Peninsul~r, S.A. de C.V. (S)* 
385 ... Productos Pesqueros Santa Isabel, S.A. de C.V; (1) 

·386. Productos Quím~cos e Industrial.es del Bajfo, S.A. 
387 .. Productos Químicos Vegetales Mexicanos, S.A. de C.V.· 

388. Productos lub11lares Moncl9va, S.A. 

·* Ibi d. 



38~. Promoción y ·Oesarrol lo Industrial, S.A. de c. V. . . - . \ -

.. 390; · PromoCiones.f Comísiones .Avantri.im, S.A.~· · 

. 391. Promotora :del Desarroll~ Urbano de Tijuana ,.S.A. _de 
' . ,, . . ,.- ;l_ ' '' 

392. Promotora Industrial del Balsas; S.A. de c.v: 
393: Promotora Industrial del Café. ·S.A. de c. v. 
394; Promotora Inmobiliaria del B~lsas, S.A.· de C.V.· 

395. Promotora Nacional para ia Producción de Grános 
y c.v. 

396. Promotora Radfofónica del Balsas, S.A. de C. V. 

397. Propiedades Urbanas Monterrey, S.A .. 

398. Proquivemex División Agro-Industrial, S.A. de c.v . 
. 399. Pr'oquivemex División Farmacéutica, S.A. dé,C.V~ 

400. Proveedora Conafrut; S.A. 

401. Proyecta Ingeniería y Construcciones, S.A. de C.V. 
402. Publicidad Cuauhtémoc, S.A. 

403. Radiovisión Mexicana, S.A. {3)* 

404. R~r;sini Rheem, S.A. de C.V. 

405. Recipientes Mexicanos~ s .A. 

406. Reconcentraciones Tel, S.A. de C.V. 
407. Recro-Méx. S.A. de C.V. 

408. Refractarios Hidalgo .• S~.A. 

409. · Refractarios. H~W Flir de f·Jªxi<;o, S.A.; 
410: Refractarios H-W Flir, S.A. 

411. Refrigeradora de Tepepan, S.J\; de C.V~ 

412. Renault de México, S.A. de C.V. 

413. Renta de Equipo, S.A. de c. v. ' 
414. Resinera Ejidal de Michoacán, S.A. 

415. Restaurantes El Presidente, S.A. 

416. Roca Fosfórica Mexicana, S.A. de c. v. 
'417. Sales de Zacatecas, S.A. 

418. Ser,vi'cio de Cnd1us: Donnitorios y Conexos, 
. 419. Ser<vicios Aéreos Especiales, S.A. de C.V~ 

* Jbid. 
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420. 

4ZL 

422. 

423. 

42'4. 

425~ 

426. 

427. 

428~ 

429. 
430. 

431. 

432. 

433. 

434. 

435. 

436. 

437. 

430. 

439. 

440. 

441. 

442. 

443. 

444. 

,•. 

"· .. ' .. 
Servicio~ Agrícolas Cañeros, S •. A. 
Sel"itciOs Ali mentidos Dina, S,A. de C. V. (3)-A: . 

Servicios. Ejidales, s~k de. c.v. 
Servidos Forestales, s.A; 

Servicios Metropolitanc?s, S.A. de C.V. 
Servicios Portuarios de Acapulc;o, S:A. de C.V. 

Portuarios de Francisco l. Madero, S.A. 
Portuarios de Guaymas, S;A. de c.v. 

Servicios 
seiv;t::;<>s 
Servicios 
Servicios 

Portúarios de Lázáro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Portuarios de Manzanillo, S.A. de C.V. 

. . . 

ServicJos Portuarios de Mazatl án, S.A. de c.v. 
Portuarios de Progreso-Yuka lpetén, S.A. de c.v. Servicios 

Servicios 
Servicios 

Portuarios del Istmo de Tehuantepec, S.A. de c.v. 
Portuarios y Mar1timos de Ensenada_, 

Servicios Rassini, S.A. de C.V. 
Servicios Socfales Industriales,· A.C. 
Servicios y Mantenimiento, S.A. 
Servicios y Suministros Siderúrgicos; S.A. 
Servicios y Supervisión, S.A. de C.V. 
Sidermex, S.A. de c.v. 

· Siderúrgicá Lázaro Cárdenas-Las Truchas, S. A. 
Siderúrgica Nacional, S.A. 

.. sierra Refrigerating Company. 
Silvicola Magdalena, s. de R.L. 

S.A .. de c.v. 

Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obreros, Empleados dcllngenio.Emilia

no Zapata, s.C. de P.E. de R.S. 
445. Sociedad Cooperativa de Obreros de Vestuari.o y E_quipo, S;C.L. de P.E. 
446. Sociedad de Desarrollo Minero e Industrial. S.A. de C.V.· 
447. Sociedad de Exploración, Desarrollo y Explotación Minera Mexica11a; S.A. 

· 440. Sociedad Inmobiliaria y Fraccionadora, S.A. 
449. Sociedad Mexirílnn d~ Bi~nP.S Raíces, S.A. 
450. Solventes de Tehuantepec, S.A. de C.V. 



45L:: ~onoc.al ,-s.A~ de c.v. 
452. - Sosa ·Texcoco, s.A;-

,· ' ·. 

453. ·. Tabacos Aztecas, S./\. 

454. Tabacos Me xi canos, s. A. de c:v ~ 
45!1. Talleres Gráficos de la Nación, 
456. Talleres Tlajomulco, S.A. . ·-

457. Tapetes Mexi<:anos, S.A. 
458. Teleconstructora. S.A. 

459. Telefónica Nacional, S.A. de C. V. 
460. Teléfonos de México, S.A. 
461. Teléfono::; del Noroeste, S.A. de C.V. 

462. Telepróductora del Distrito Féderal, S.A. de c;v ... 
463. 

464 . 

465. 

466. 

467. 

468 • 

. 469. 

470. 

Terrenos Recreo, S.A. 
Tetraetilo de México, S.A. 

.Tornimex, S.A. de C.V. 

Torres Mexi_canas, _S.A. 
Tortilladora délBalsas, S.A. de C.V. 

Vracto-Sidena, S.A. 
Traksomex, S.A. de C.V. 

Transportadora de S_al, S.A. 
471. . Transportes Centrales, S._A. 
472. Transportes Garci-Crespo, S.A-. 
473. Trigo 1ndustrializado Conasupo, S.A: dj C.V. 

474. Triplay de Atenquique, S.A. de_ C.V. (3)* 

475. Triplay de Palenque; S.A. 
476. Tubacero, S.A. 
477. - turborreactores, S.A~ de c.v. 
47B; Tuberia Naciona1,·s.A. 

479. Unión Forestal de Jalisco y C<>lima. S.A. 
480. Unión Nacional de_ Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 
481. Unión. Tur1s.tir;i Fjidal Gogorrón," S. de R.~, (4)*' 

482; Urbanizadora de> Tijuai)¡¡, S.A; 



483. · Véh~cúlÓ~ Automotor~s Mexicános ~ 
484; Vitrium/ · S.A: d~ C. V. 
'4as .. Vocero Mexfcano. S.A'. (3)* 

486. Zfocamex, S.A. . · I 

·,. / 

L · Adoql.airies~ S.A. (en liquidación). · 

2. Agricola d~ Agua Buena, S.C;l. (en liquidación). · 

3. Agrop)~stic~ de Tl axca 1 a. S. A, (en 1 iqui dación). 
4. Astille1:os de Verácruz, S.A. (en liquidación). 
5~ Astilleros ·.Unidos del Pacifico, S.A. (en liquidación). 
6. '.Cales del Estado de Chiapas; S. de R.L. (en liquidación). 
7. Central de.Comunicación, S.A. de C.V. (en liquidaeión). 

8. Comercial Carbonera .• S.A. (er. liquidación). 
9. Compañía Alcoholera de Agua Buena, S.A. (en liquidación). 

10.~ Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A. (en liquidación). 
11. Compañía de Lu.z y Fuerza Eléctrica de Toluca. S.A. (en liquidación). 

12. Compañía de Luz y Fuerza de Pai::huca, S.A. (en liquidación.). .. 
13. Compañía Méxicana de Terrenos del Ria Colorado, S.A. (en liquidación). 
14. Compañía Mexicana Meridional de Fuerza, S.A. (en liquidación). 
15. Distribuidora Cona supo, S. A~ de C.V. (en 1i qui daci Ó!1). 

16. Eléctrica Monclova, S.A. (en liquidación). 
17. ·Farmacia M~ría .Isabel, S.A. (en liquidación). 

18. FerrocarrilesUnidos'del Sureste,S,A.·de c.v. (en liquidación). 

19. Gas Natural de Guadalajara, S.A. (en liquidación); . 
,20. Impulsora Ganadera. de Michoacán, s. A. de C.V. (en 1 iqui dación). 

21. Industria· Petroquimica Uacional., S.A. (en 1 iquidación). 
22. · lndusÚial Re~uperadora, S.A. de C.V. (en liquidación). 
2). Ingenio Agua.Buena, S.A. (en liq•Jidación). 

·zii. Ingenio El c:nr~.i. S.A. (en liquidación). 
25. Ingenio Santa. Ínés. S~A. (en.llquictación). 

* lbi d. ' 
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26. · Inse~ti~Ídas y Fertilizantes Ejidales l'fexi<:anós, s. de R.L (énliquidacion). 

27. Interport. s~A. de C.V. (en liquidación}. 

28. Jalumex, $';A. de C.V. (en liquida¿ión); 

29. Maderas Moldeadas de Durango, S.A. (énliquidación). 

30.· Maquinaria ,,Maniobras y Servicios Conexos, S.A. (en liquidación):. 

31. Marinas Mexicanas de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. (en liquidáción). 

32. Material.es Conasupo, s;A. de _c.v. (en liquidación). 

33. México Artesanal, S.A. (en liquidación). 

34. Nacional de Pailer'ia, S.A. (en liquidaCión). 

35. Nacional de S_ervicios Agropecuarios, S.A. de C.V. (en 
36. Naviera de Baja California, S.A~ (en liqUidación). 

37. Operadora Nacional de Ingenios, S.A. (en 1 iqui,dación). 

38; Operadora Textil .• S.A. de C.V. (en liquidación). 

39. Perforadora y Minera del Nórte, S.A. (en liquidación). 

40. ProduCtora Ferretara Mexicana, S.11. (en liquid~ción). 
41. Productos Básicos para Fertilizantes, S.A. de C.V. (en liquidación). 
42. Productos Lácteos Ejidales de San Luis Potosi, S.A. de R. L (en liquidación). 

43. Promotora Ejidal, S.A. (en liquidación). 

-44. Rio Nazas, S.A. (en liquidación). 

45. Sales de Tancamichapa, S.A. de C.V. (en liquidación). 

· 46. ·Sales y Alcalis, S.A. (en liquidación). 

47. Satélite Latinoamericano, S.A. (en liquidación). 
' ' 

48. Servicios Internacionales de Vehículos Acuáticos, S.A. de C.V. (en 1 iqUidación). 

49. United States Distilling Corporation, S.A. (en l'lquidación). 



. . . ' 

. III. EMPRESAS DE PARTICIPACIONESTATAL MINORITARIA 

l. ' Alimentos' del Fuerte. s. A.. dé . c. V. 

2. A~rendadora Banpesca •. S.A. de c.v. 
3. • Bolsas de Papel Guadalajara, S;A. 

4. Bolsas y Artículos de Papel, S. A. 

5. Cementos Anáhuac del Golfo, S.A~ 

6. Ceres Ecológica de México, s. A. de C.'J .. 
7. Cigarros La Tabacalera Mexicana, S.A. de C • 

. 8. Cobre de México, S. A. 

9 ~ Compañía Cuprifera La Verde, s. A. 

10. Compañía Industrial y Comercial Americana, 

11. Compañía Minera Autlán, S. A. de C. V. 

12. Compañía Minera Comonfort, s. A. 

13. 'Compañía Minera de Cananea, S. A. 

14., Distribuidora Pesquera Ejidal, S. A. 

15. Electrometalurgía de Veracruz, S.A. de C.V. 

16. Envases Generales Continental de.México, S. 
17. Ferro Minera Mexicana, S. A. 

18. Glicoles Mexicanos, S. A. de c.v. 
19. ·tterbert Mexicana, s. A. de C. V. 

20. Hotel Culavista de Monclova, S. A. 
21. Impulsora de .Empresas Turísticas, S. A. ·de C. 

22. Impulsora Minera de Angangueo, S. A. de c. V. 

23. lndelta. s. A. de C. v .. 
24. Industria de Telecomunicación, S. A. de C. V. 
25. ·Industrias Forestales de Nayarit, S. A., 
26. Inmobiliaria Guardiana, S. A. 

2.7. I nrnobil i aria Hierro y Acero, S. A. 

28, Materias Primas Anáhuac del Golfo, S •. A. 

29. f4eta1úrqica Alincua, S. A. 
. . . ' 

30. Mexicana de Cohre, S. A. 

31. Minera Lampazos, S. A. de C. V. 



32., ·Minera Real de Angeles, S. A .. de C. V., 

33. Mitel de México, s. ,A. de C. v. 
34, , Nadonal de Instrumental Médico~ s. A. 

35 .. Oerlikon Italiarta;de México, S. A. de C. 

36. Promotora de Productos y Servicios 

de Naya ri t. s .. A. de e. V. 

37. Refractá'rios Mexicanos, s. A. 

38. Servicios Portuarios de VeraCruz~ s. A. 
39. · Tereftalatos Me.xicanos, s~ A.· 

' . ' 

40. Transportación Marítima Mexicana, S. A. 

l. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

~EN PROCESO OE.LIQUIDACION 

Aeronaves del Centro, s. A, (en 1 iquidación) 
' . ' 

Aeronaves del .Este, S. A. (en liquidación) 

Aeronav.es del Norte, S. A. (en liquidación) 

Aeronave.s del Oeste, s. A. (en liquidación) 

Aeronaves del Sur, S. A. (en Üquidación) 

Alimentos Tor, s. A. (en liquidación) 

Azufres Móralar, S. A. (en liquidación) 

Maurimex, S. A. (en liquidación) 

IV. FIDEICOMISOS DE LA AOMINISTRACION PUBLICA ,FEDERAL 

l. Fideicomiso Dahfa de Zihuatanejo (FIBAZI) 

2. Fideicomiso Balneario Agua Hedionda 

3. Fide_icomiso Caleta del Xel-Ha y del Caribe 

4. Fideic0miso Campaña Nacional contra la Garrapata 

5. Fideicomiso Centro de Estudios Históricos dei Agrarismo f:?n México 

6. Ffdeicomiso Ciudad El Recreo, La Paz. 

7. . Fidei.comfso éiudad Turística Portuaria Cabo ;>a11 .tucas:. 
s. Fidei~omiso Colonias Militar~s. .·. " 
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' ' 

9¡ :ti~eic~miso ~Oll'liiión Promotora Conasupo. para el Mej,oramierlto Social., 

. 10. Fideicomiso Conjunto HabitaCional CT .M. Atzacoalco 
11. Fideicomiso Conjunto Habi.tacional "Cuitláhuac1' 

12. F,ideicomiso Conjunto Habft~cional "Héroes de Chapultepec" 
13, Fideicomiso <;onjunto HabitaciÓn~l Lindavista.Vallejo 

· 14. Fidekomiso Conjunto Habitaciorial "Loma Hermosa" 
15. Fideicomiso Conjunto Habitacional "Mixcoac Lomas de !'lateros." 
16. F ideiconii so 'Conjunto HabiÚciona 1 "Presidente Kennedy" 
17. Fideicomi'so Conjunto Urbano Corazones de Manzana en la 

·· 18. Fideic~miso de Apoyo a la Industria Rural._· .. 
19. Fideicomiso de .Bahfa de Banderas, Nay. 
20. F.ideicomiso de Promo.ción Rural. 

: - t • ' 

21. FideiComiso de. Puerto. Vallarta. 
22. Fideicomiso. de Riego Compartido. 
23. Fideicomiso del Azúcar (FlDAZUCAR} 
24. Fi~eicomiso del legado de David Al faro Siqueiros. 
25. fideicomiso del Legado de Eduardo;(Jmarini 

'_. · .. -
•'., 

26. fideicomiso de las Frutas Cítricas y Tropicales {FIDEFRUT) 
27. Fideicomiso destinado exclusivamente a la Operación del "Cent~o de .. 

EspeCtáculos, Convenciones y Exposiciones· de Acapulco, Gro. 
28. - Fideicomiso Ex-Convento de Santa Catarina, en Oaxaca • Oax. 
29. Fideicomiso fondo de. Habitaciones Populares. 
30. Fideicomiso Hotel Esculea La .. Paz. 
31. Fideicom.iso Inmobiliario para la Fuerzas Arnadas Mexicanas. 

' ' 

32. Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizationes Auxiliares 

·de Crédito. 
33.' Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos. 
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34. · Fidéicomiso. para Adqufrh'. la Cartera a Favor de Financiera Gener~l, s. A. 

y Derivada del Fraccionamiento El Pa.lomar. 
35. Fideic~iso pÚa ArlquiSición de Terrenos en San Juan de Aragón, O;F., 

Urba~ización y C:onstrúcción de Vhdendas de Interés SociaJ. 
36. Fideicomiso para caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos. 
!., 



40; 

41. 

Fide(co.miso pará elaborar un Diccionario del. E_spañol que. se 

en México. 
Fide.icomiso para Elaborar una Historia de 1 a Reyol uéi6n Mexicana, 

Fideicomiso para el Ce~tro de Estudios.Históricos.del Movimiento 

. Obrero Me xi cano { CEHSMO). 
42; Fideicomiso para el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos 

(CEMLA). 

· 43. Fideicomiso para el Colegio Superior de Agricul~úra Tropical de 
Cárdenas, Tab, 

44. ·Fideicomiso para el Colegio Británico, A. C. 

· 45. Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Henequenera. 

46. Fideicomiso para el Desarrollo de Proyectos Silvicolas lndus.triales. 
47. Fideicomiso para el Desarrollo Económico y Social de Acapulco, Gro. 

(FIOEACA) 
48. Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de la Ciudad de lázaro Cárdenas 

Las Truchas (FIOELAC). 

49. Fideicomiso para el Establecimiento de un Sistema de Comercializació 
de Productos Agríco.las Perecederos. 

50. fideicomiso para el Estudio y Fo.-nento·de Conjontos. Parques. Ciudades 
Industriales·y· Centros Comerciales (FIDEIN). 

51. Fideicomiso para el Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREV). , 

52. Fideicomiso para el Fomento Vocacional de la Carrera de Ingeniero de 
, Minas. ,__ · ,·, ,' 

53. Fideicomiso para el Fomento y Apo,yo del Desarrollo Pesquero •. 
54. Fideicomi.so para el Ingeniero Emiliano Zapata. 
55. Fideicomiso para el Instituto Nacional de Astrofísica, Optica ·y .· · 

Electrónica • 

. 56. Fideicomiso para el Instituto Nacional de Investigaciones Agricolas 
57: Ffdr.iconliso para "el Mann.io del Fondo Uacioníl1 de Fomento Ejirlal. 

58. Fideicomiso para el 'Otorgamiento 'de Apoyos a Empresas Nacionales 
Fabricantes y Oistríbuidoras de Armas y Cartuchos. 
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.59. , Fi dei coini sb para e 1 Oforgami en to de Becas a Campesinos Cande 1i11 eros. 

, 60. Fideicomi~o para el Otrogamierito .de Créditos a 1a' Foréstal. F. c. L .· 

U9 

. 61. . Fideicomiso para el qtorgamiento ~e Cfeditos a las Cooperativas Escofares 
(FQCCE). 

52; Fideicomiso>paraelOtorga:miento de Cr~ditos a las Cooperativas Pesqueras 
para la).dquisici6n de Barcos Camaroneros (FIPESCO). 

63. 

64. 

fideiccm.iso para el Otorgamiento de uri Crédito a la Comisión Nacional. 

Coordinadora de .Puertos. 
FideicomiSo P,ara el Plan de Carreteras Gran Visión, en Chihuahua .. 

. '• ! ' -

Fideicomiso para e1 Programa de Descental ización de las E~plotaciones · 
Lecheras' .de 1 O. F .. (PRODEL). 

66. Fideicomiso para el Sostenimiento del Patrimonio Indígena del Valle del 

Mezquital 7. 

67. Fideicomiso para el Turtsmo Obrero (flOETO). 

68. F'deic.omiso para Estudios y Planes de Desarrollo Ágropecuario y Programs 
de Crédito' Agrícola (FEDA). 

69. Fideicomiso para Inmuebles Cuauhtémoc. s. A. 
· 70. Fideicomiso para la: .Adquisici6n de Acciones Serie "C. de Siderúrgica 

Lázaro Cárdenas Las Truchas, s. A. 
71. · Fideicomiso para l.a Jl.dquisición de Terrenos Ganados al Rio Santa Catarin'a 

-en Monterrey. 
72. Fideicomiso para la Adquisición. Venta. Arrendamiento y transmisión de 

Equipo Marítimo y Portuario .(FIDEMAP}. 
73. Fideicomiso para la Capacitación Forestal Campesina. 

74. Fide1comiso para la Cineteca Nacional .. · 
75. Fideicomiso para la Comisión Nacional de Caminos Alimentadores y Aéropistas ·.· 

. ( CONACl\L ) . 

76. Fideic.omiso para la CO!npañía del Angel, s. A. 
77. fide1to"1iso para la Conservación dela Casa .. del Risco y Pinacoteca Isidro··· 

Fabela. 
7R. Fidei.comiso para la C1>nstitución deja Segunda Jfapa del C(ll')jtmt.ó Habita,, 

ciona1 La Prader.a •.. · 

·.-. 
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'Fideid6miso para la Construcción d~ la Villa Olimp'ica. 79. 
80. Fideicomiso para· la Emisión de Certi(icados de Participación Ordinarios, . 

Amortizables denoníinaclos."PETROBONOS". 
81 Fideicomiso·.para .la Explotación de la lfforba de Candelilla. . 
82. Fideicomiso para la investigaciónY Educación Pesquera (FIEPf~ . 

83. fideicomiso para la Investigación Y. la Educación Agropecuaria y Forestal. 

84. Fideicomiso pa1·a la Organización y Capacitai::ión Campesina. 

85. Fideicomiso.:para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas 
Náuticas de Maiatlán. Sin •• Tampico, Tamps. y Veracruz, Ver. 

86. Fideiéomiso pai'a la Rchabi1ita¿iór- de Agricultores de la Comarca Lagunera. 

87. Fideicomiso para la Recuperación de las .Inversiones en Bienes Irvnuebles 
efectuadas en el Extranjero, por residentes en México. 

88; Fideicomiso para las Suscripción de Acciones Serie. "A" 'de Siderúrgica 

Lázaro Cárdenas-Las Truchas. s: A. 
89: FideiComiso para la Suscripción y. Pago de Acciones Serie "C" de Siderúrigica' 

Lázaro.Cárdenas Las Truchas. S. A., a~i como para el otrogamiento de opción 
de compra y de comisión sobre las mismas a Altos Hornos de México, S. A. 
y la Perla Minas de Fierro, s~ A. 

90. Fideicomiso para Liquidar Adeudos a la Pan-Cotton, Co. 

91. Fideicomiso para los Museos Diego Rivera y Frida Khalo. 

92. Fideicomiso para los Pensionistas Militares Retirados. 
93. Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural ( FOIR) 

94. Fideicomiso para Obras e Instalaciones en Ciudad Universitaria. 
95. fideicomiso para· Obras en Materia de Relaciones Internacionales. 

96. Fidéicomiso pat·a Obras Sociales a Campesinos Cañeros de Escasos Recursos. 
(FIOSCER). 

97. Fideicomiso. para Otorgar Anticipos· a Contratistas de Obras Públfcas. 
98. F i de'i comiso para Otorgar Créditos' Agropecuarios en San Pedro de 1 as 

.. colonias, Coílh. 

99,··. Fide'icorniso para Otorgar Créditos a Ayuntamientos, Gobiernos de los Estados . . . . .. 

y Gobinrncí Fr.1lnnil, para Obras de J\gua PoÜlbk y_ l\lcantarillado. . - . - . . ' ' . . . - . 

100. Fideicomiso pará otorgar Créditos a Empresas Tele fónicas. 
101. Fideicomiso para Pagos de Defunción de los· Diputado~ Constituyentes de 1971. 



102 ~- Fjdeicomi so> para Radio Ae~onáutica Mexican~, S. A.' de C. 

103 .. ··Fideicomiso para Venta ó Arrendamiento de Maquinaria; Equipo.Auxiliar. 
' . . ·. 

y de Oficina. y Aparatos e Instrumentos Científicos. 

104. Fideicomiso "Premio i. iterario Internacional 011 in Yoliz tH." 

tos~ Fideicomiso que Tendrá" por Objeto la Investigación, el Cultivo y .la . 

. 106. 

107. 

108. 

109. 

110. 

111. 

112. 

113. 

114. 

115. 

116. 

nl: 
118. 

COOÍerciali.zación del Hule Natural. 

F.ideicomiso Submetrópoli de Tijuana . 

Fideicomiso Traslativo de Dominio para la Enajenac.ión de los Terrenos 
Ganados al Mar.en la Instalación del Puerto drt.Yukalpéten. 

Fondo Candelillero • ... 
Fondo de Asistencia Técnica y Garantía para los Créditos Agropecuarios 
( FEGA). 

Fondo de Equipamiento Industrial (FONEl). 

Fonde de Financimientos al Sector .Público. 

Fonde de Fomento y Apoyo'a la Ag~oindustria. 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los trabajadores. (FONACOT) 

Fondo de Garantía y Apoyo a .los Créditos para la V1viend'.a de Interés 

Social (FOGA). 

Fonde de Garantía y Descuento para las Sociedades Cbooerativas (FOSOC) 

Fondo de Garantía y Fomento a 1'a Industria Mediana y Pequeña (FOGAIN) 

Fondo de Garantía y Fomento a la Pqueña y Mediana. Mineria. 

Fondo de Garantía y Fomento a la Produ.cción, Distribución y Consumo de 
Productos Básicos. 

119 .. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

12o. Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantillado 
. (FIFAPA) .-

12L Fondo de la J'mistad México-Japón. 
122. Fondo de Operación y descuento Bancario a la Vivienda (FOVI.). 

1'23. Fondo de Protección. de' Créditos a Cargo de Instituciones Bancarias. (6)* 

124. Fondo Especial para Finarici amientos Agropecuarios (FEFA), 

1?.5. Fondo Firluciarin Federal de Fomento Municipal (fOMUN). 

126. Fondo Forestal. 



121; · Fóndo:~_anad~ro. . 
12$. .Fondó Naéional de Estu~ios y Proyectos ( F9NEP) 
129: Fond~ Nacfonal de Foménfaal .Turimso {FONATUR) 

; 130. .fondo· NaCiónal de Fome~'to Cooperativ~ Pes~uero 
· 131. Fondo Naát:inal de Fomentó Indústrial ·{FOMIN). 

13·2~ Forido. Nacional para Activid¡¡des .Sociales (FONAPAS) 
133. Fondo Nacional para el Des~h;ollo .dela Danza Popular Mexicana: (FONADAN).• 

134. Fondo _Nacfona 1 para el Fomento de 1 as Artesantas HONART};_ 
135; Fondo Nacional para el Servicio Social de Estudiantes de Instituciones . 

136. 
137. 
13B. 

de Educación Súperior •. 
Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios. (FONDEPORT} . 
Fondo Nacion~i ~ara prevenir y controlar la Contamina!=ión 'Aníbiental ~ 
Fondo para ei Desarrollo. Comercial (FIDEC) 

{6)* 

139. · Fondo para el Desarrollo de los Recur-sos Humanos. 

140. , Fondo para el Fomento.de la Gancrlería de Exportación. 
141. Fondo para el Fomento de 1 as Exportaciones. de Productos. Manufacturados 

(FOMEX). 

142. Fondo para 1 a crea~ión y fomento de centrales de Maquinarias y Equipo 

l. 

2. 
3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

Agrfcolá de la Industria Azucarera ( FlMAIA) 

-EN. PROCESO DE EXTINCION 

Fide.iéoiniso Ciudad Industrial Nueva Tijuana. 

Fideié:omiso Ejidal ley Federal de Aguas. 

Fideicomiso Grupo Hil.os. <D\dena. - ' 

Fidekomiso para Administración de Conjuntos de Vivienclas de_ Interés 
Social • 

. Fideié:o111iso para. Apoyo a la Ganaderfa de los Es·tqdos de sonora Y' Baja 

California Norte. . .· -
Fideicomiso para consolidar Adeduos a Agri~ultures de·M~tamoros; Tamps. 
fidbi<:i:miisO IHtri'I c~1~sol idar l\deí1dos a l\gricul tores de di'lersas rc9ionc.s 
del Estad~· de Chihuahua~ - · ·· ' 
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FideicÓmiso para coope~at en la soiución .de los problemas de las. colonias. 
prol ef~;.,ias de a ~d~d Jtiárez. CM h. 

9. ·Fideicomiso para cooperar en la solución de los problemas. de las Colonias 
proletarias de Ciudad .. Madero. Talllp~. 

10. Fideicómiso para cooperar: en la solución de los problemas de 1.as colon1as 
proletarias de Tampko, Tamps. 

11. FiOeiC:omiso para cooperar en la solución de los problemas de las colonia~ 
prÓletarias de Tijuana, B.c~ 

12. · F.ideieomiso para Créditos en la Siembra.del Frijol o Ma.íz a campesinos .del 
Sur de Sinaloá. 

13. Fideicomiso para diferir.· las obligaciones correspondientes al SOX de los 
costos de combustibles y energia eléctrica de EJidata~ios y Agricultores. 

14. Fideic0miso para E(l aprovechamiento de maderas utilizables en Uxpanapa, 
Ver. 

15. Fi~eicomiso. para eL Centro Nacional de Productividad de México, A. C. · 

16. Fide.ic:omiso para ·el otorgamiento de créditos a ingenieros y contratistas, 
S .•. A •• Construct.ora Estrella, S. A., e Ingeni~ros Civiles, S. A'. 

17: . Fi,deicomiso para el Otorgamiento de Créditos al Congreso del Trabajo, 
18~ Fideicomiso para el Otorgamiento de crédi.tos para e.1 cultiVo de la piña 

en Loma Bonita, Oax. 
19. · Ffdeicomiso para estudios sobre. la construcción de viviendas de interés 

sociál. 
20. fideicomiso para garantizar al Banco Nácional Cinematográfico la explo

tación de las pe l'icul as extraordinarjas. 
21. Fi.deicomiso para l.a adquisi~iól\ de reservas te.rritoriales para el .desa

rrollo de programas habitaci.onales. 
22. ·. · Fideic0miso para· la Compañja tele.fónica fronteriza. 

23. Fideicomiso para la construcción d~ la Nueva Unidad Industrial de }os• 
talleres gráficos de la Nación. , 

24. F'ideicomiso para la ejecución del. Prograi¡ia Nacional -de Desmontes. 
25; . Fldcicomii;o pi1r¡1 Ja tiahitación popular co~;jt;nt~ h11hltacjon'll Presidcntú 

Adolfo López r4~t~eds. 



26,' 

27. 

28; 

30. 

31. 
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Fideicomiso para la operación de la Unidad Ganadera Ejidal Francisco Zarco 

(árites "Hacienda , del Ojo"). 
Fideicomiso para la planta Benito J.uárez. 

:Fidei.comis.o para la Preven'~ión y control de las aguas y el .Des.arrollo de la 
·Fauna Acuáticá~ 
Fideicomiso.para láµ,ubliéación de.la.obra Seis Siglos de Historia Gráfica· 
i:leMéxico. · · ·· 

FJdeic~miso par~ ·lá Rehábilitación de la Iridus~ria Platanera-de Tabasco 
·-·: ·. -· /"" ,· .. _., 

y Norte de Chiapas. 
· 1'.'ideicomiso •para Ja venta de .los terrenosganados al mar en la Ensenada 

de Santa Lucia en Acapulco. Gro., con el .obj~to de resard~ las inversiones 
~. ·. . . : .. ,_ - . - . ' '\ . ' . { . 

de.las obras para las Olimpiadas. -
32. Fideicomiso ·para la venta de .lotes de terrenos colfodantes del. Brazo. del 

Rfo'silao en él t~amo que atraviesa~ Irapuato, Gto. 
33; · Fidéicomiso paraJas siembras de Maíz, Frijol' y Cacahuate. 
_34. Fideicomiso para obras, ·ampliación y mejoramiento.de los siste~as de agua 

potable y alcantarillado de la Ciudad de Veracruz. 
35. Fideicomiso para otorgqr .créditos a agricultores de diversas regiones 

del Estado de Chihuahua. 
36. .Fideicomiso p~ra otorgar créditos a agricultores de Matamoro_s. Tamps. 
37. Fideicomiso para otorgar créditos a La Concha, S. A •• Fábrica de Hilados, 

Tejidos y Acabadós. 
38. Fideicomiso párq P~erto Madero, Chi~; 
39, Fideicomiso para que se otorguen créditos hasta por el 50% de .los c,ostos. 

de operación para cultivos de (llgod6Íl y sorgo. 
:40. Fideicomiso· para recuperación del crédito otorgado por el Fiduciario y 

Cubierto por el Gobierno Federal. 
4L Fideicomiso para reaha~il i tar regiones tfcl Pais afectadas o que en el 

futuro sufran consecuencias de Fenó~ienos físicos. . . . ·. : ' . •' - . ·. . . ,. . ~ . ,·'' 

42. Fideicomiso para trabajos de explotación, bombe·o. estudios y créditos· 
a.dnco centros d~ pobladón del Valle .del, Vizc~íno ~n el Est~CfoiiP. -
Baja Ca 1 i forn ia. 



. 43~. 

44~· 
· 4s~ > 

46~ 

-- -

FideicOÍniso P~l'íclila La Sombra del.Caudillo. . . . . 
Fidéicomiso Programa .. dé remodela~i6n urbana .de-e la Ciudad .d~ Mé~i~o; 
Fideico~iso.il~icoparael des~r~o1roicle la·¡=f~.r~ },: la Fauna 

Fondo de CÜJtuta Económicá. 

INDICE DE NOTAS 
- . - . ' 

(1} Ha sido acordada su fusión siendo ésta la .entidad 

(2) 
. - l . 

Ha sido acordada su fución, subsistiendo esta entidad como fusforiante. 
: ' . . . -. -

(3) . Ha sido acordada la participación estatal en 1 a. empresa estando .rendie~te 

'de foniializ.arse la coristitución de la misma. 
. . 

(4) Ha sido acordada la transferencia en favor del Gobierno del Estado respec-

tivo; dé .la parte social que el Gobierno Federal tenía suscrita en el• ca

pi ta 1 socia 1 de esta empresa. 
. ' . ' ' 

(5) Ha sido acordada la transferencia de las acciones que integran el capital 

social .de esta empresa, en· favór del. Gobierno Federal. 
•" ·. ·, 

(6) · Ha sido acordada su constituci.ón, estando por forriializarse el contrato 

respectivo. 

·.(o.o.- 1s-x1:.:a2) 



.. 3~- Introducción.· · 

Uno de los ·sistemas · del gobierno ~E;!ntral 

poder tiene sobre las e111presas públicas es el de control; este es uno de. 

los elementos que, si no füncio~a. puede frenar la partic:ipaciÍ:in de:... •• ,.. 

ellas en el desarrollo nacional. Por tal motivo hareltlOs un somero análi· 

sis de las a reas que el gobierno central va a controlar de. la empresa .y . 

con que grado de intensidad y participación lo va a realizar, para ·10. -

cual mencionaremos dos fenómenos de controversia: 

la. La Autonom1a.- que dice que.el control se debe ejercer sobre el.cuín,.. 

plimiento de. las metas y objetivos señalados a .las empresas públicas. 

En consecuencia se les debe otorgar una amplia autonomía intrasiste-
' .· 

'mática, donde el responsable .de la empresa goce. de 1.ibertad para to-

mar las.medidas que crea pertinentes para su mejor operación. 

2a. El Control.- que considera que se. debe ejercer el. control en todos -

"los niveles de la administraciór:i de la empresa restándole 'autonomía 
' . . 

a Tas acciones que.ésta realiza. ~n este caso se presenta una .lu.cha 

entre control y autonomta, lo cual ocasiona que se perjudique la' bue 
' ~.. ' . :' ' . . . .·. : ·' -
na .marcha de la empresa. Por otra parte, en. este tipo de relaciori -:-

s~ presentan una serie de matices,' para cada pa1s y para cada empre-
·.. . . . ; ' .·•. . ...... : ·. ··.·.· . :; .. . 
sa, debido a que el control se· ejerce en fonna diferente, segúri las· 

.. J 
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,._._- .,' .-'" 

', ?bas~~ J~ri ai§o~national~~ ~:"~{~ti~~ a~ krg~ni,slii<>\.centr~ 1. 1 os' 1 inea,.~ 
hollbresque 

' ,• 

3.1 Concept~ de·control. 

Existen diferentes corrientes a~érca del conc~pt;q:de cont~~. ~ue· -
dan diferentes autores; p~ro nos ~efer1remos a dos autores,· que a nues--

-· ... "{ -

tro juicio ,consideranns los más acertados por sus conceptos:' 

1) Silva Cimma lo define así: "El control en sus diver-Sas vertientes es 

',una ac~ividad social íntimamente vincu)adá ai'régimen d~moc~itico de 

gobierno y bien podrá decirse que no hay democracia sin control ni -

control sin democracia. ( 71 ) 

2) Ruíz Dueñas dice que, el propósito general de'todo control es "él de 

se,guir la hue 11 a de di versas acciones que, medidos SUS efectos en 'COf!! 

• p~r-ación cqn lo esperado, muestren la situación guardada por una enti 

dad. con relación a sus objetivos y metas; es decjr, permite evaluar"'.' 

··los resul.tados parciales o totales en una unidad de tiempo determfoa

da''. , 12 > 

. . ' 

( 70) Al varez de la Cadena, Jorge. Op. CJtq pp. 40"'.'41 

( 71) Silva Cinlna; Enri9ue. ,: 11El Control Público'', Caracas.•Colltraloría - . 
General de la Republica~ 1976,; p. 27 · ' . ·. • · .•.. · .· .. · 
Citado por: Jorge Witker; op~ cit., .o. 123 · 

( 72} Rutz Dueñas, Jorge. Eficacia y Eficiencia de fa Empresa Pública Me· 
xicana. Edit. Trillas. Mé_Xico 1982, p. 27. ' -
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Los obj~tivos inmediatos del control se dan e~ f.unción ~ loi; ~uje-
tos y ámbi t(¡S casuísticamente dados• porque ,iOdG. control se produce ate,!!. 

diendo a lo~ sujetos de la relaciÓ~ y a los ánbitos en qi.I~ se establ~ce, 

COllX>. puede ser en lo material, espacial y temporal. En este caso, al -~ 
ejercer-Se el control por parte .. de alguno de los poderes de la unión -ya 

sea genérica o específicamente definido, como control de adquisiciones, 

contratos. o endeudamientos; de tipo externo o interno; a priori o a pos'

teriori; .en materia financiera o administrativa, etc.- y al efectuarse -

la evaluación, la fUnción se cumple y concluye. un ciclo administrativo -

de tipo intermitente. 

En lo referente a los objetivos r:emotos tienen determinadas metas y 

finalidades que cumplir, entre las principales· están: alcanzar estadi.os 

o condiciones endógenas yio exágena::; que se traducen en posiciones coyun_ 

turales definibles más adecuádamente en ténninos y correlaciones políti-
. , 

cas, as.i com) en determinadas condiciones sociales (niveles de eficacia). 

Por otra parte, lo esperado se expresa en términos de metas concretas, -

de aspiraciones definidas, objetivos~ mensurábles, econométricás, propi'-. 

cías .para. el an.álisis económico (niveles de eficiencia). ('73) 

( 73) Ibid. ~ p. 28. 



3. l..3 Conceptos de Eficacia en' Furicion del Cumplimiento éle los 
,. . . .· ·' 

·Émpresas Públi~~s. 

· Es conveniente señalar que, cuando mencionamos a l_a eficacia, nos -

referimos a la adecuada pertiilencia de las decisiones, más que a los re

sultados incrementalistas de .éstas, es decir. que .debido a los objetivos 

que en una empresa pública son múltiples y variaclos .de acuerdo con su -- : 

/ .. grado de .consecución, logran determinados niveles de eficacia; de esta - .. 

1 manera, los objetivos deben cumplir con diversas misiones .de política s_g_ 

cial y de política económica, por tal motivo al cumplirse han de satisf_! 

cer las funciones básicas de la ·gestión. 

De lo expuesto, mencionaremos tres tipos de eficacia: ( 74) 

1.- Eficacia Social.- Se refiere a ras .necesidades de la colectividad -
i 

que el sistema económico social considera prioritarias, es decir, -

implica opciones sociales y se relaciona con el mode.lo de beneficio-

. costo social, predeterminado más allá del sistema de precios del -

mercado. También implica un criterio de evaluación de las conse--~ 

cuencias. en la sociedad, provocadas por la actividad de la empresa 

pública. 

2~- Eficacia Económica.- Tiene una vinculacfón directa con la eficacia 

.sodal. pero sus criterios de evaluación se definen en términos de 

.( 74) lbid •• pp. 41-43 
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' ,;,· .· 
. ,: 

' . ,· '·. ·. ·.: 

politiéa económica; todo esto élesde el punto devist~ de la empresa 
~ .. ' "-'- · .. ' 

priblica; de tal manera que será influidª por la orientación de'la :'.' 

pólíttca de empleo; la prog~sividad y proporcionalidad de la P~Ú.;. ··. 
ti ca fiscal; la corrección de distorsiories del mercado; los niveles 

y tipos de endeudamiento, etc. 

3~- La Eficacia Funcional.- Comprende la parte interior de la empres~'." 

púb1ica~ es decir, la .toma de decisiones; las c~ales mere~erán ·de-,

tennJnadas califica~ione~ de eficacia funcional; implicando la .cal.:!_ 

dad de la gestión, la capacidad gerencial, la eventual certeza de .;. · 

la fUnción directriz. Desde la perspectiva endógena, componen el -

sistema de organización: la planeación, la estructuración, la direE_ 

ción y el cont}'.'01. 

Por otra parte, la auditoria administrativa es el instrumento pro.;.

pio y adecuado para evaluar la eficacia funcioral, es decir, la au-" ' . :. " . 

ditorfo. operacional, dada su naturaleza, resulta ser el mé.todo más 

completo para someter tales clecisiories o comprobaciones a posterio;. 

rí de eficacia. 

3.1.4 Conceptos de Eficiencia en Función de la Medición de Metas en las Empre-· 

sas Públicas. 

Una de las ventajas de estimar los resultados de .la eficiencia es -
.· . 

·propiciar el ar:iálisis ccimpa:rativó· y observar los efectos 
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reriÜas ál sistema económico genel'.'al y á 1.a empresa privada; no se pasa· 

pot- ~l to. el riesgo ~e .que tal justi fi ca~ión de rentas bajas pudiera. eric~ · 
, . . . . . ,· - . . ' , : ... ' -
rrár·además~ ineficacia funcioi:ial. .·Por tal motivo dividirémcis 2 tipos_. 

de efiCiencia. ( 75) 

l.• Eficiencia Productiva.:. .Su significado cónsiste en la "maximizaé:ión" 

de bienes o servicios al mínimo costo, es. decir, implica relacionar 

el trabájo humano aplicado a la unidadproducida; de igua·l manera. 

la fuerza de trabajo se suele relacionar con el capital empleado~ 

Alrededor de estos conceptos existe el de productividad marginal~.· -

mismo que se define corno el aumento del producto result1lnte de aplj_ . 

car la últimaunidad de algunos de los factores de la producción y 

que tiende a ser decreciente. ( 76) De lo expuesto, consideramos -

que las medidas obtenidas son comparables con la rama industrial c.Q_ 

· .. · rrespondiente, independientemente de quien sea el propietario de 

los medios, es decir, que en forma genérica, se refleja una parte -

importante del papel que el Estado patrón desea desempeñar en el ·á!!! 

bito económico y pol,ltico; sin embargo si el Estado se inclina por 

e~ uso intensivo de capital aplicado a. determinadas areas de produ.f. 

ti vi dad,. esto puede implicar poHticas concretas hac.ia problemas S!?_ 

cioeconómi·cos>com0 el del empleq; 

2> Eficiencia Ffoanciera;- Se refiere al nivel de las utilidades, mon-' 

( 7:i) lbid~ 
( 76) lbid. 

'-· ... ·-· .. . . . 
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,,, . 

preci'os' y tarifas·. :slJbsidios a determina-- · 

dos :sectClres; de ~s~a manera, s~ representa ~~a· ~Jandfica~ión de - . 

la>eficacia funciona·l financiera. "Por otra parte. la mediadón -

que se 1 lev.a. a cabo a través de una serie de éoericientes, aporta' -

·.información sobre la gestión de las funciones t.écnicas. comerciales 

.• y. fillancieras de la empresa pública. de' gran utilidad tánto por el 

contexto infládonario mexicano, como para constatar algunas reper-

cusiones de la de val uadón de 197.6". ( 77) 

3.1.5 Diferentes Tipos de Control de las Empresas Públicas. 

' 
La tendencia a la. expansión de las empresas públicas ha provocado -

una modi0icación constante de los modelos de organiza<:lón y de las res-- • 

· 1>ectivas fonnas de control de las mismas. Las Doctrinas Juridicas, como 

la francesa y la italiana, hablan de controles a priori y a posteriori; 

de la tutela, que expresa el poder del ·Estado, para aprobar o des.\\probar 

ciertas acciones de las empresas como condición .de su validez legal y de 

la Vigilancia o control que marque el poder del estado para arrt>as o co-~ 

rregir ciertas acciones. El tipa de control que mas se utiliza por par-

..• te de. las .autoriclades S.uperiores. es el de a posteriori. este control tie 
,·.- . -. _. ':•º . - . - ' ' - • ·. ---~· .- .• • ·. .-

ne una utilidad relativa, ya que en .la mayotia de las veces se ap1:1ca --
. . 

cuándo mise. le puede.dar una solución al 

( 77) Ibid. 



provechosos al pais; 

' ,. 
Consideramcis que estas situaciones se solucionarán en pa.rté cua.~do . 

' : . .· .. 

se empiece a utilizar un control más racional y sé apliqUen fos mé~odos 
' ' . ' . - '.- -,- .. .~ 

y técnicas de la auditoria administrativa en forma integral para que 

coadyuve el desarrollo .nacional. . Tani>ién debellt.)s de tomar .en cuenta de 

.que no se pueden aplicar de igual forma los sistemas d~ control a todas 
' - . ,. .,..... .. ' ' 

las empresas públicas, ya qúe éstos deben variar según el tamaño .• compl~ • 

ji dad, objetivos y funciones qÚe desarrolle la empresa~ 

Cabe señalarque, por lo general el gobierno trata de ejercerél -

control sobre todos los n1veles y todas las funciones que cumple cada e_!!! 
1 • • 

presa, poco es lo que realmente se llega a controlar. De tal manera que, . 

consideramos que es aconsejabletomar'una parte fundamental de la empre

sa pública y canalizar hacia ella todos los esfuerzos humanos y materia

les, ya que es preferible controlar en fonna real una parte de la empre

sa pública y .no en forma vaga y general la total.idad de la misma. 

3.2 El Control por el Ejecutivo y la Administración Pública Federal sobre el 

Sector Paraestatal. 

Desde el puntode vista del Derecho Administrativo el control que -

ejerce el Ejecutivo sobre Ja administr~ción central integra los sist~ma~ 
.internos controladores de elJa. mis~a y re~ib~ el no~re de "CohtrolJe-.. ·.: 
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sin eÍ!i>~.r~o, .para el sector:'para.estata 1, el derecho adminis-'!. 

tratWo al .contr0l del Ej~cutivo sobré el.las les denomin~ "control de;t.!!.. 

tela'',.que implica un control administrat.ivo 

te de que~o se ejerce·sobre la administración central, sino que sól:ire ~ 
. . ' '. 

los entes descentralizados; es dedr, que al ser personas jurídica~ 

nomas la relación no es de jerarquía, sino de tutela. 

De esta man.era, la dicotomía jerarquía-tutela no es claramente dis-

tinguible, como lo marca el art.ículo 52 de la LOAPF que di.ce: ,¡Cuando.--

10s nombramientos de Presidente o mieni>ros de los consejos, juntas~ires_ 

tivas o equivalentes, en las entidades de l.a Administración Púb.lica Par-ª. 

estatal, correspondan al Gobierno Federal y sus dependencias, el Presi-

dente de la República dará a los coordinadores de sector las bases para 

la designación de los funcionarios que proceda" .. · 

·Como podemos observar, de esa disposición emana un control absoluto 

del Ejecutivo sobre los entes descentralizados .y paraestatales. El ar-

tí culo 53 de la misma ley señala otra disposición que viene a reforzar -

la preeminencia del titular del Ejecutivo, y que a la letra dice: "El -

Ejecutivo Federal, erí los casos que proceda? determinará que fu~ciones -

Habrán .de eJercer las facultades que implique la titularidad de. las ac~~ 

ciones .que fqrmen p~rte deLcapital .social de las entid~des de la'admi-.;; 

nistración paraestatal. A falta de. dicha determinación el titular dé la 

·Secretaria de. Estado 9 Depart~ento Administrativo a que corresponda la 
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coordfnácibn. ·sector respecúvo ~ar~ esta design·a~ión".· De lo expú~s-
to. co°'sid~rainos que dicha dispo~ic56n~~~tiene una•Jigilancia más· diref.· 

' e ' '" ' ·- : ·-

ta e infónnada de la dependencia ".cabeza de sector:"qúe supone la secto-

dzación descentralizada; además atenta ~ontra el efici~~te manejo que .:. . . . 

un grupo de empresas.>organizadas en holding, para qu~ puedan Jograr su 

autÓnomia y propoíriéndose elegir sus mejores cuadros. Así, el titular -

del Ejecutivo tiene facultades de control-designación tanto respecto a -

directivos y consejeros como de funcionariós accionistas en el capital -

social de las empresas. 

Por otra parte, otro tipo de control global del Ejecutivo lo encon

tram:is en las facultades que osténtan las Secretarías de Programación y 

Presupuesto, Hacienda y Crédito Público y la Secretaria de Comercio y Fo •. . .. . -
mento Industrial, porq!Je los secretarios de Estado~ en nuestro sistema -

político, son colaboradores directos del Presidente de .la República, y -

como tal son una misma entidad; como lo confirma el articulo l de la ---. 

LOAPF; en lo referente a la administración .centralizada. 

Por otra parte, el articuló 6 de la L P l. .. Y GPF*. faculta a la Se

cretaría de Programación y Presupuesto "asignar la tarea de planeación, 

programación-pr~supuesto, información y estadística, evaluación y con-.;-
( . . . - . - . : -,: - .-

trol de todo el se~tor público. incluyendo lógfcaménte,a la administra--

ción paraestatal". También el control de estilo. Secretaría se realiza a -

*Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas.to Público .Federal; 



t"!~;~ación estatal por el ~ue d~berá'n·rendir pÓf lo~~no~ bime¿tra\~ente, 
- ·,' ·- ' > • ~ • ; > 

un ióf'~nne dé activida.des a su respectivo Organo de Gobierno". (D;O. _..;_. 

7~IV~75). 

Lá pl aneación presupuestaria y de gestión ;que realiza esta Secreta

ría á niv.el ·global se afirma y también en el cont.rol presupuestario di.;;.

recto que rea lfzan 1 os distintos "cabeza de sector", secr~taría~ o depa .r 
tamentos a nivel sectorial o grupal de empresas. También existe un do-~ 

ble. control de gestión por parte del Ejecutivo sobre l~s empresas públi

cas: ( 78) 

1) microeconómico, froterizo a un control day-to day, (sic) á nivel de -

los coordin.adores de sector. 

2) mai:roeconómico a nivel de programaCión y presupuestó global quizá --

fronterizo a un control de gestión a priori. 

Además d.el control global y sectorial del Ejecutivo, este ejerce 

éontr:olés especializados sobre el sector paraestatal. como es el caso de 
' . ' . . ' - - ··-

la Secretaría dé Hacienda. y Crédfto Público, endonde, entre una .de sus 
' ' . : ·.· 

p~incipales fin~lidades está 1,a de controlar el financhmiento y crédito. 

dé .dichas empresas, según .la L G O P* y la propia LOAPF~ Taml:>ié~ .e~is-

···. ten otras normas al respecto como son: el reglamento de las Jns~i tucio-'

nes nacionales de crédito (o.,O. 29-VI-59) ." p~r el cu¡i.l se fortalece y r~ 
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tifica el.~control de 

. Hti ca· ~~e~i ti ~ia a 1 os objetivos 'de· la pol iÚca ecol\6mi ca. ~~f\ei;a l; el -

de~reto. d~l Ej~cutivo por el que se ~stablec~n las b~~~s para·el;fundo"'. 

na~iento de' 10~ fi dei co~isos púb l_icos , . a. 1 a vez que des 1 inda CO!llP,eten-;_-
. - . ,• ,-' .. , ·, --

cías .en la mateda con la ?ecretaría .de Programación y Presupuesto¡,''así 

como cori los coordina~ores administrativos, 

Por, otra parte, la L G D P ~ice: "toda emprésa pública, antes de --
' . . 

iniciar gestion~s para co.ncertar un crédito, ha de obtener autorización 

de Hacien.da a fin de .que no afecte el prestigio internacional de. la na"'-· 

Ción y al mismQ tiempo pueda ob:tener asesoramiento técnico gubernamen-".'

ta l." ( 79 ) 

Esto significa que en materia de endeucfami ento externo o interno 

las empresas públicas solo podrán ;contrátarlo autorizadas por dicha Se-., 

cret11ría, 'quien además supervisa la trayectoria fina¡¡cieri: de las mismas 

y verifica ·la aplicación adecuada de los créditos concert'ados. De esta 

manera, una vez cumplidos estos requisitos, la contrat~ción puede efec-

tuarse di rectamente por la empresa comprobando que-.dicho crédito se ---
' . . ' 

apHcará a los proye.ctos incluidos en los planes y p'resupuestos. aproba--

·~os. (a~t: '21 de la LGDP). 'En mate~ia de control de bienes existen dos 
. .. - -

Secretár'ías que ejercen .el control-autorización y que son: l¡i sécretarfa .·· 
. . 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y la Secretaria de comerdo y 

( 79) Artículos 11 y otros de la LGDP. 



Fomento Industrial~ Esta última Secretada .también ejerce uri severo 

trol. sobre las.empres'a!j públicas en mater.ia· de adquisiciones yaf;~nda-
mientos en ba~e a 1 a ley sobre adquisiciones, arrendamientos y almacenes 

de la AdÍninistraciónPública Federal (O.O. 31-XII-,79}; por lo cual la ::-

. aplicación de esta ley es comprensivo en todo el sector público y tiene 

una finalidad de orden público y de interés social. 

3.2. l El Control Jurfdico por el Ejecutivo Federal. 

Existen dos tipos de control: el a priori y el a posteriori. ( 80) 

1) El control a eriori .- ConsiSte en la autorización previa del programa 

de gastos de cada empresa pública, por parte,. de la dependencia "cab~ 

za de sector" del grupo de empresas donde está sectorizada. Este or

gano externo a la empresa'interviene en la elaboración del presupues

to de la misma, esto se ha facilitado debido a la estructuración pro-

gramática del presupuesto prescrita por la L P C y G P, la cual se 

refiere especificamente a la vinculación del gasto con los objetivos 

y metas de la gestión. 

2) El Control a posteriori.- Se realiza a través de lá verificación de -

la exacta ejecución del gasto p~ogramado y el logro o no de los obje

tivos previstos. Esta función la realiza la Secretaria. de Programa,..

'ción y Presupuesto, quién además lleva la contabilidad consolidada. de 

( 80} Witker, Jorge. Op. Cit., pp: 154-155 



em¡>re~as públfc~s. haciendo lllás 
~ 

pues tal. A· c~llt.inuación haremos una s'intes1s de los aétos 

presas públicas sujetas al control. del Ejecutlvo: { 81) 

l.- creación 

2.- organización interna. 

3.- disolución y liquidación 

4.- reclutamiento de· personal 

5.- programas· 

6.- presupuestos 

7.- inversiones 

8.- endeudamientos 

~.- precios y tarifas 

10.- adquisición de tecnología 

11 . .,. instalación espacial 

12.- adquisiciones 

13. - construcción de obras 

14. - .política 1 abo ra l 

15 ... creación de otras empresas · 

16.- adquisición de acciones o de pa'r"tás 

li.- conta~ilidad y eficiencia administrél~i\ia y 

( 81) Ibid. 
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L3 La FiscalizaC:iorl'<ieF Pode'r'Legislativo Federal sobre la 

Respecto a las. focultades de cont~ol del Poder Legisl~tivo sobre el. •. 

sector paraestatal sé establecen en las funciones' de fiscalizaciÓ~ que - ' 

la constitución' otorga a .dicho poder del Estado. a manera de contrapeso ·· 
- ' 

respecto. al Ejecutivo. para poder lograr un equilibrfo de funciones y P.Q. 

. deres, ev_itando concentrar el poder. Dicho en otras palabras,. la cons.ti · 

tución otorga al órgano Ejecutivo, la facultad de manejar y controlar de· 

di sti ~tas maneras los negocios del. orden administrativo de la Federación 
- ' ' 

a fi11.de proveer en esfera administrativa el exacto cumplimiento de las 

leyes. Sin embargo, por una parte, a la administración pública se le. é!!. 

carga el ejercicio de ciertos tipos de control, por la otra parte. puede 

analizársela también como objeto de diversos tipos de control;'de esta -

manera el órgano Legislativo tiene encomendado el control po,litico for--: 

mal y el de legalidad de las actividades de los órganos Ejecutivo y Judi 

cial. 

Entre. las prfocipales atribuciones que tiene .el Poder Legislativo -

esta el de examinar, discutir y aprobar el presupuesto del siguiente -año 

fiscal. as1 como decretar los impuestos necesarios para cubrirlo; cono:--
, . - ; -, ·- ' ' - .. ' - . 

cer el informe del Ejécutivo sobre el estado general que guarda la adnih 

nistración pública del país y. finalmente~ revisar y aprobar en su caso~ 

da Cuenta Pública del año anterior, p~r me.dio de la Contaduría Mayor de 

• Hai::ienda. revisando la e'xactitud y justificación de los gastos. 
"' 



superfidal que, toca al Poder Judicial vigilar que Jas 

,.leyes o act~~ de lás demás .aútoridades se apeguen~ lo estipulado par -~ 
núestra Carta· fundamental,.y por tal motivo, es el que ejerce.en última 

instancia el control constitucional de los casos sometidos a su jurisdi_s 

cion; 

El artículo 93 constitucional, en su segundo párrafo detenílina ·que! 

"Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado y a -

los Jetes de los Departamentos Administrativos, así como a los Di recto-

res o Administradores de los Organismos descentralizados -federales o de. 

las empresas de participación estatal mayoritaria para que infonnen· cua.!l 

do se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respec

tivos ramos o actividades". -

Continua diciendo en su último párrafo! "Las Cámaras; a pedido de -

una cuarta parte de sus miembros, tratándose de .los diputados, y de la -

-mitad, sise tratá de los senadores, tienen la facultad de integrarcom.i. 

s iones para investí gar el funcionamiento de dichos organismos descentra

., lizados y empresas de participacJón estatal mayoritaria. Los resultados 

de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Féderal". 

Por otra parte, la Ley Orgánica del Congreso de la Unión determina 

que la Cámara de'OipiJtados contará con las comisiones de investigadón -

que se "integran para tratar los asuntos a que se refiere el párrafo fi

nal del art: 93 constitucional, y que sus reuniones (art: 63) se aten---



"· ·/..-.;.:· ! .. -., 

· ·. d rán a 1 as di s po~ ic iones reg 1 a~erí ~a~i ~s 

A. la Cámara 'de Senadores se les fac~lta pára noriibrar· com~Ifo~es ·con> 
·.,''. .· . .·.,_ : .· . ·. '·· ' ·'-

carácter transitorio a fin ·de· "conocer exclusivamente 

cuyo objetohaya sido designadas". 

·De lo expuesto' podemos afirmar que la fiscalización que realiza:el 

Poder Legislativo Federal, solo .és aplicable a las entidades paraestata

les mediante tres fonnas: (82) 

1). Po~ 1 a aprobación de' sus presupuestos. 

2) A través del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda de la' 

cuenta pública federal, la Cámara de Diputados fiscaliza el ejercicio.· 

en los ténninos señalados anteriormente. 

3) Mediantecomisiones cualquiera de las Cámaras puede.investigarel fu!l 

cionamiento de los organismos .públicos descentralizados y de las e.m--. 

presas de participación estatal mayoritaria. 

Estas actividades comprenden a los fideicomisos -ya que, al no po--'-
- ' -

seer personalidad juridica, con la comparecencia responsable o la inves-

tigación de .la institución nacional de crédito en la que se constitÚyó -
. ·-· -· " 

el 'fideicomiso se ejerce el control: la.s efl1pres.as de participación esta-. 

tálmirioritaria no están sujetas a investigación por las Cámaras. 

( 82) Cué de Duarte. Irma. '1Fiscalizacióndel Poder Legislativo sobre Em 
presas Públicas"; Anuario Jurídico. No. VIII. Instituto de InvestI 
gaciones Jurídicas, edit. UNAM, México 1981, pp: 117-118 



Finalmente. poderos 

.. implícitas y explícitas ~1 Poder Legislativo Federal para realizar fun-

ciones de control directo sobre las empresas públicas qué confor!llan el. -

sector paraestatal; además otorga solo facultades implícitas al Ejecuti

v'o Federal. en materia de control de entidades paraestata1es. Por otra -

parte, cada una de las Cámaras que integran el Poder Legislativo tienen 

atribuciones de inves.ti gación di recta sobre. organismos púb 1'i cos y empre,-, 

sas de participación estatal mayoritaria, por lo cual se estima necesa•

rio la coordinación entre .. anbas al realizar su ejercicio, a ~in de no e.!!. 

torpecer la marcha de las entidades con visitas excesivas. 

T.anbién consideramos que los sistemas de co.ntrol de ambos poderes,,.·. 

detien ser congruentes; de manera que su ejercicio no redunde en operaci~ 

· nes repetitivas, dispersas o controvertidas. 

3.4 La Polltica Económica de los Controles en la Empresa Pública. 

La revisión de las caracteristicas comunes a la administración ~ú- .. 

. · blica, p~fvada, económica y social, puede bien ser. una fornia razonable• 

para identificar los tipos de problemas que enfrentan los sistemas de -

control; ,!>in eni>argo, la experiencia de todas estas áreas puede ser'rel_!! 
. . 

vante, en mayor o me.n. or grado •. Para la. búsqueda de soluciones políticas .. . 
' ' -. ~ ,· . . - ·' 

en la coordinación de la empresa pública. Wi11iam P. Glade clasifica Ta 

administración de la empresa pública en cuatro etapasmque son: ( 33) 

Glade P., William. "La Pol'itica Económica de los Controles en la -
Empresa Pública: Ull Enfoque Contextualº. Anuario Juddico. No.VIII 

... · .tris.t ituto de, Inye$tci9ac:iones Jurldieas, edit. IJtlAM• México 198li ·.·. ; .pf>. 269-282 .•'. • . .· .•... ; .. · ··.· · ... ·.. ' : ' ....... · ;, ' ··. ·. . . ..•. . ... . 



' . :<;· ' 

Admi~istra·ciónPúbÚca.~ Cuyo. tennino.se uÚlia J,ira 
• m~C~rllSRIO~ Y prQ:Cedimientos de, O~g~nizaciÓn p1fr° medi~ de l OS cuale~· _' 

I . ' _·. . --, .- ' 

se lllilnejan las. flmciories prinnr'diales del go_biemo: v~gr .• la 

d~n y aplicación de las leyes, fa administráción de justicia 

- vés· efe la resolución del litigfo; 1<1 .conducción d~ .las relaciones ex,

t~riores, etc. ·Los problemas' más comúnes dentrode esta área son;'"."~ 

cuaild~ los procedimientos rutinarios de 1.a administración pública;.;~ 
· inaclécuadamente aplicados a las empresas públicas respecto·;de funcio~ 
- "' ' . 

nes tales cooo: selección de personal, salarios,; politicas escalafon!_ 

rfas, procedimientos de. adquisiciones, contabilidad. y otros procedi

mientos administrativos, incluyendo también _la participadón de los -

representantes de sectores interesados dentro de los procesos de 'deci 

sión de la organización .. 

Existe _otro aspecto d~ la administración pública que es de suma impo.r. 

tanda en .los paises en vias de desarrollo para la coordinación y con. 

trol del sector paraestatal, este es la notoria desigualdad. de una r~ 

gión' del país con relación a otra~ en los ámbitos sodo-económic9~ p~ 
. . .... 

1itico'y cultClra1;.esto se debe a que en este tipo de sociedadesmul-

tifonnes, Jás institudones de la administración pública apropiadas .:; ·. 

para •la or~ani:zación de la vida ·civü en ciertas regfor~s. deben ser-. 
_'(', 

~eempÜzadas de jure o de facto por otras estr~cturas para otras re~,.: 

giones •. Por tal'motiVo; la coordina:ción administrativa de la politi.:.: 

c~ g_ube.rnamental debeto~a~ muy·erl,cue~ta.estas·.·diferenc¿s, porque-.··. 
. . 

también los mecanismos ele t::oordinación del sector paraestatal presen:.. 
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, .. :. '.' 

váriación inter~regional. deµendfell,4cf.de fa gama 

v.gr;. mientrás qu~ e'n,u!la región súbdesarron.i 

'·da s~·pódr'iá ~queri; ,de una· s~perintenderlcia ·º ·aytoridad ·.supervisrira 

parii' asegurar la préstéÍción coordinada de una serie_ d~ servid~~, p.:e., 

,electrkidad, caminos, créditos, etc.; en ta!lt~. en aquellas regiones 
' ._-. -, _- .- - . 

desarrolladas, é.S decir, con una infraestructúra.·bien estáblecida•, no 

·· requeriria .de una estructura orgánizativa de carácter especial. que _ _, 

perm1tiese la prestación de servicios concertada. 

Finalmente, pode,mos concluir diciendo que las. empresas públicas, como 
·~- . . . . 

unidades de ·1,a aí:lministración pública. deben estar sujetas por un la-

do, a algún tipo de supervisión, en interés de su responsabilidad pú

- blica; y por otro, que sus operaciones deben annonizarse para lograr 

una j)o1itica coherente. Cab.e señalar que los mecanismos de coordina..; 

ción y control propios de estas tareas comunes, serán distintos para 

el sector estatal y para las dependencias. regulares de la administra-

. ción pública. 

2) Administra'ción Privada.- Es la que se refiere a' la dirección de empr~ 

. s.as constr.eñidas por ~1 mercad9 y que, bajo propiedad ydirección prj_ 

vada, produce bienes y servicios con propósitos. de lucro. En .las· ec.Q_ 

nomias en v'ias de desarrollo, el mecanismo coordin'ador de la adminis-
' . '- '. -'- - . -· ... - . - ' - . - . . 

tracii5n privada puede estar mal estructurado, de tal manera'que en -~ 

. ciertas: partes 'de 1 pa.ís, sea. notoriamente ina~~euadó, como, mecanismo -
:'· ' . ' ' .-. :. ~ . . .. : . . ' . . 

eficiente de distribtic,ión y equilibt"io de téndencias;· es deCir, las :;. ·.·· 
. •,-· 

'' 
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exces,ivas que obtienen)as, empresas dominantes en tal si-.;. ', 

'~u~ción, puedeJ representar una agud~ contradicdón con los objetivos 

' sociales más amplios. ' 

<Por otra parte, la ope~ación delas empresas públicas,,es capaz de r~ 
' flejar la variedad, de 'situacü>nes de producción prevalecient~s en una 

economia en desarrollo; dicho de otra manera, pára comprender su pa-

,pel e11 un sistema, se, requiere un examen de la articulación existente 

entre la política y las estructuras económico-políticas, del mismo ~, 

do que las condiciones de acceso a los recursos organizados por el e~ 

tado o libremente por el mercado se encuent,ran modificadas por la pr,Q_ 

pia,acción del estado., De igual manera, las empresas públicas, por -

sus actividades en'ciertos sectores de la economía parecen estar no -

sólo sujetas a los precios del mercado, sino incluso, subordinadas a 

los grandes intereses del sector privado. También dentro del mismo -

sistema, la función de las iniciativas del Estado en materia económi

ca puede ser )a de atropellar los intereses del sector privado y, al 

reducir el mecanismo del mercado, establecer patrones de distribución 

de recursos muy distintos de aquel'los que se generarían a partir de -

los precios del mercado emanados de las relaciones locales de produc

ción. Como, conclusión diremos que,, la tarea del éontrol y la coordi

nación, diferirá de un contexto a otro, al menos' en su forma de aplic!, 

ción, es decir,, corró las formas de la administración privada difieren , 
. . . . 

de un contexto, d(! producción " ,otro. 



Social.-
. -. ' ·- - - '· .. 

nos> servicios sociales como sal~d~ educación, jubilación y sfst~nias 
de seguridad social. La característica económica principal de este -; 

tipo de administrac.iéin es la de una mera transferencia de recursos -

sin paralelo en ninguna otra parte de la s9ciedad, excepto por lo que 

. se refiere a la asistencia privada. Por lo general no representan '--
'. - ... -

operaciones significativamente lucrativas, por el contrario, los as--

pectas estructurales y procedimientos de or~anización son similares a 

los de la administración pública. 

Sin embargo, lo referente a la pólltica de precios o a la asodación 

voluntaria de cliente y empresa, los servicios médicos, así como los 

de. educación, pueden administrarse coJIX> emp.resas mercantiles. Sola-

mente. en el caso de que la política pública los declare bienes públi~ 

· cos, pueden ser redefinibles, tomar el carácter público y suceptibles 

.de ser prestados por una dependencia de la administración social.· 

·Dentro de las ~reas de esta administ.ración, las que más se relacionan 

con el tipo empresarial son aquellas ~ue.funcionan como m,ecanismos P!. 

ra distribuir cierto subsidio cuya demanda tiende a ser en cierto gr!. 
do variable, es decir, que mientras las empresas públicas funcionen ., 

' ·.' 

como, sistemas .auxiliares de servicio social, es necesario que esto se 

reconozca claramente junto con la magnitud y el patrón distributivo -

del subsidio, determinados por el juego mismo de las consideraciones 

políticas y tecnocraticas que prevalecen a .todo lo largo de. la activj_ 

dad de la administración social, aún cuando los costos a alcanzar, 
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. . 

pueden y deben. reducirse; para tal caso di?be es~ecificars~ 
. ca para' medir la gestión de la empresa en la prestación del servidio 

social. pero tomando .en consideración si el esquema de control y coo_r 

dinación ha de operar eficazmente~ 

Finalmente debemos de tomar en cuenta que algunas de las operaciones 

de la administración social pueden ser útiles para mantener la estabj_ 

lidad del sistema poHtico, en virtud de consideraciones políticas -

que no pueden especificarse explícitamente e incorporarse de manera·

formal en un esquema de control y coordinación, es decir, la función 

latente de dichas operaciones puede ser distinta ·de su función maní-

fiesta. 

4} Administración Económica.- Tiene cierta similitud con la administra-

ción social, espeéfalmente en lo referente a las sociedades con nive

les más .avanzados de desarrollo. Esto se manifiesta de una manera -

más patente, en los siguientes factores: en la administración fiscal, 

la operación de los programas gubernamentales de prestación de servi

cios, el diseño y administración,de pol'iticas de tari'fas, la planea--

. ción económica y .detenniriación e 1mp1ementación de una política 100ne

taria: apl icacióll de legislación antimonopólica, reglamentaci.ón de --. . . 
s~rvicios públicos, implementación de otros aspectos de política in.,.

'dustrial, etc .. 

De lo expuesto, consideramos. que las empresas industriales, comercia;. 

les y financieras propiedad del Estado y dirigidas por éste, 1ás cua-

1 
1 



preserita1,1 in09alidades cada .vez -.,. ·· 

H,gadas a la ~dministración privada; debido a que. la .a~nÍinistra•- .· 
·.. - .. -.- ., 

ción eé:onómica'ha ·tenido una expansión tal ,que, en los paises en ·vías 

d~ desarrollo la empresa pública juega un papel clave en lci ejecución · 
- . -- -. ---".··· 

cie las pollti~ás nacionales de desarrollo; sin embargo; las empresas 

públ; cas han tenido una existenCja en constarite asedio. debido princj_ 

palmente a las ambiguedades existentes en relación con los criterios 

adecuados para evaluar.su actividad y a falta de decisión sobre las -

estructuras org¡;ini zati vas más adecuadas para supervisar y eoordil1ar ..: 

sus operaciones. 

Podenios concluir didendo que las empresas públicas en que las consi

~eraciones extf.a-comercial~s constituyen una caracterisÚca más o me

nos permanente de su operación, difieren mucho de las empresas públi

cas por su orige'n, es decir, si como pol'itica social, se decide subsj_ 

.diar y por tanto preservar un sistema de pequeñas granjas y/o cooper2_ 

tivas, junto a una gran empresa agrícola comercial, no se, podría esp~ 

. rar que las diversas· empresas públicas que intervienen cómo parte .del' 

sistema· de apoyo de estas entidades socialmente favorecidas. tengan ;,,, 

'que operar. sobre la base de .un criterio meramente comercial. ·Por lo 

tanto una empresa pública por su origen o por la naturaleza de sus --

' ·. operaciones 'pennanentes; puede servir a un propósito público identifj_ 

cable, es decir, cuando es principalmente.pública por su origen. tie.ri .. 

·de a confundirse con el área de la administración privada, excepto --



'·,- , .· 

régimertde su patrimonio; 
,. 

es suf1ciente para próporCionar una distinc\ó!l dé criterio. ya · 

Que. tarTibién la dimensión de su objet1vo público se encuentra implici

:'t:O y en ocasiones. explícito en 1 as operaciones de un gran número de 

e~presas del secto~ privado; 

En los paises en vfa de desarrollo la diferenciación en cuanto a los 

>.límites entre fo público y lo privado, es confusa debido al carácter 

. usual de la política comercial e industrial; la regulación de la ini.

. dativa priváda puede ser menos extensa, sino de jure por los menos ':" 

de facto~ que la existente en las sociedades industriales más avanza

das .. 

3.S La Sectorización de la Administración Pública Federal y la Discrimina.;.-,. 

ción de Controles. 

Como hemos señalado anteriormente, ·los dos modelos de regulación de 

las empresa~ públicas que existen en México -(modelo centralizado y mod~ 

lo descentralizado o por sectores)- han constituido lás figuras de "sec-:.: . ' . . ', 

toradmfois trati vo", "coordinador de sector" ( Arts: 50 y 51 LOAPF) que -

sustentan al nuevo modelo'descentralizado o sectorial de regulación de -

las entidades paraestatales. ha permitido la distribución de las ent.ida

des por actividades afines con. el propósito de que la "planeación, coor~ '· 

din~i::ión y evaluación" de sus operaciones quede a cargo de la Secreta~h 
de E.stado o Departamento Adm.inistrativo que el Ejecutivo determine y con 

-"; 



·c1ón.de ·r~progra~~~ó:n:de.acti~i~~des.de .1a· AdmirÚ~traci6n~ PGblica Fedi. 

h1 .. en su conjunto Iart: 9 ~OAPF) y también ú hech~<de que se estabÍeiZ' 
; ·.·. ' -

ca que el presupuesta se fcfrmulará con base a "p~ogramas que señalan Ób:.:, 
< - • --. <" / -· -· - • - '.. " -,_~ 

. jetivos. metas y unidades responsables de sl.I. ejecución" (art: 13 LOAPF.h 

es decir. que el pre~upuestó ·se vinculará a las grandes 

· · cionales. 

. . 

Esto ha ·venido a cambiar el énfas1s. del control eri 
·' 

pefvisión del cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en los -

programas de la Administración PGblica Federal. Por otra parte, el aba.!!. 

dono del presupuesto tradicionalimplica modernizar el instrumento 'cont2_ 

ble. debido a que la presupuestaciónp~r programas requiere de una cont2_ 

bilidad de costos de los programas. subprogr-amas y otras categorías en, - · 

que se ha dispersado el proceso programático-presupuest~l. De igual ma

nera. la glosa de cuentas que antes, por ley, era una "glosa legal, nu

mérica y contable, se ha transformado en otra que tendrá que destacar -

los resultados obtenidos y sus respectivos costos, lo que facilitará ta.ffi 

biéll la .comparación no sólo entre los re~ultados logrados y programados 

(eficacia) •. sino los costos reales .como los presupuesta les (eficienci~)" 
' ' : .·. 

( 84 ). Por otra par:te, para distribuir .las responsabili.dades. entre las 
. . . 

d°ependencias globalizadoras y coordinadoras _de sector y las entidades p~ · 

( 84) Juárez Mejía, Gofolfino. "La Sectorización de la Administración Pú 
blica Federal y la Discriminación de Controles". Anuario Jurídico:
No •. VIII.. lnstituto de Investigaciones Jurídicas, edit. UNAM, Méxj_ 
.co .1981, p:. 342. 
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.. · raestaÚles en los procesos de. p1ár1eati0n, programación-presupuesto; 
i- - . - .. ; - ··., , -. - • ~ . - - ·' ' .• _ '. - ._:. :; . ' . -· • 

formadón y estadistica y evafoacf<in fue necesario que se emitiera un -
• r • ' .• ' • '• •• - ,-

docu~nto con "las reglas del juego" (sic). .mismo que se conoce como ''Li 

neamientos para la Sectorización de la Admini~tración' Pública Federal", . 
. - ·. . ' •' 

en .el cual se precisa qúe "la cóncep~i6n sec.torial, como convención de -
' . 

análisis piygraniático, obliga a considerar y' diferenciar los ·dfstintos -

niveles de preparación de decisiones que funcionan dentro de la Adminis

tración Pública Federal y que corresponden a las dependencias de orient~ 

ción y apoyo global (Secr:etarías de Programación y Presupuesto. y de Ha-.

cienda y Crédito Público), a las dependencias coordinadoras 'de sector --

.{Secretarías .de Estado y Departamentos Administrativos} y a las entida-

des paraestata.les que se integran a cada sector". { 85) ; 

De lo expuesto, .podemos deci:r qué la sectorización puede permitir -

algunos perfeccionamientos en relación con la coordinación·y control ·de 

las entidades páraestatales, v.gr., la determinación por el Coordinador 

de Secto.r sobre el mayor o menor .grado de intensidad en la coordinación 

·. y el control a qué p.ueden estar sujetas las empresas públicas. Cabe se

ñalar qüe el periodo de forrnaeión de las. decisione!>. serviría para defi-

,, nir e]grado de intensidad de la co~rdillación y el control, así como la 

dinamicidad de. la rama de actividad económica en que estén situadas. 



LAS E~T!DAOES PARAESTATALES 

. ·, 

Poder Ejecutivo. 
' •, .' 

1.1 Presidente del a Repúb 1 ica. 
1.2 s~~retarfa de .tutela ("cabeza de 
1,3 sécretar'ias rte cónti-01. 
1.4 Secretarías que· integran sus órganos internos •.. 
1.5 Organos de control de la Presidencia de la 

República. 
1.6 Organos dominatrice.s ("holding"). 
L7 Tribunales administrativos. 
1.8 ,Tribunales de la adniinistraci6n~ 

2. P~der Legislativo. 
2.1 Presupuesto de ingresos. 
2.2 Presupuesto de egresos~ 
2.3 Informe anual del presidente de la República 

· 2.4 lnfonne anula de los secretarios de Estado y 
·jefes de departamen~o administrativo. 

2.5 Cuenta pública . 
. 2.6 Citación de .secretarios de Estado, jefes de 

departamento administrativo y directores .de 
organismos descentalizados y empresas de par
ticipación estata.l. mayoritaria~ 

2.7 Comisiones de investigación. 
2.8 · Informes especiales de secretarios de Estado, 

.iefes de departamentos administrativos ydi"" 
rectores. de qrgáni smos descentralizados y em

' pr~~as de partieipaci ón estatal mayoritaria. 
2,9 ·Auditorias de ·1a .Contadurfa Ma.yoy- de Hacienda. 

Poder\JUdicial ~ 
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' ·. ' ' 

"' ·. -: 

Recursos adminis.trativos que se interponen 
ante el m.ismo órgano que emitió el acto.· 

·Recursos administrativos que se interponen 
ante un órgano superior al que emitió el 
acto. 

3. 'Recursos adminjstrativos que se interponen 
. . . 
ante un órgano especializado en el conoci-
miento de esos medios de defensa. 

4. Recursos administrativos que se interponen 
. ante un órgano que no forma parte de 1 a. 
empresa pública cuyo acto se impugna. 

Fráncisco Ruiz Massieu. 



PÉRSONAL OCUPADO EN LJl. EMPRESA PUBLICA 1970-1980 
-.:·-,.' 

· (Mi 1 es de. personas) ; . 

Población Personal 
econ6micamente de:empresas Contribución • 

activa pública porcentual · 

1970 13 873 411 3.0 
1971 14 182 438 3.1. 

1972 14 498 493 3.4 
. 1973. 14 822 537 •. "~.6· 
1974 15 152 601 4.0 

•. 

1975 15 490 672 4.3 ... 
.1976 .15 836 696 4.4 
1977 . 16 238 726 4.5 
1978 16 844 755 4.5· 
1979 17 676 817 4~6. 

1980 18 795 879 p 4.7 

p. Preliminar 

. ··Fuente: V foforme de Gobierno,. Anéxo l, 1981, p. 8-j. . . 
Memoria de Labores; Secretarja del Patrimonio Nacional, 
1975, pp. 88 y 89. ·. . ·.·. . . ·. ·.. . . 
Programa Nacional de Empleo 1980-1982. Secretarl'a dél 
Tr~bajo y Previs.1ón .Social. diciembre de 1979." 

Citado Por: Alejandro Carrillo Castro. 



VENTA, DE LÓS BIENÉs:y SERVICIOS OFRECIDOS POR LAS EMPRESAS PUBLICAS EN ', 
·. RELACION ÁL PRODUCTO'lNTE~NO BRUTO { l970-19SO) 

P Preliminar. · .. · 

444 271. 
. 490 Óll 

564 ·727' 

690 a9r 
' 899. 70l· 

' 1100 050 
- . . : . 

1 370 96.s·· 

T.849 263 
2 346 041 

3 063 .073 

4 261 16l~f 

. 53675 
. :6Ó 604 

74 710 
91512 

129 658 

168 122' 
: .·. ~-: _'; 

190 208 .. 

299.274 
383 971 
538 89i. 

733 537P .. 

''t;i;r 
.12;4 

.13.2 . 
13;2 
14.4 
·15.3 
. 13 .• 9 . 

.16.2 
16.4 
17:6 

'. 17.2 .·· 

V lrifonnáde Gobierno, Anexo I, 1981, pp. 8 G y 15. Me_inoria de La~ores. Secretar.fa de 
Patrimonio Nacional, 1975, pp. 88 y.89. . ·.··. , . ·• · . . .. · .. ·. 
Presupuesto de' Egresos de la Federación 1980.Y Presupuestos autorizados de entidades.no 
apo)'adas, 1980, Secretaría de Programación y Presupuesto •. · 

iÚeJándro Car~illo Castro. 



.. 3. lo CONTRlBUCION DEL SECTOR PARAESTATAL A· LOS ,INGRESOS TRIBUTARIOS· DEL GOBIERNO . - . .. . . . - ' ~ - - ' . ~ . . -. ' - . . . . ' ' .. ,: - . .. 

1978 .. 
. ·. 1979 

1980p 

37001 . 
;. .·4¿ ()57 . 

44.•446. 
. 62 495 
. 91.239 . 

·. 124 70¡··. 

154 797• 

218 654 
. 291 588 

398 338 
... 651.410 

· ;;FEDERAL J97<).:.f980 : 

. Impuestos pagados 
· · ·.Otras empre~ 

· .. ~as pú~licas. '.· 

1686 
1183 . 1. 823 
1 753 2·002 

.. l 186 2 .541 
4 a9a 1 773 
8 .598 3 430 
7 761 4 557 

18 253 14 021 
28. 300 17 267 
48 207 

163 359 

2 865 ];T. 
.. 

3 006 .. 7.5 . 
3 755 8,4 

3 727 6;0 
.. 

6 671 7.3 
12 028 9 •. fü 

12 318 a.o 
32 274 14~.~ 
45'567 · 15~~ 
83 042 ~o.a 

·. 

191 603 29~4 

p Preliminar. 

: Fuente: V Infonne de Gobierno, Anex.o I, 1981, p. 39. . . 
Memoria de labores,Secretari'a.del .Patrimonio Nacional, 1975,pp. 88 y 89 •. Presupuesto de 
Egresos de la ·Federaci6n 1980 y.presupuestos 'autorizados .. de entidades no.apoyadas,· .. 1980~ 
Secretada de .Programaci6n y Presupuesto. Bolet'fn Mensual de Información Económica. Sacre• 
.tar'ia de Programación y Presupuesto.· Jul fo 1977, p. 149. .· · ··.· . . .. · .. : 
Cuentas de la Hacienda Pública Federal 1970-19SO. Secretarfa de Hacienda y Crédito Público : ·· 
y .Secretarf.a 'de Programación y PresupuesJo; · · .i · ·.· · · · •.· "'~ ·. · .: · · · ··· 

Ci tádo por! Alejanc:l~o· carrillo Castrq, 



3;11 PARTICIPACION DE LA EMPRESA PUBLICA EN LAS 

IMPORTACIONES, 1970-1980 

(Millones en pesos) 

Organismos y empresas públ .i~as . 
.i: PEMEX . . Otras 

empresas. Tcitál* 

1 034 4 558 -5 592 
1'?_ris4 • 4 320· .s 4Ó4 
2'688 5 007 7 695 
3 796 ... 11~214 . 15 010 ·----

75709 8.672 20 657 29329 
,-l· 

82 131 .. 6"818 26 .132 32 950 
.9o .900 .. 8 368 20 984 . '29352 .. 
126 352' 12 001 32.427 44 428 

177 278. 34 5ss• 40 707 75 295 

273272 34137 48. 118 82 255 
426 232 52 664 64 898 117 562 

*No incluye al IMSS, PIPSA e Industrias Conasupo, s, A. de C; v. 

.22.6. 
31 •. 5 

. 38. 7 

40.l 
32.3 

.· 35~·2 
42~5. 

.30~1 

27.6 

B.oletfo Mensual de informaci6n Económica. Secretada .de Programación y Presupuesto, Diciembre. 
p.107Dic1embre,1981, p~ 97. ·· . . · · 
Datos de Auditor-fa Externa, Secretarfa de Patrimonio y Fomento Industrial. 
Datos de Comercio Exterior 1980'."1981. Instituto Mexicano de Comercio Exterior. Subdirecci6n 
General de Planeación y Desarrollo. . · 
Serie Informaci6nEconómic.a, Sector Externo, Banco de México, S. A •• enero de 1981, pp. 7y 29. 

Citado Por: Al_ejandro Carrillo Castro •. 

1979, 

..... 
. ·lG 
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' c·o N e L u s I o .N E s 

intereses de .1 as mayorías, s irl que ""
.sus accion~s se vea~ i~pedidas o limitadas por interesesparticula""
res, ~arque la intervención del Es~ado tiene la finalidad esencial -
de garantizar no .solo el proceso mismo· de desarrollo, sino que éste 
tenga lás caractér1stÍcas que exigen los pr.incipios que rigen la vi~ 

. da ,colectiva y el bienestar común. 

2,- Es imprescindible·que cuente con capacidad de decisión sobre los as
pectos es~nci a 1 es de la vi da económka. de 1 a nací ón, lo que.implica 
necesariamente su participación; es decir, el ·desarrollo exige una -
acció.n consciente y sostenida por parte del Estado, a fin de que la 
po 1 ít i ca de desarrollo. expresada en programas, puede traducirse en 
medidas concretas que impulsen la ejecución del plan. Va sea, en -
forma exclusiva o asociada con particulares, en aquellos renglones -
que son. estratégicos para la marcha económica general del pa1s. 

3.- La Planeación del Desarrollo económico y social dei país y la progr'ª
mación de las actividades de la Administración Pública deben consid~ 
:arse como una actividad altamente participativa y plural; es decir, 
se debe annar un sistema que permita ai Estado, conjuntamente con la 
iniciativa privada y social, fijar metas para evitar que los. propósi 
tos y. líneas de poHt.ica queden sueltos, a la expectativa de inicia
tivas que ~e producen desordenadamente y se resuelven sin concierto; 

.· si no es que arb1trari amente, en los. procesos administrativos y buro
cráticos. 

4.- 'l.a regulación de la empresa pública, ordenada en forma sistemática y 

congruente, debe considerar facultades normativas. con estrictó apego 
al respecto de la autonom'ia jurídica y patrimonial de la~ entidades 
públicas. 
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5 .... En el nivel'constituciÓnal. se establecen las fJnciones reguladoras 
de la funpresa pública que ~orres'pcinc:leri~ por .una parte~ ál Ejecutiv~ 
Federal y, ¡X>r la otra. ál Legi~Útivo Federal, integrandose as'i un· 
sis.tema nonnativo de responsabilidad para el sector paraestatal que 
'coadyuve a mantener un .equilibrio entre los poderes de la Unión. 

6.- Consideramos ac!lrtadas las recientes refonnas tanto constitucionales 
como de la LOAPF, porque de esta manera nuestro derecho público ad-:
quiere un sistema jurídico c~n aproximaciones técnicás. pero con un 

. . 
contenido eminentem~nte económico, para reguJar esta fonna de. ges--:.. 
tión de la empresa pública en relación a dos factores: primero, ª·su 
entorno social, a sus relaciones con el Gobierno Central; y en segun.:" 
do lugar, a sus aspectos administrativo y de equilibrio entre los -
factores de la producción. 

7.- Consideramos, que a pesar de que la Constitución Mexicana no precisa 
una teoría de la empr~sa pública, si se dejaron asentadas las princi 
pales atribuciones para. la participación re!lulatoria del Estado; es. 
decir, quedaron implícitas las facultades de utilización de instru--
mentos de polHica económica, entre los cuales puede incluirse al -
sector paraestatal. 

8.- En vista de la evolución y de la realidad económica y social en que · 
.vivimos, consideramos necesaria la expedición de una norma constitu
cional que establezca la naturaleza, fun~ión y objetivos de la empr~ 
sa pública en México; es decir, que se le de al Estado apoyo y dir.eE_ 
cionalidad, principalmente en el area de ~nergétícos,, electricíclad~ 
sideru·rgia, fertilizantes,. para que garantice los insumos básicos -
que el re'sto de los sectores demanda. 

9.- Debido a la problemática prevaleciente en el sector paraestatal las 
empresas públicas deben adoptar una praxis política que pretenda el~ 
var la flexibilidad de éstas como instrumento de política económíca, 
ampliando su eficacia tanto para enfrentar ~ituacíoncs conyunturales 

Inducir lc:>s cambios estructuniles en la economfa para ª"ª!!. 
11 i bradÓ• jús;to e j náepernil cm te. . 



161 

. . \ -

10 .. ;... Sé deben reforzar>las acciones y ampliar Tos esfUerzos para que se -
logren avances significativos respecto a productividad, eficiencia. 
operac;i6n, sistemas de administra~ión, relaciorÍ~s laborales. tecno12 · 
gía y, en la,parte fi~anciera, generación deaho~ro corriente. Todo 
ello. enmarcado dentro de la necesaria congruenc.ia entre los fines 
corporativos de lasmismas y. los grandes objetivos nacionales. , 

11.'- Se requiere fomer¡tar la coordinación de los organismos púb1.icos den
tro de cada sector y con el resto de éstos, para.enmarcar.su activi
dad dentro de la estrategia global de desarrollo. 

12.- Es necesario avanzar en la definición de objetivos y metas espedfi-
. ' . : . . . . 

cas, tanto econ6micos como financieros, para. cacla.empresa organismo, 
con el objeto cle posibilitar la evaluación de su desempeño y resu1t'2_ 
dos, sobre la base del tipo de actividad que reálicen y lo.s objeti-
vos para los que fueron cr.eados. En especial los de consuma popu-
lar, donde existen sectores de poblaci6n marginados; su contribución 
al desarrollo es de una alta prioridad, ya ·que permiten que su tipo 

. de población puéda satisfacer su ~ecesi dad primaria de al imentaefóil, 
además fomentan en forma. fundamental la economía de un amplio sector 
campesino. 

· 13.- RcSpec.to al.Ccntr"o1. consideramtJ~ ·qu~· adquiere, .. una doble .fisonom.ía; 
ante todo política, administrativa y contable; es decir, se acepta -
que bajo condiciones normatiyamente fijadas Y. obedeciendo a directr! 
é:es políticamente estableddas, el control en la administración pú-
blica ha de ser bivalente, pues debe orientarse a verificar tanto la 
regularidad ó legaÚdad de los actos realizados por .los agentes del 
Estado, como su oportunidad y eficiencia. Por tal 'motivo se debé de 
tomar.en cuenta que el "Control" es i.m medio de regulación. y no un 
fln. 

14.- Las empresas públicas al agruparse por sectores de administración 9.!! 
bernamental, constituyen la figura del Coordinador Sectorial; por lo 
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cada. sector 1 e debe corresponder 1 a res ponsabil id ad de impul

sar •los procesos de plane~ci6n, programación,. presupti!istación/eva-
luació~ y control de las· entidades que le ~on ads.critas por ~ectores 
etonómi cos. 

· IS.-. Respecto .a los Fideicor.1isos, consideramos que se debe de obligar a -

·los .delegados Fiduciarios especiales o los Directores de Fideicomi--

sos Públicos, a rendir un informe de las .Cámaras. del Congreso de la ·, 
Unión, a pesar de que el Art. 33 constitucional los excluya de ésto. 

Pero desde nuestro punto de vista, el fideicomiso es una institución 
típica del Derecho Mercantil; .sin embargo, se ha utilizado para rea-

lizar. actividades que competen al Estado y éon elemen.tos patrimonia-
. 'les que también son públicos. 

16.- Deben establecerse guias a los administradores para regular la situ!!_ 

ción financiera, el endeu.damiento, 1 a capitalización y, en su caso, 
la. concesión y transparencia en los subsidios que otorguen las empr~ 

sas por cuenta de.l Estado. Principalmente en las dependencias globE_ 
lizadoras del Ejecutivo Federal por una parte; y por la otra, a ni-

vel del Legislativo Federal para el ejercicio de las facultades de "" 
la Cámara de Diputados y para el auxilio que requiere la Contaduría 
Mayor de Hacienda, para evaluar la Cuenta Pública que el Poder Ejec.!:!_ 

tiv.o presenta anuaiinente a esa representación nacional. 

17.- Es necesario que ante el derecho se acompañe la responsabilidad del 
empresario público, la responsabilidad debe ser entendida 
bet social. administrativo, financiero y politicq. 
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